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CAPITULO/: 

EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO: 

El presente estudio sobre algunas de las cuestiones y expectativas que son 

el origen del Procedimiento Penal Mexicano, del cual quedan sujetas las personas que por 

algún motivo, circunstancia, enfennedad o accidente, se ven involucradas en la secuela 

procedimental del Derecho Penal Mexicano, Ja cual consiste en diversas etapas que se 

traducen según manifestaciones formales y legales, que nuestra legislación procesal indica 

que deberán de cumplirse en determinadas circunstancias. 

A Ja luz de estos prmc1p1os procesales, concebidos por nuestros 

legisladores, se construye y reconstruye el Procedimiento Penal Mexicano, disposiciones 

ideales que se plasman detrás de normas, cuyo fundamento y aplicación se encaminan para 

obtener conductas mínimas de seguridad, para efectos de que el hombre en sociedad, logre 

su realización dentro de esa misma. 

De éste interés que se habla, el Hombre ha tenido y tendrá una arma 

poderosa, que es el Derecho, mismo que el Maestro y Doctor en Derecho Pedro Hernández 

Silva lo definiera en sus clases de Clínica de Derecho Procesal Penal cómo: "La 

permisibilidad que se deriva del t;jercido armonioso de las libertades de los hombres que 

buscan la justicia para vivir con seguridad"1
. Y para poder comprender la trascendencia 

de este ejercicio armonioso de las libertades individuales en sociedad, y de la intervención 

del Estado para regular las mismas, así como el abuso de ésta; la sociedad y las comunidades 

han creado diversas formas, trámites y gestiones que van desde la repulsa y reacción directa 

de la persona que ha sufrido dicha violación a sus derechos y libertades personales, como ha 

1 Notas personales de la Clase de Clínica de Derecho Procesal Penal impartidas por el Maestro Pedro 
l·kmández Silva, en la Facultad de Derecho 1986. 
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sido el caso de las leyes del talión y de la compensación, hasta las ejercitadas por medio de 

instituciones especializadas en la investigación y persecución de estas conductas, que 

pretenden dar una explicación lógica-científica a éstas. 

a). - Concepto: 

"La función del Estado ante los problemas que suscita la prevención y 

la representación de la delincuencia, se manifiesta por la adopción de previsiones 

genéricas, de observancia general, contenidas en las leyes escritas que tienden a regular 

la conducta de los hombres"1 

Es así como se recoge la tarea inherente al Procedimiento Penal, su labor 

característica: es la de actualizar la pretensión punitiva del Estado, siendo necesario e 

indispensable para ejercer ésta facultad exclusiva del Estado, para aquellos casos concretos 

se den en la vida cotidiana de nuestro país, por medio de un Proceso Penal que opere para 

los mismos. Dentro de esta gama a que nos referimos, se encuentra la valoración personal 

del Órgano Jurisdiccional que se encarga de realizar un Juicio previo para poder 

individualizar la pretensión punitiva del Estado, por medio de una Sentencia que así lo 

señale. 

Bajo los antecedentes que se han señalado, podemos hacer referencia de la 

existencia de diversas actividades, formas y formalidades en virtud de las cuales se desarrolla 

en una forma coherente y armoniosa por la cual se hace efectiva dicha pretensión, señalada 

por algunos Maestros como el conjunto de actividades reglamentadas por el 

2 Gonzákz Bustarnante, Juan José.- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, Editorial Porrúa; 
Sociedad Anónima, Quinta Edición, México 1971, Talleres E. Pcnagos, Sociedad Anónima, página l. 



3 

ordenamiento jurídico positivo, en virtud de la cual se puede determinar la calificación 

de la conducta desplegada por el sujeto activo del delito, es o no legalmente sancionada 

para aplicar ésta en caso de actualizarse la misma. 

"Desde el primer punto de vista, el Derecho Penal es la rama del 

Derecho Público interno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, 

que tiene por objeto inmediato la creación y la conservación del orden social'µ 

Dentro de estas relaciones de actividades que hemos señalado, se identifica 

plenamente, que el Derecho Penal no puede ni debe aplicarse a priori, ni tampoco puede ser 

aplicado sin la observancia de formas y formalidades que para tales efectos han sido creadas. 

Formas y Formalidades creadas desde un origen Constitucional, el que manifiesta que 

"nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". 

Dentro de las ideas que desarrollan diversos profesores, entre ellos el 

Maestro Guillermo Colín Sánchez, Jorge Alberto Silva Silva, Alberto González Blanco, 

entre otros, podemos hacer referencia a cuatro condiciones o acepciones que se derivan del 

apartado que antecede, de los cuales se hacen algunas anotaciones como marco conceptual 

para estudio, señalando en primer término al Derecho Penal, en segundo el Proceso Penal 

como tercero el Procedimiento Penal y como cuarto y ultimo el Juicio Penal. 

1 º. - El Derecho Penal se entiende como " como un conjunto de formas 

en las cuales a una conducta determinada se le prescribe cierta consecuencia, o mejor 



dicho, algo que se debe hacer: al "ser" de una conducta (delito) se Je fija é! ''!!!"b:::- :ce-" 

de una consecuencia (sanción). '" 

"Complejo de las normas del Derecho [HJSitivo destinadas a la 

definición de los delitos y fijación de las sanciones. Denominadas por algunos autores 

derecho criminal "5 

Podemos definir al Derecho Penal como el conjunto de normas jurídicas, 

debidamente sancionadas por el Estado, en virtud de las cuales se señalan las penas y 

medidas de seguridad com~ consecuencia represiva de su adecuación y a futuro en 

forma preventii•a, en contra de aquellas actiridades que [NJngan en peligro la estabilidad 

y armonía de la Sociedad, fijando de igual forma las sanciones o medidas de seguridad 

co"espondientes. 

Bajo estos antecedentes, diremos que el Derecho Penal Mexicano, es el 

ordenamiento jurídico encargado de señalar e identificar las conductas debidamente 

sancionadas por medio del poder coercitivo del Estado, e identificadas como delitos, así 

como las penas señaladas a las mismas. 

T. - El Maestro Alberto González Blanco, define al Proceso Penal. como 

"el ordenamiento jurídico que se encarga de regular la actividad jurisdiccional del Estado a 

'Castellanos, Fernando.- Lineamientos Elementales de Dt.'Techo Penal. Parte General. Editorial Porrúa. 
Mexico Decimosexta edición 1981. páginu l 9. . 
'Rivera Silva. Manuel.- El Procc<lin11cnto Penal. Editorial Porrúa Sociedad Anónima. México 1979. Fuentes 
fmp!"~fl$ Sociedad Anónima, página 27 
5: De Pina. Rafael y L)e Pina Vara Rafad - Dic.ciuttcffiü i.k IK.ed1u_ E<liiorial PurrúCL Süi;itxla<l AnúniiTia. 
!vkx!c.-0 Dé-;,)Hl!ú ~gli!!lb Edioión J 984, lmprc.,-s(lra /\ldinn. pógina 226. 



través del proceso penal que se requiere, para que pueda realiz.arsc la potestad repres?,-~ ~:: 

los casos concretos"6 

.. El Proceso Penal es un desarrollo evolutivo que se sigue de manera 

indispensable para lograr un fin, pero no un fin en sí mismo, sino más bien como medio para 

hacer manifiestos los actos de quien en él intervienen, los cuales deberán llevarse a cabo en 

forma ordenada, pues el surgimiento de uno da paso a otros para que, previa observación, se 

actualice la sanción prevista en la Ley Penal substantiva". 7 

Para el Licenciado Julio A. Hernández Pliego, entiende al Proceso Penal 

como "el conjunto de actos conforme a Jos cuales el Juez, aplicando Ja Ley , re!;uelve eJ 

conflicto de intereses sometido a su conocimiento por el Ministerio Público".' 

Se ro!'.sidera al Proceso Penal Mexicano, como aquel medio Jurídico en 

virtud del cual el Estado por medio del Órgano Jurisdiccional, se rige a las forma.~ y 

formalidades que se señalan en Ja ley para poder encontrarse en posibilidad da 

individualizar Ja pena correspondiente y hacer efectiva la pretensión punitiva del Estado. 

Sé considerada que el Derecho Procesal, el aquel que se relaciona con !a 

jurooicción y los elementos reales, personales y formales que concurren con el ejercicio que 

realiza el Órgano JurisdiccionaL de ahí que inclusive se le identifique al Proceso Penal, como 

la forma objetiva de ejercer el Der~ho Per:.al. 

0 Gonzálcz íll anco, All:x..,-to. El Procedimiento Penal Mexicano, Editorial Porrúa , Soci.:dad Anónima, 
M¿xico 1975. Fuentes impresoras Sociedad Anónima. página S 
' Quintan ill a Vallierra . .lcsils v Cabrera Morales, Alfonso, Manual de Proccdimicn los Penales. Ed itorial 
Tr?l111~ . . Me-,;ic{' 1995 . Tulleres de Rotod1scño v Color. Sociedad Anón ima de Cnnil al Variable. nitQ ma 50. 
• Jfo·nández Pliego, Julio A - Programa de Derecho Proce<al Penal. Editorial l;orrúa Sccicdad .".';16n!n!?., 
México 1997, lmpn .. -sores Aldina Sociedad Anónima, pagína 8. 
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También se considera en forma restrictiva al Proceso Penal l\,.fe;v.icz::~. 

como aquella etapa de instrucción en que el Ministerio Publico, como autoridad 

investigadora y requirente, así como el Órgano de Defensa, se encarga de ilustrar al Órgano 

Jurisdiccional para los efectos de que tenga los elementos necesarios para poder determinar 

si existen los Elementos del Delito y la Responsabilidad Penal de la persona o personas 

involucradas en los hechos que se investigan. 

Otra forma de identificar al Proceso Penal Mexicano, como la etapa de 

instrucción al Órgano Jurisdiccional convirtiéndose así al Proceso Penal como el arte de 

aportar pruebas y su desahogo ante dicho Órgano Jurisdiccional 

3°. - El Procedimiento Penal Mexicano, es definido por diversos 

profesores entre los cuales lo entiende el Licenciado Juan José Gonz.ález Bustamante como 

"el conjunto de accÍ<Jnes sucesivamente ininterrumpidas y reguladas por las normas del 

Derecho Procesal Penal, que se inicia desde que la autoridad tiene conocimiento de que 

se ha cometido un deliJo y procede a investigarlo y termina con el fallo que pronuncia el 

Tribunal.na 

Considerado por el Maestro Alberto González Blanco, "como el 

ordenamienJo jurídico que se encarga de regular la actividad jurisdiccional del Estado a 

través del proceso penal que se requiere para que pueda realil.lll'Se la potestad represiva 

en los casos concretos"1i 

9 González Bustamante, Juan José.- Op cit. página 122. 
'° González Blanco, Alberto.- El Procedimiento Penal Mexicano.- Editorial Porrúa Sociedad Anónima, 
Mex.íco 1975, Fuentes Impresores Sociedad Anónima, páginas. 



Para el Maestro Guillermo Colín Sánchez, el Procedimient0 Jlf"'"'l ""~ "' 

CQnjunJo de normas que regulan y determinan los actos, las formas y formalidades que 

se deben observarse para hacer factible la aplicación del Derecho Penal Sustantivo"11 

Ut ~mos definir en atrm'Ída proposición como aquel conjunJo de 

actividades y formas regidas en el derecho posüivo mexicano, que se inicia desde que se 

tiene conocimiento de la realización de una conducta presumiblemente sancionada por 

el Derecho Penal, que se inicia con el conocimiento de la conducta probablemente 

punible, abarcando indusive hasta la emisión y ejecución de una Sentencia o Medida de 

Seguridad, pudiendo abarcar hasta el de restaurar el derecho violado. 

El Procedimiento Penal surge como la necesidad que le corresponde al 

Estado, el cual por medio de un conjunto de normas, regule la relación de los organismos 

creados Ad-doc para hacer posible la individualiz.ación de la norma genérica e impersonal al 

caso concreto, y hacer posible la aplicación del Derecho Penal, con el propósito de preservar 

el orden social. 

4°. - Siguiendo las ideas de los Licenciados Guillermo Colín Sánchez, 

Jesús Quintanilla Valtierra, Alfonso Cabrera Morales, que consideran que dentro de la 

ddinición de Juicio Pena~ podemos tener dos acepciones a dicho concepto; como acto 

procesal de las .. Partes Procesales" en ejercicio de sus funciones y la definición que realiz.a el 

Órgano Jurisdiccional de esto consideran los Maestros Rafael De Pina y Rafael de Pina 

Vara en su Diccionario de Derecho como Un Sinónimo de Proceso al Juicio. 

11 Colín Sitncha, Guílk1n10. - Op cit. pagina 3. 
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El Maestro Guillermo Colín Sánchez, define al Juicio Penal que roo.!~n 

las partes procesales como el ''periodo del procedinúento penal en el cual el Ministerio 

Público precisa su acusación, el acusado su defensa, los tribunales valoran pruebas, y 

posteriormente, dictan resolución. "12 

"Llu condunones c-OnStituyen un acto procesa/ por virtud del cual las 

partes, con vista de todo material probatorio existente en la causa, precisan frente al 

juez, su propia posición y pretensiones en el proceso"u. 

En un orden de referencia a dos etapas del Proceso Penal, y de las cuales 

podemos diferenciar; como primera consideración se puede enunciar al Juicio Penal a la 

valoración jurídica. que reaüzan las "parles" procesales en el Proceso Penal Mexicano, 

como es el procesado por una parte y por Ja otra el Ministerio Público, en función de 

autoridad requirente del proceso, en virtud de las cuales /lacen efectivas tas pretensiones 

de las mismas, por una parte las defensivas o excluyentes y por la otra las punitivas d4 

Enado y las de reparación de daño, cuando éstas fueran procedentes. 

Como es del conocimiento y aceptación general hasta en este momento se 

considera que el Ministerio Publico ejerce la Pretensión Punitiva del Estado por medio del 

pliego de Conclusiones, en virtud del cual identifica juódica y procesalmente el delito 

atribuido al probable responsable, así como el grado de responsabilidad en virtud del cual 

solicita la individualización de la pena en contra ahora del Enjuiciado. Por su parte la defensa 

ahora hará efectiva sus pretensiones a favor de los intereses que representa, las cuales en 

ocasiones no son contradictorias necesariamente con las pretensiones del Ministerio Public-0. 

12 Ccl!n Sánchez, Gmllerrno. Op cit. página 424. 



Como segunda acepción, podemos señalar como la valoración Jur#kf1 

que realiza el Órgano Jurisdiccional, al momento de analizar los elementos probatorios 

aportados y desahogados en el Proceso Penal en funciones jurisdiccionales y determingr 

como el acto de decisión y conclusión del/ ondo de la litis penal. 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez, identifica al Juicio realizado por el 

Órgano Jurisdiccional como "el juicio propiamente dicho, es un acto de voluntad del 

tribunal, que se traduce en Ja sentencia"14 

b.- Las etapas procesales: 

1. - La de Averiguación previa. 

Para el conocimiento de un fenómeno, sea éste físico o social, es necesario 

conocer los elementos esenciales del mismo, y para tales efectos es menester conocer sus 

orígenes. 

En el Derecho Mexicano, no es sino hasta 1880 que nuestra legislación 

procesal penal del Distrito Federal, se instituye la administración de justicia en nombre de la 

sociedad ya que la defensa de los intereses e investigación de delitos, correspondía a las 

autoridades militares y políticas, función que se modificó en 1884 en donde quedó la Policía 

Judicial como auxiliar del Ministerio Público, institución que queda dependiente del 

ejecutivo por medio de la reforma del 22 de Mayo de 1900, logrando su unidad como 

institución por medio de la Ley Orgánica de fecha 12 de Septiembre de 1903, bajo la 

rectoría de Porfirio Díaz, lo cual no dejó de ser una legislación escrita, porque de hecho fue 

hasta 1916, que la investigación de los delitos le correspondía a los militares, que cometían 

!l Hemández Piiego. Juiio A. Op ót, página 238 
" Colin ~ánchcz, Ouiiicrmo Op cit. pa¡!ina 428. 
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un sin fin de atropellos y como consecuencia lógica una serie de arbitrariedades cometidas 

en el pueblo. 

Derivado de la intervención del Constituyente de 1916, quien recoge la 

amplitud de los principios universalmente conocido en su momento histórico, para 

conformar la naturaleza eminentemente Social del Ministerio Público, encargado de la 

investigación y persecución de los delitos, por medio de los artículos 21 y 102-A de la 

Constitución Federa4 concediéndole como Órgano Público autónomo e independiente de los 

demás poderes, como único detentador de la función inalterable de la garantía social. 

Como principal parámetro de regulación legal de la Institución del 

Ministerio Público tanto del Fuero Común, como del Fuero Federal, encuentra lo dispuesto 

por el artículo 21 Constituciona4 a quien se le atribuye su redacción al Diputado Propietario 

del Décimo Distrito del Estado de Gua.najuato, el Licenciado Enrique Colunga, y de la cual 

(:11 i~s generales aún se conserva. 

Actualmente el artículo 21 de la Constitución Federal su redacción ha 

sufrido diversas modificaciones para quedar como sigue: 

Artículo 21. - " La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, el cual se auxiliará con una poli.cía que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. Compete a la autoridad adminiftrativa la aplicación de sanciones por las 

lnfrscciones de reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán 

por multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la maúa 

que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto co"espondiente, que no 

excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
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"Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

"Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 

"Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por la vía jurisdiccional en los 

términos que establezca la ley. 

"Le. segwidad pública es una función a cargo de la Federación, el 

Distrito Federal, Jos Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta 

(.,'onstiiución señala. Las actuaciones de las instituciones policiales se regirán por los 

principios de legalidad, ef1eacia, profesionalismo y honradez. 

"La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 

coordinaran, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de 

!! egwidtul plÍ blica '~ 

O;mo directriz de la Institución del Ministerio Público (tanto del Fuero 

Común como del Federal), el artículo 21 Constitucional le confiere a éste la investigación y 

persecución de las conductas probablemente delictivas, así como de las personas que se 

encuentra relacionadas con éstas, convirtiéndolo en el acusador público ante los Tribunales 

penales, en los que procura, de acuerdo a las normas que lo crean, la punición de los 

delincuentes y de la consiguiente reparación del daño. 

La persecución implica más que el ejercicio de la acción penal, ya que 

reúne, o debería de reunir, bajo las actividades conducentes a establecer la naturaleza 
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delictiva del hecho, esclarecer la responsabilidad del autor o de los autores, obttIDJ;r !a 

aplicación de las sanciones penales correspondientes, lograr la imposición de las sanciones 

civiles respectivas y consumar la ejecución de las sanciones de la condena o condenas a que 

se hiciera atribuir el autor o autores de dichas conductas. 

Guillermo Colin Sánchez en su obra Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, considera que existen cuatro funciones acerca de la Institución del Ministerio 

Público y de las cuales hace mención de la siguiente manera: 1 º. - Como representante de la 

Sociedad en el ejercicio de las acciones penales, 2°. - Como órgano Administrativo que 

actúa con el carácter de parte de las distintas atribuciones que le han sido conferidas, 3°. -

Como órgano judiciaL entendiendo dicha función como autoridad investigadora de eventos 

delictivos y 4º. ·Como colaborador de la funciónjurisdiccional. 15 

PSBe a los argumentos del tratadista, y de manera muy personal se difiere 

de las atribuciones referidas por el profesor, dado que dentro de las atribuciones que por 

mandato Constitucional son atribuidas a la Institución del Ministerio Público, se desprende 

de los artículos 21, 102 y 107 de la Constitución FederaL tanto al Ministerio Público del 

Fuero Común, como al Ministerio Público Federal las siguientes: 

l. - Es la única institución facultada y reconocida para conocer y solicitar 

l!! represión de cualquier tipo de conducta ilícita, siendo el único detentador del monopolio 

de la acción penal 

2. - Como detentador de la acción penal es el único con la facultad para 

integrar los elementos necesarios para el ejercicio de la acción penal y procurar la 

impartición de justicia. 

" Colín Sánchez Guillermo.- Op cit, Capltulos Denominados "Organización y Funcionamiento del 
Ministerio Público en el Distrito Federar y "Organización y Funcionamiento del Ministerio Público 
Federal~, páginas 99 a 133. 
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3. - Es el asesor jurídico del Poder Ejecutivo Federal de conformidad a su 

competencia, el Representante del Ministerio Público Federal. 

4. - Y como facultad exclusiva al Ministerio Público Federal, se le 

considera como parte en el Juicio de Amparo. 

De las atribuciones indicadas en los primeros dos apartados, y 

considerando la redacción del artículo 21 constitucional, se le da el trato y carácter de 

institución persecutoria de delitos, esto implica que es titular indiscutible de la acción pena~ 

lo que da como consecuencia diversas facultades derivadas de este monopolio y que son las 

de poder investigar, perseguir y ejercitar el accionar procesal hasta el cumplimiento de las 

sanciones penales y civiles correspondientes. 

Dsntro de las atribuciones señaladas, y acorde a la interpretación uniforme 

del artículo 16 Constituciona~ se considera que sólo el Ministerio Público puede incoar una 

averiguación previa cuando medie una denuncia o querella como requisitos de 

procedibilidad, impugnando cualquier retorno a las llamadas pesquisas y delaciones. Hecha 

excepción de la intervención de delitos in fraganti, así como de aquella figura jurídica 

contemplada en el Código Aduanero en donde se permitía la delación de hechos 

posiblemente delictivos, así como lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia, en virtud del cual permitía la información anónima de hechos presumiblemente 

<kligivos, y una vez comprobado estos, se podrían dar origen a la apertura de una 

averiguación previa propiamente die~ 

E! párrafo segundo del artículo 16 Constitucional nos hace referencia a la 

fundamentación jurídica de lo anterior señalado al manifestar que " ... No podrá librarse 

orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o 
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querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

probable la responsabilidad del indiciado." 

El Licenciado Cesar Augusto Osorio y Nieto, menciona que los requisitos 

de procedibilidad que deben cumpliese para iniciar una averiguación previa, y en su caso 

ejercitar la acción penal en contra del o los probables responsables, lo constituyen la 

denuncia y la querella, considerándose antes de la reforma de 8 de Marzo de 1999, a la 

querella y la acusación como sinónimas, considerando que la acusación fue derogada 

conforme a dicha reforma. 1 ~ 

A u.anera de resumen, dentro de nuestra normatividad jurídica, se regula el 

conocimiento de los hechos delictivos por parte del Ministerio Público, las figuras jurídicas 

denominadas denuncia y querella, hecha excepción de aquellos delitos denominados de 

flagrancia como hace mención el propio artículo 16 Constitucional en su párrafo cuarto, 

indica que "... En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

intliciado poniéndolo sin demora a tÜsposición de la autoridad inmetliata y ésta, con la 

misma prontitud, a la del Ministerio Público ... ". 

La averiguación previa que se inicia, según hemos indicado, con la noticia 

de un hecho delictivo que se aporta a la autoridad por medio de la denuncia o la querella, y 

en su caso por la flagrancia el indiciado, y que una vez cumplido el presente requisito, 

compete intrínsecamente ante la autoridad del Ministerio Público su conocimiento. 

" Osario y Nieto, Cesar Augusto.- La Averiguación Previa, Editorial Pomia Sociedad Anónima. Sexta 
~. Mexico 1992, Ttilleres Fuente Impresora, Sociedad Anónima, pagina 6. 
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La Denuncia es el medio obligatorio en virtud de la cual se hace una 

transmisión de conocimiento sobre la probable existencia de conductas delictuosas que 

pueden ser perseguibles de oficio o a petición de parte a la autoridad del Ministerio Público, 

el Maestro Colín Sánchez define a la denuncia como "... el medio al través del cual los 

particulares hacen del conocimiento del Ministerio Público, que se ha cometido un delito 

ya sea en su agravio o de un tercero ..• 17
", para el Maestro Eugenio Floran la considera 

'-"."'mo la exposición de la noticia de la comisión de un delito hecho por el lesionado o un 

tercero a los órganos competentes. 18 

Atendiendo las definiciones anotadas, tenemos que dentro del ámbito del 

Derecho de Procedimientos Penales, la denuncia puede tener dos tipos de objetivos; El 

!}fimero es e! de ser un medio informativo, y El segundo como el ser un requisito de 

procedibilidad. De ambos objetivos se concluye que la denuncia es un deber impuesto por la 

ley, ya que es de interés general el de resarcir el ordenamiento jurídico por conductas que 

quebrantan dicho orden, surgiendo un sentimiento de repulsión en contra de estos 

infractores. 

La denuncia es un requisito de procedibilidad para que el Ministerio 

Publico se aboque a la investigación del evento que se pone en su conocimiento y bastará 

qut: dicho funcionario este informado por cualquier medio, para que de inmediato practique 

las investigaciones necesarias para concluir, en su oportunidad, si aquellos hechos que tiene 

conocimiento constituyen una infracción o adecuación penal y siendo asL quien o quienes 

son probables responsables de dichos actos. 19 

1
' Colln Sánchez, Guillermo.- Op cit. Página 

¡;; Floyrnn, Eugenio.-
,, Colín Sánchez, Guillermo.- Op cit. Página 236. 
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La naturaleza jurídica de la denuncia penal vista a la luz de su 

obligatoriedad de su presentación al Ministerio Público conforma a las manifestaciones que 

hasta estas líneas se han realizado, no encuentran eco en el Código de Procedimientos 

Penales y hay que acudir en este aspecto al Código Penal para el Distrito Federal, que en su 

artículo 400 tipifica como el delito de encubrimiento, el no procurar por los medios legales 

al alcance, la consumación de los delitos que se tenga conocimiento. 

Con relación a la obligatoriedad de la presentación de las denuncias por 

parte de los particulares, el Maestro Manuel Rivera Silva manifiesta que cuando el legislador 

quiera que no se cometa un acto determinado fija una sanción al mismo. Por ejemplo, si 

quisiere proteger la vida, no establece de principio moral el "no mataras", sino que recurre a 

su poder coactivo y establece que al que mate se le aplicará determinada sanción, y por 

ende, obligando jurídicamente a no privar de la vida a un semejante. Si el legislador quiere 

que se denuncien los hechos delictivos de los cuales tiene conocimiento, debe fijar una 

sanción para que cuando se ejecute dicho acto y en este caso para los efectos de las personas 

que sepan la ejecución de determinada conducta sancionada como delito, y no haga del 

conocimiento de dicho evento, se le aplique una sanción equiparable al encubriendo. 20 

La otra institución señalada para el conocimiento de los eventos delictivos 

que instituye el artículo 16 Constitucional es la llamada Querella. Figura jurídica sugestiva 

que en la práctica jurídica da una serie de problemas, ya que como un derecho potestativo 

que tiene el ofendido, para hacer del conocimiento de las autoridades y sobre todo para dar 

siu anuencia par la investigación. 

20 Rivera Silva, Manuel, El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa Sociedad Anónima, Vigésima Quinta 
Edición, México 1997, Fuentes impresoras Sociedad Anónima, página 114. 
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"La querella es le derecho Potestativo que tiene el ofendido por el 

delito, para liacerlo del conocimiento de las autoridades y dará su anuencia para que 

éste sea perseguido'.i1 

"La querella la podemos definir, como la relación de Jiedios expuesta 

por el ofendido ante el Órgano Investigador, con el deseo manifiesto de que se persiga al 

autor del delito". 22 

La querella también considerada como una requisito de procedibilidad y de 

conocimiento de las autoridades competentes para conocer de delitos que por sus 

características especificas, tiene como peculiaridad o condición sin la cual no se procedería a 

su investigación. 

Tratándose de delitos que se persiguen a petición de parte ofendida, no 

solamente el llamado agraviado, sino también él legítimo representante, cuando lo estime 

necesario, podrá hacer del conocimiento del Ministerio Público la comisión del hecho 

delictuoso, para que éste sea perseguido, no pudiendo hacerlo en ningún caso para este tipo 

de delitos, sin la manifestación de voluntad de la que tiene ese derecho. 

Existen diversas opuuones referente a la anterior manifestación, cuya 

opción general es la de que cuando existe este tipo de delitos que no son perseguibles por 

oficio, no deben de denunciarse y al no haber denuncia, el Ministerio Público y la Policía 

Judicial o preventiva en su caso están impedidos para proceder en contra de los autores 

como hacen mención los artículos 262 y 264 de él Código de Procedimientos Penales que 

nos indica: 

" Quintanilla Valtierra, Jesús y Cabrera Morales, Alfonso, Op Cit. Página 29. 
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Artlculo 161. - "Los Agentes del Ministerio Público y sus auxiliares, de 

acuerdo a los ordenes que reciban de aquellos, están obligados a proceder de oficio a la 

averiguación de los delitos del orden común de que tengan noticia. La averiguación 

previa no podrá iniciarse de ofu::io en los casos siguientes: 

"L- Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por 

querella necesaria, si no se ha presentado ésta, y 

"II.- Cuando la ley exija algún requisito previo, y éste no se ha 

llenado". 

Artículo 264. - "Cuando para la persecución de los delitos sea 

necesaria la querella de parle ofendida, bastará que ésta, aun que sea menor de edad, 

manifieste verbalmente su consentimiento para que se proceda en los ténninos de los 

artículos 275 y 276 de éste código. Se reputará parle ofendida para tener por satisfechos 

el requisito de la querella necesaria, a la víctima o titular del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro por la conducta al indiciado, y tratándose de incapaces, a l<Af 

ascendientes y a falta de estos, a los hermanos o a los que representen a aquellos 

legalmente; cuando la víctima por cualquier motivo no se pueda expresar, el legitimado 

para presentar la querella serán las personas previstas por el artículo 30 bis del Código 

Penal 

"Las querellas presentadas por las personas morales, podrán ser 

formuladas por apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas con 

cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del consejo de 

administración o de la asamblea de socios o accionistas ni poder especial para el caso 

concreto. 

:: Fi\'er::. Silva, Manuel. - Op cit. Página 120. 



"Para las querellas presentadas por personas físicas, será suf1e-Íe/1U.1.1,"' 

poder semejante, salvo en los casos de rapto, estupro, o adulterio, en los que solo se 

tendrá por formuladas directamente por alguna de las personas a que se refiere la parte 

fmal del párrafo primero de este artículo". 

El requerimiento de denuncia o querella para iniciar la persecución penal, 

no implica apenas la satisfacción de un requisito formal, un punto de orden en e! 

enjuiciamiento, ya que los alcances legales del mismo establecen la exigencia de que la 

autoridad y el inculpado conozcan con toda certeza, a quien se acusa y de que se le acusa, 

de tal suerte que los funcionarios y autoridades podrán valorar la fuente de la "noticia 

criminis". Implicando un control para la misma autoridad, así como una doble proyección de 

ia responsabilidad: la del probable delincuente y la del denunciante o querellante, ya que a 

uno se le atribuye una conducta delictuosa y por la otra de la que formula las imputaciones a 

efecto de identificar las imputaciones falsas. 

Una Vt:-Z satisfechos los requisitos señalados, dentro de este período se 

efectúan todas y cada una de las diligencias que son acordes para acreditar la presunta 

responsabilidad y los elementos del delito así como las condiciones especificas de la 

realización de los hechos, para tales efectos el Ministerio Público realiza diferentes 

diligencias que tienden al ejercicio de la acción penal y a su desarrollo en el proceso penal. 

Acorde al principio de oficiosidad y procedibilidad, el Ministerio Público 

se encarga de recibir, buscar, indagar y obtener los medios de pruebas respectivos, para 

acrnditar los exlíemos legales a que se refiere el artículo 16 Constitucional y que son la 

probable respor.sabili.:kd ·.- io;;; elementos del cuerno del delito. 



Dichos elementos de convicción que el Ministerio Público puede obte!':e: 

en forma directa acorde a sus atribuciones como son la fe de objetos, personas, lugares, 

impecciones, levantamiento de cadáveres, vestigios y pruebas materiales en genera~ y en 

ocasiones en forma indirecta por medio del auxilio de diversas personas que intervienen en 

forma accidental y en muchas otras necesariamente, como son los casos de los testigos, 

diligencias de policía judicial y peritos. 

De la redacción del apartado que antecede, podemos indicar que las 

personas que intervienen en forma genérica en las diligencias indagatorias de averiguación 

previa son: a). - Denunciante y/o querellante, b). - Presentado, Probable Responsable, 

Imputado, Inculpado, Etcétera, c). -Testigos de hechos, d). - Peritos y f). - Policía Judicial 

y/o Policías Preventivos. 

A). - El denunciante, querellante y/o ofendido, son los sujetos fisicos que 

dan a conocer por medio de la noticia directa que se ha cometido una conducta antisocial 

"Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia que hace del conocimiento del 

Ministerio Públic.o la comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito, tal 

noticia puede ser proporcionada por un particular, un agente miembro de una 

corporación policiaca o cualquier persona q,.e tenga conocimiento de la ejecución de un 

hecho presunúblemente delictivo, perseguible por denuncia'.ZJ. 

"ll..!!gularmente, las infracciones penales producen un daño que 

directamente resiente la persona fisica en su patrimonio, en su integridad corporal, en su 

lionor, etc.éter a, y en forma indirecJa, la sociedad, de tal manera que la violación a la ley 

~ Osorio y Nieto, Cesar Augusto.- La averiguación previa, Editorial Porrúa, Sociedad Anónima. Sexta 
Edición México 1989, Fuentes Impresoras, página 6. 



--... 
penal, trae aparejada siempre una sanción represiva y además de un daño q!!e t!..* _,,. 
resarcido a través de la acción civil',z4 

La importancia del pnmer sujeto mencionado, aparte de ser, por lo 

general la primera persona que sufre o sabe de la ejecución de acto que la ley sanciona 

como delito y por lo tanto, conoce esa realidad o verdad histórica, que es en el fondo un 

testimonio que suministra de su declaración, siendo por lo general el primer elemento de 

prueba con el que cuenta la autoridad investigadora y del cual se derivan las demás, que en 

un momento dado acreditaran la probable responsabilidad penal y el delito imputado. 

B). - "lndudab/emenJe, en la comi~ión de los /techos de/iduosos 

siempre interviene un .fujeto que mediante un liacer o un no hacer, legal~e 

tipif u:aáo, da lugar a la relación jurúlica material y posteriormente a la relación 

procesal'.i5
• Una vez efectuada dicha conducta, surge en forma inmediata el rechazo general 

y ~-Yiio estatal para poder castigar al responsable de dicho evento, previo juicio de 

responsabilidad, en el que se funde y motive la acusación y se declare la misma, una vez 

demostrada, se dirá que el Ministerio Público ejercita en atribución al ejercicio del 

monopolio de la acción penal correspondiente en contra del actor o sujeto activo del delito. 

Existía una suplencia por parte de la práctica jurídica referente a la 

designación o connotación del sujeto activo del delito, ya que nuestra legislación no hacía 

una referencia al término legal que se le debía de atribuir a la persona que se encuentra 

sujeta a una investigación de este carácter. 

21 Colín Simchez, Guillermo_- Op Cit., página 190_ 
"Colín Sánchez Guillermo.- Op cit., página 166. 



Nuestra legislación no hace una clara referencia al término legal qUc .:¡;: le 

debe de atribuir a la persona que se encuentra sujeta a una investigación judicial La 

Constitución Federal, así como la legislación penal, ya sea procesal o el propio Código 

Penal, cuando hacen referencia al sujeto que se encuentra relacionado con la indagatoria lo 

hacen como el témúno de inculpado o él de Probable Responsable, por lo que se refiere a la 

Doctrina, el Maestro Guillermo Colín Sánchez nos refiere que " ... El Constituyen/e de 

1917, al referirse al supueslo sujeto activo del delito, uso inapropiadamenJe los 

conceptos: acusado, procesado y reo, sin tomar en cuenta el momento procedimental que 

afecta al sujeto ... "16
• 

Ltl Constitución Federal a partir de la reforma de 1993 se considera a las 

personas sujetas a este tipo de investigación como el Probable Responsable (para 

posteriormente con reforma Constitucional se le denominara Presunto Responsable, el cual 

fue considerado como atentatorio de la garantía de In dubio Pro reo, para posteriormente 

~ de nueva cuenta retomada dicha acepción de probable responsable, hecho que se 

estudiara en su oportunidad), y así como la legislación penal, ya sea procesal o el propio 

Código Substantivo, cuando hace referencia al sujeto que se encuentra relacionado con la 

indagatoria anteriormente lo hacía en términos de inculpado y por lo que se refiere a la 

práctica, este lo señalaba además como el indiciado, el presunto, el presentado, el conductor, 

o simplemente acusado o detenido. 

C..QffiQ apoyo a la cita anterior, Acosta Viquez afinna que la Constitución 

habla de acusado o procesado pero no existe en ninguna legislación una uniformidad para 

llamar al sujeto activo del delito, pues en tanto en un lugar se habla de Presunto 

Responsable, en otros se habla de Acusado o bien se dice Indiciado, etc. 27 

:1l (\))ín Sánchez, Gmí1ermo: Op cit., página 170. 
"Acosta Víquez.- El Ministerio Público, 5 Ensayos, página 15 Biblioteca Juridíca Guerrense, México I 977, 
?.~~. 



¿_) 

Nuestros estudiosos del Derecho se refieren a este sujeto actiyo de! d!±to 

i;onforme cambia su situación jurídica, es decir se llama indiciado desde el momento que es 

puesto a disposición del Ministerio Público, hasta antes de dictar el auto de término 

constitucional, ya que posteriormente cambia su situación jurídica para ser nombrado como 

el procesado, hasta antes de la audiencia de alegatos, ya que cambia de nueva cuenta su 

$it;@ción kgal para ~er ahora enjuiciado y posteriormente sentenciado y por ultimo reo y si 

en dado caso apelara o se amparara se denominaría el recurrente o Amparista, según el caso. 

C). - "En el más amplio sentido de la palabra, testimonio significa 

simplemente declarar. En este amplio sentido suelen utilizarse los vocablos testimonio o 

atestiguar, como cuando se dice que el ofendido atestigua o que el acusado atestigua". 28 

A ~o de poder referirnos al siguiente medio de prueba, las personas 

que intervienen dentro del período de averiguación previa, en identificadas ocasiones la ley 

procesal obligadamente hace referencia a la intervención del testigo, como por ejemplo los 

testigos de propiedad y preexistencia y falta posterior de lo robado o de capacidad 

económica, testigos de posesión y de desposesión, etcétera, al igual que la intervención 

obligatoria derivada de la propia declaración del ofendido, denunciante, probable 

respon.sable o de las propias investigaciones realizadas por el Ministerio Público o por la 

Policía Judicial 

"T@ligo es toda persona física que manifiesta ante los órganos de la 

ju.sticia lo que le con.sta (por liaberlo percibido a travé.s de los .sentidos), en relación con 

la conducta o lieclio que se investiga'129 

~~!!ve Silva, Jorge Alberto.- Op cít., página 585. 



También se considera al testigo "como la persona física que tiene 

conocimiento sobre los hechos controvertidos moJeria del proceso, que puede 

proporcionar datos sobre ellos y no es parle de ésJe'.i' 

D.:;ntro de la práctica judicial se han dado a Uamar a los testigos como de 

cargo y de descargo o testigos de la defensa o parte acusadora, dejando todavía a salvo la 

práctica civil misma que no debe de tener ninguna referencia con el procedimiento penal ya 

que en mismo el fin último es el de procurar la justicia social tanto para el ofendido como 

para el inculpado o procesado, fin último seguido por las partes en el proceso, y que es, y 

debe ser fin ulterior tanto del Ministerio Público como del Órgano Jurisdiccional. 

De ahí se desprende la principal actividad encaminada del reproche social 

que se manifiesta por medio del Procedimiento Penal Mexicano, es la de demostrar la verdad 

histórica, es decir la forma en como se desarrollo la comisión del evento delictivo y la 

intervención del sujeto activo para fincar a su vez el reproche social legalmente establecido. 

Por este motivo es que no podemos hablar de testigos de cargo o descargo, de la Defensa o 

del Ministerio Público, porque como se ha mencionado, no se encuentran intereses 

particulares en pugna o contra puestos, sino está en juego intereses generales que no pueden 

verse desvirtuados de ninguna forma por intereses particulares. 

Esto explica que en Materia Penal no exista la tacha de testigos, puesto 

qy.e nuestra legislación no establece ninguna restricción o limitación a la declaración de 

algún testigo o persona que desee declarar e intervenir en diligencias de carácter judicial 

pudiendo ser cualquier persona sin que importe la edad, sexo, condición económica o social 

o antecedentes personales, siendo su examen obligatorio cuando de luz a la averiguación de 

<1,lg(m delito ya sea para acreditar el mismo o en su momento dado, acreditar la 

--- ------- -----------·-- --·-· 
2~ Col.!.!! &lnchez, Guillermo.- Op cit., pagina 347. 



responsabilidad de las personas involucradas, o en casos contrarios como sería demD~rnr b. 

inocencia del inculpado o la inexistencia del evento delictivo o en su caso la existencia de 

alguna excluyente de responsabilidad, 

Como se ha mencionado, en la práctica judicial encontramos la presencia 

de los testigos en la fase de averiguación previa, en ocasiones en forma obligada, es decir se 

encuentra expresamente señalado en la ley como forma de comprobar los elementos del 

delito, independientemente de lo anterior, toda persona fisica que en forma directa ha 

percibido por medio de sus sentidos un hecho probablemente pueda ser constitutivo de un 

delito, será considerado como órgano de prueba íestimoniai. 

Desafortunadamente lo anterior manifestado, en la practica parece ser que 

no encuentra eco, considerando que el desahogo de testigos ofrecidos por el Probable 

Responsable o por su Defensor, por lo regular no son aceptados ni son considerados dentro 

de la etapa de indagatoria, aunque sean señalados en su declaración ministerial por el 

Probable Responsable, éstos cuando declaran ante la autoridad del Ministerio Público, no se 

les da la calidad de indicio fuvorable al oferente. Ahora bien cuando dicho testigo no es 

desahogado ante la autoridad ministerial y si ofrecido y desahogado ante la presencia del 

Órgano Jurisdicciona~ generalmente se le considera Testigo no Idóneo por existir la 

probabilidad de aleccionamiento por parte del oferenrn. 

Las personas que por disposición de la ley (artículos 191 y 192 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal), están eximidas de declarar como testigo 

es: el tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusado, parientes por consanguinidad o afinidad 

en línea recta ascendiente o descendientes sin limitación de grado, en la colateral hasta el 

tercer grado inclusive; además también están exceptuadas las personas que por razón de su 

-'
0 Quinlarnlla Valticnu, Jesús y Cabrera Morales Alfonso,.- Op cit, página 81. 
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ministerio o cargo desempeñen, tengan él deber de mantener en secreto he.c.11m o 

circunstancias de que hubieran tenido conocimiento. La prohibición para relevar secretos se 

impone a los empleados y funcionarios públicos, particulares, profesionistas, técnicos, 

incluyendo el secreto profesional. 

El objetivo de la intervención de las personas mencionadas, es el de 

comprobar en primer término si la conducta denunciada o querellada en su caso, se 

ertcuérttra éncuadrada dentro del ordenamiento penal, esto es que se acrediten los extremos 

del procedimiento penal que son los elementos del delito o la presunta responsabilidad. 

D. - Personas que de singular importancia, de apoyo una veces técnico y 

otras fonnales, auxilian al Agente del Ministerio Público Investigador en la persecución y 

~jercicio de la acción penal, y que podríamos nombrar en dos bloques a saber, el primero de 

ellos sería el cuerpo constituido por los servicios periciales, y en segundo término, y no con 

ánimo dé minimizar su intervención, sino por cuestiones de explicación, son los diversos 

cuerpos policiales entre los cuales destacan el del Policía Judicial y el de la Policía 

Preventiva. 

Para los efectos de poder llevar acabo esta investigación de los eventos 

acontecidos en la realidad, la autoridad investigadora para cumplir con sus funciones de la 

manera más objetiva posible, requiere de manera indispensable, de apoyo técnico de otros 

órganos administrativos, cuya función de estudio podríamos determinar como auxiliares de 

!a administración de justicia, cuya intervención sin embargo, es relevante a efecto de fundar 

o demostrar la responsabilidad del sujeto activo del ilícito, y que apegada su intervención a 

las reglas de apreciación de pruebas, es materia trascendental para fincar la responsabilidad 

penal o en su caso la inocencia del sujeto o sujetos de investigacióQ 
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"El peritaje consiste en el informe o declaración de experto en una 

rama del saber, en el que previa aplicación del método científ1eo, expresa su juicio, 

opinión o resultado en torno a una cuestión específ1ea (cienlíf1ea, técnica o artística) que 

se le plantea ".11 

"& entiende por pericia toda declaración rendida ante la autoridad por 

persona que posea una preparación especial adquirida en el ejercicio de una profesión, 

arte u oficio, con exclusión de la que por otro concepto intervenga en una averiguación 

penal ,,ii 

Preponderante característica se deriva de Ja intervención de los servicios 

periciales, cuya intervención en la averiguación previa puede ser la base y sustento de 

ilustración para determinar la probable responsabilidad de las personas involucradas a la cual 

podemos denominar como la actividad de especialistas en artes, ciencias o técnicas que 

t!eerro!!a el hombre, y de Ja cual previo el examen de personas, hechos, mecanismos, 

objetos, cuerpos y/o declaraciones, emiten una peritación o dictamen en puntos precisos, 

fundados y motivados por razonamientos técnicos y prácticos, que ilustran 

adecuadamente las determinaciones y resoluciones tanto el Ministerio Público como de 

la Autoridad Jurisdiccional 

Ei objetivo de la investigación del hecho delictivo, como se ha mencionado 

en apartados anteriores, es descubrir la verdad histórica, de ahí que los peritajes se centren 

en diversos aspecios de ia creatividad humana, que primordialmente sirven para acreditar el 

nexo causal entre la conducta típica y el resultado antijurídico, así como la de integrar los 

elementos del tipo y para lo cual en forma genérica su intervención podría resumirse en 

forma enunciativa sobre el análisis de las siguientes cuestiones: 

"Silva Silva, Jorge Alberto.- Op cit. páginas 615 y 616. 
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1- En personas, para el objeto de certificar lesiones, delitos sexuales, y en 

general cualquier tipo de ilícito en contra de la integridad física de las personas. 

2. - En los objetos, cuando resulte de la averiguación previa la existencia 

de vestigios del ilícito relacionado con los hechos que se investigan, de lo cual se desprende 

la fe ministerial de objetos, mecanismos, armas, vehículos y en genera~ toda clase de cosas y 

objetos que puedan tener relación con los hechos que se investigan. 

3. - De causa efecto, que son los peritos que pueden determinar los nexos 

de causalidad, entre estos tendríamos a los peritos de tránsito, balística, química, 

criminología, criminalista, contables, los cuales la nos podrían dar las condiciones en las que 

posiblemente se realiz.ó el hecho punible y la forma necesaria para la consumación del evento 

delictivo. 

4. • De diversos, como podrían ser interpretes y mímicos, los valuadorcs, 

antropológicos, fotógrafos, etcétera, mismos que detallan en función técnica, las actividades 

q~ puede hacer constar el Ministerio Público, y cuya trascendencia de su intervención, 

puede llegar a tomarse como un requisito de trámite administrativo de la Averiguación 

Previa que independientemente de su intervención, no deja de ser importante para la 

integración de la i:rill>ma. 

De lo anterior, el Maestro García Ramírez define la intervención de los 

Servicios Periciales como aquellos dictámenes de que precisa el Ministerio Público y la 

autoridad Judicial para üustrar adecuadamente sus determinaciones. 33 

" González Blanco, Alberto.- Op cit., pagina 174. 
" García Ramírez, Sergio: CW'so de Derecho Procesal, Editorial Porrúa Sociedad Anónima, quinta Edición, 
México 1989, Offset Universal Sociedad Anónima, página 257. 
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Los perítos dentro de la íntervencíón de la averíguacíón prevía. la realmm 

medíante la presentacíón por escrito o por medío de comparecencía e ínforme, haciendo 

constar la autorídad ínvestígadora en las propias actuacíones. 

E. - La autoridad investigadora para poder llevar a acabo sus funciones y 

de manera de cumplir más objetívamente posíble la ínvestígacíón del hecho delictuoso, 

requíere de una manera índíspensable, de un apoyo técnico de otros órganos, cuya funcíón 

de estudío podríamos determinar como auxílíares en la admínístración de justícía, personas 

que sin embargo su relevante intervención apegada a las reglas de apreciación de pruebas, 

que en determinado momento realiza el propio Mínísterío Públíco, son materia trascendental 

como un derecho de todo sujeto a ínvestígación. 

Personas de síngular importancia y apoyo técnico del Agente Investigador 

que podríamos mencionar son los siguientes: 

A) L% Polícia Técnica de ínvestigacíóD; llamada así por el Maestro 

Guillermo Colín Sánchez en su cátedra de Derecho de Procedimientos Penales Mexicano, no 

siendo otra que la Policía Judicial ya sea esta Federal o del Fuero Común 

B) Los servicios de diversas corporaciones policíacas como lo son los 

'i"11'.lmentos de la Policía Preventíva, de Transíto, Municipal y Bancaria 

La Policía Judicial, sea ésta del Fuero Común o Federal, encuentra su 

árrtecedente en aquella persona que se encargaba del arreglo, del Gobierno y del buen orden 

de la Ciudad o República ya que como es sabida la palabra policía o politia, se deriva de 

p0 lís; ciudad. 
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La función policial se entiende como la potestad juridíca que tiene el 

Estado para afirmar el derecho individual y colectivo, velado por el orden, la moral, la 

seguridad publica, y en general, por el respeto al ordenamiento jurídico contra las causas que 

lo perturben La función jurídica policial, el Maestro Guillermo Colín Sánchez, la entiende 

como "... La potestad jurídica que tiene el Estado para afirmar el derecho individua/ y 

c.olectivo, velado por el orden, la moral, la seguridad pública, y en general, por el respeto 

al ordenamiento jurídico contra las causas que lo perturben. .. '"'' 

Ahora bien, su función en el órgano auxiliar de las autoridades, en la 

administrativa del Ministerio Público, en la investigación de los delitos, se encarga de la 

búsqueda de las pruebas o indicios relacionados con los hechos, apreciación de testigos, 

ofendidos e inculpados; y de en la autoridad jurisdiccional en la ejecución de ordenes que 

dicta, como son las presentaciones, aprehensiones e investigación. 

Conforme a las disposiciones que regulan la actividad de 1a Policía 

Judicial, se desprenden las siguientes atribuciones: 

l . - Practica las diligencias de carácter urgente en casos de delitos 

flagrantes, dando cuenta al Ministerio Público inmediatamente, por mandato Constitucional 

y Administrativo por encontrarse bajo el mando inmediato de est-e, 

~. • Investiga Jos hechos delictuosos, tanto la identidad como grado de 

participación de los presuntos responsables. 

3. - Cumple las ordenes de citas, comparendos y ordenes de presentación y 

localización de presuntos responsables, así como las ordenes de aprehensión cateos y demás 

de carácter administrativo. 

"O:>lin Sánchez, Guillermo: Op cit. Página 196. 
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En atención a diferentes reformas tanto Constitucionales como procesales, 

a los agentes adscritos a las diversas corporaciones de policía judicial se les ha restringido 

diversas atribuciones como eran las de poder recabar cualquier tipo de confesión de 

personas involucradas en eventos delictivos, efectuar cierto tipo de denuncias por medio de 

"Actas Especiales~ de Policía Judicial que eran turnadas posteriormente a las agencias 

investigadoras con los denunciantes, querellantes, objetos del delíto, confesiones de los 

responsables y en general, con la averiguación preliminar ya integrada, las cuales 

indudablemente tenían diversas anomalías y un sin fin de violaciones a los derechos mínimos 

de legalidad y no hablar de los derechos de defensa y seguridad, creando para tales efectos 

en el fuero común una Agencia Especializada Adscrita a Policía Judicial que laboraba en las 

mismas instalaciones de dicha Dependencia. 

Esto como es sabido la policía judicial cuenta con elementos improvisados 

en su preparación, cuya mayoría son ignorantes de cualquier tipo de actuación policial sin 

ningún tipo de orden disciplinario, formando un cuerpo policial ineficaz para combatir la 

criminalidad, al contrarío, existen casos en que estos miembros forman o fomentan la 

organización de grupos antisociales. 

Independientemente de los conceptos personales que se mencionan 

referente a los elementos de la policía judicial su importancia y relevancia dentro del 

periodo de averiguación previa es necesaria, mas no indispensable, ya que inclusive su 

actividad dentro de una averiguación previa puede ser únicamente una orden de 

investigación del modo de vida del probable responsable e inclusive de efectuar una custodia 

para traslado del personal involucrado de una agencia a un sector de departamento, una 

agencia central, una agencia especializada e inclusive ante el Juez a quien se le consigna 

dicha averiguación, pudiéndose restringir dicha actividad a la de un Office boy que se 

encarga de llevar y traer oficios y actuaciones inclusive. 
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Bajo los antecedentes referidos, el Ministerio Público considera como 

objetivos primordiales de la intervención de las personas señaladas, son con el fin de 

comprobar en primer término si la conducta denunciada o querellada en su caso, se 

encuentran encuadrada dentro del ordenamiento penal, esto es que se pueda comprobar los 

elementos del delito, y como consecuencia de esto, la probable responsabilidad del autor o 

autores del mismo. 

Para comprobar los elementos del tipo, tanto el Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal como el Federal, señalan primero una regla general consistente 

en atender a los elementos materiales contenidos en la definición legal y en segundo término 

a las reglas especiales que la misma ley señala según lo señala el artículo 122 del Código de 

Procedimientos Penales. 

Por lo regular, considera la autoridad investigadora manifiesta que la 

presunta responsabilidad de las personas sujetas a investigación con los mismos elementos 

de prueba que sirvieron para comprobar los elementos del tipo, aunado a las posibilidades de 

una confesión, imputaciones y en general con todos y cada uno de los elementos que 

integran la averiguación previa, esto es que si los medios de prueba que el Ministerio 

Público integre así como una interpretación lógica de la averiguación es como deslinda la 

responsabilidad de las personas que se encuentran relacionadas en la misma. 

Acreditados los elementos y objetivos de la Averiguación Previa, el 

Ministerio Público podrá dar por terminada su intervención en la misma, conforme a los 

lineamientos ya mencionados, esto es que para determinar las siguientes hipótesis, hasta 

antes de las reformas enunciadas en el diario Oficial de día 21 de Julio del año de 1999, en 

virtud del cual se establecen las bases y especificaciones para la atención y el servicio a la 

población, los procedimientos y la Organiz.ación de las Agencias del Ministerio Público. 



a) Acuerdo de Archivo Definitivo o de No Ejercicio de la Acción Penal.

por considerar que no se acredita la conducta típica, o que esta se acredite, pero no la 

presunta responsabilidad o que haya existido una causa de inimputabilidad o en su caso una 

excluyente de responsabilidad. 

b) Acuerdo de Reserva (DENOMINADO AHORA ARCHIVO 

PROVISIONAL).- que se puede dar cuando no se ha integrado el cuerpo del delito o no se 

acredite la presunta responsabilidad de las personas invoiucradas en dicho evenios o cuando 

se acredite los elementos del tipo, no se acredite la presunta responsabilidad de alguien, 

figura que fuera derogada considerando la refonna a que se hace referencia, restringiéndose 

únic-~mente a la figura de Archivo de la Averiguación o de su consignación. 

c) Acuerdo de Ejercicio de la Acción Penal (Consignación)- Que es la 

fomialización administrativa procesal de solicitar la intervención del Poder Jurisdiccional 

para que se aplique la ley penal al o los probables responsables, pudiendo efectuar dicho 

acuerdo baio las siuuientes consideraciones: 

1 º. - Que se haga la consignación con áereniáo, en áonáe se soiicirnra ai 

;uz;;:ador que sé <le la intervención al Ministerio Púbiico Adscrito así como ratificar la 

detención el presunto resoonsable. 

2°. - Que la consignación se reaiice sin cierenicio. en vmua oe m cua1 se 

reaiiza oa_io ias óos siguientes hipótesis: 

a} Que la consignaciUa ~e rc.;Üi~S su-1 dete¡w.Ju v ej deiau $ea ue ius que se 
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consignación, sé de la intervención legal al C. Agente del Ministerio Público AdscritQ, así 

como se gire la orden de aprehensión correspondiente. 

b) Que la consignación se realice sin detenido el delito sea sancionado con 

pena alternativa, es decir se encuentre prevista dicha pena con sanción pecuniaria o corporal 

solicitará en el pliego de consignación que sé de la intervención legal al C. Agente del 

Ministerio Público Adscrito, así como se giré la orden de comparecencia correspondiente. 

Administrativamente estas eran las tres formas de poder considerar que Ja 

averiguación previa se había agotado en su integración, como se ha mencionado hasta antes 

de la reforma publicada en el Diario Oficial de 21 de Julio de 1999, en la cual únicamente se 

señala la restricción administrativa de acuerdo de consignación y archivo de la averiguación 

previa. Otra reforma importante dentro del período de Averiguación Previa es la realizada en 

el año de 1996, fue la denominación administrativa de los extremos procesales, esto es los 

llamados elementos del delito y la presunta responsabilidad, los cuales se modificaron con la 

reforma del 8 de Marzo de 1 999 para quedar como el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 

Derivado de las reformas enunciadas. existe única v exclusivamente la 

posibilidad de consignar la Averiguación Previa por haberse integrado debidamente los 

extremos de la Acción Penal, o en su caso el acuerdo respectivo de No ejercicio de la 

Acción Penal, por existir impo:;ibilidad legal para poder integrar dicha indagatoria o por 

existir causa que imputabilidad debidamente acreditada en la averiguación, la cual podrá en 

términos del artículo Tercero v del artículo decimotercero de Ley Orgánica y del 

Reglamento de la Ley Orgánica de ia Procuraduría Gcrh.;rai de Justicia del Dist:1iív fcdcraL 

respectivamente. ueCíetarse ba;o los sw:uientes argumentos: 
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"Artículo 3. Las atribuciones a que se refiere la fracción 1 del artkt#o ] 

de esta Ley respecto de la averiguación previa, comprenden: 

"X Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

"a) Los hechos de que conozca no sean constitutivo.f de delito; 

"b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

w"espondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 

"c) La acción penal se ltubiese extinguido en los términos de I~ 

normas aplicables; 

"d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la 

existencia de una causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las 

normas aplicables; 

"e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los Jiecltos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

"j) En los demá~· casos que determinen las normas aplicables. 

"Para los efectos de esta fracción, el Procurador o los subprocuradores 

que autorice el Reglamento de esta Ley, resolverán en definitiva los casos en que el 

agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal"; 

"Artículo 13.- La.f atribuciones del Ministerio Público a que se refiere 

el artículo 3, en su fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
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del Distrito Federal respedo al no ejercicio de la acción penal, se ejercerán conforme a 

las bases siguientes: 

"!.- Luando no exista querella del ofendido o de su representante legal, 

o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un delito que deba perseguirse a 

petición del ofendido o respedo del cual se requiera un aL1o equivalente en términos de 

IQJ-·; 

"// .• Cuando los !tecitos que motiven la denuncia o querella no l·ean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el Agente del Ministerio Público, desde las primeras 

actuaciones que practique, buscará que el denunciante, querellante u ofendido precise y 

concrete los hechos que motiven la denuncia o querella, así como las circunstancias de 

lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los datos necesarios para 

resolver si Jos !techos constituyen o no delito; 

"IIL- Cuando en la averiguación previa o sea determinable la identidad 

del probable responsable, después de ltaber agotado todas las diligencias necesarias para 

lograr su identificación; 

"IV.- Luando con los medios de prueba desahogadas en la 

averiguación sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba ulteriores relevantes 

para el efecto; 

"V.- Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 

delito en la indagatoria: 

"VI.- Cuando se haya extinguido la acción pemil en términos de ley, 

sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del ofendido o el legitimado 

para otorgarlo, por prescripción o por disposición leal derogaJoria o ahrogatoria; 
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"VIL-Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 

resolución de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutoria, respecto de los 

heclios atribuidos al indiciado, y 

"VII/.-En los demás casos que señalen las leyes. 

"En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal 

sin que se haya determinado el destino legal de los bienes y valores afectados a la 

averiguación previa e11 los términos previstos por el Código Penal para el Distrito 

Federal." 

Este acuerdo de Archivo puede recurrirse por medio de un trámite o 

recurso administrativo en virtud de la cual hasta no se unifique criterio, quedará formulado 

por los Sub-Procuradores de Averiguaciones Previas y por los Coordinadores de Agentes 

Auxiliares, los cuales podrán realiz.ar la revisión de los Acuerdos respectivos de archivo y 

manifestar su conformidad sobre el mismo, o en su caso poder solicitar la integración 

debidamente por parte de la Unidad de Investigación, realizándose el presente recurso, una 

vez notificado del mismo al ofendido u ofendidos, los cuales durante el transcurso de quince 

días hábiles manifestaran lo que a su derecho pudiera corresponder. 

Conforme a la práctica cotidiana no existe precepto legal que señale el 

tiempo que debe de durar la averiguación previa para su integración, esto es cuando no 

existe una persona detenida, creándose con esta situación, el acuerdo de integración de la 

Averiguación Previa por la Unidad Investigadora, fuera del turno de atención al público para 

aquellas denuncias directas, remitiéndose para su perfeccionamiento y determinación final, al 

horario de atención general para su integración y perfeccionamiento, conforme a los 

elementos aportados por los órganos auxiliares de investigación o por el propio denunciante 

o querellante y en su oportunidad por el presunto responsable. 



Pero es importante señalar que si hay detención dentro de la tramitación 

de la averiguación previa, porque sea por la orden de detención urgente y persecución del 

presunto responsable, por haberse realizado in fragant~ o por haberse hecho por medio de 

comparecencia personal del mismo, el Ministerio Público se encuentra en la obligación legal 

de realizar todas y cada una de las diligencias señaladas en el Código de Procedimientos 

Penales y en la Ley Orgánica de la Procuraduría respectiva a consignar en el término de 

cuarenta y ocho el cual podrá ser ampliado al doble cuando sé trate de delincuencia 

organizada, tal como lo estipula el artículo 16 Constitucional en su párrafo séptimo. 

Para hacer efectiva la acción penal y poder castigar al presunto 

responsable, es condición indispensable que exista un proceso penal que haga efectivo este 

derecho-obligación del Estado, ya que no existe otra forma de relación jurídica que haga 

efectiva la pretensión punitiva del estado frente a los particulares, ya que nos encontraríamos 

en un absurdo jurídico que el particular se sometiera voluntariamente a una pena que no ha 

sido individualizada por un juicio de responsabilidad penal. 

2- La pre-instrucción o pre-proceso. 

"El perú>do de la preparación del proceso, o sea el segundo en que 

hemos dividido el procedimiento penal para su estudio, tiene por objeto recabar todos los 

elementos, que de acuerdo a la ley, sean indispensables para que pueda originarse el 

proceso penal en sentido estricto. ""5 

E\1t~ ~apa se inicia con el llamado auto de radicación y finaliza con el auto 

de término Constitucional señalado en el artículo 19, el cual en términos de ley se considera 

35 González Blanco, Alberto.- Op cit. Pagina 95 
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dentro del término legal de SETENTA Y DOS HORAS, el cual podrá duplicarse a criteric 

del indiciado conforme a las reformas de 8 de Marzo de 1999, y en virtud de las cuales surge 

la relación procesal entre la Autoridad Formal Requirente y el Indiciado o Presunto 

Responsable y el Órgano Jurisdiccional que determinará en su momento procesal oportuno 

la procedencia de la pretensión punitiva o la pretensión defensiva de las partes procesales, 

etapa de primordial importancia ya que en éste período además de identificar la trilogía 

procesal, también se finca la litis penal. Siendo el Juez instructor el único responsable de que 

se lleve acabo las diversas formas y formalidades de la misma. 

La finalidad primordial de éste período es la de que antes de que se venza 

éi término determinado por el artículo 19 Constituciona~ se encuentren acreditados los 

extremos del proceso penal, es decir, que se encuentren los elementos del cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, independientemente que se sujeta a las partes a la jurisdicción 

del Órgano que dictan dichas diligencias. 

'!JA foia/idad perseguida en este periodo es reunir los datos que van a 

servir de base al proceso, o sea, comprobar la comisión de un delito y la posible 

responsabilidad de un delincuente. Sin la comprobación de la comisión de un delito sería 

inútil seguir un proceso y sin acreditar, cuando menos, datos de los que se puede injerir 

la responsabilidad de un sujeto, sería también ineficaz la iniciación del proceso. Para 

que se siga un proceso el legislador exige se tenga base para ello y la finalidad del 

periodo que estudiamos, es precisamente construir esa base. "3
' 

Eít~ etapa se inicia con el auto de radicación el cual deberá de contener 

fecha y hora en la que es recibida la consignación realizada por el Ministerio Público, 

ordenando que se registre en el libro de gobierno dando aviso al superior jerárquico y al 

~ºRivera Silva. Manuel.- Op cit. pagina 44. 
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Ministerio Publico Adscrito, a efecto de darle la intervención que conforme a derecho 

proceda, y la orden respectiva para realizar todas y cada una de las diligencias que marca en 

primer instancia el articulo 20 Constitucional principalmente, así como las que ordenan los 

Códigos de Procedimientos Penales. 

El auto de radicación no tiene señalada en la ley ningún requisito formal y 

lo que forzosamente debe de contener en su misma esencia, ubica en la manifestación que 

queda radicado algún asunto, conteniendo los elementos que señalan la mayoría de los 

profesores, a los cuales indican a grandes rasgos los siguientes: Nombre del Juez o datos de 

identificación del Órgano Jurisdiccional lugar, hora, mes, día y afio en que se dicta y 

mandatos relativos a las garantías constitucionales relativas a los siguientes puntos: 

radicación del asunto, intervención al Ministerio Público, la orden respectiva para que se 

proceda a tomar al detenido su declaración preparatoria en audiencia publica, que se 

practique las diligencias necesarias para establecer si están comprobados los elementos del 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y que se faculte al indiciado el derecho de 

defensa. 

Una ves dictado el auto de radicación, si la consignación se realizó con 

detenido, se ordenará la practica de declaración preparatoria dentro del término de 48 horas 

de su consignación y determinación del auto de radicación, en caso de que la consignación 

se haya efectuado sin detenido, previo estudio de las constancias legales de averiguación 

previa y si la sanción merece pena corporal, estudiará las mismas y determinará en términos 

del artículo 16 Constitucional la procedencia de la orden de aprehensión y en caso dado de 

que la pena fuera alternativa, girará la orden de comparecencia respectiva. 

"Desde el punto de vista procesal, es una resolución judicial en la que, 

con base en el pedimento del Ministerio Público y satisfechos lo.~ requüitos del artículo 
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16 Constitucional, se ordena la captura de un sujeto determinado, para que sea puesto 

de inmediaJo, a disposición de la autoridad que lo reclama, o requiere, con el fin de que 

cono;.ca todo lo referente a la conducta o hecho que se aJribuye•J.17 

La orden de aprehensión es considerada por el Maestro Sergio García 

Ramírez como el mandamiento judicial por medio del cual se dispone la privación de la 

libertad de una persona, con el propósito de que ésta quede sujeta, cautelosamente, a un 

proceso determinado como presunto responsable de la comisión de un delito. 38 

Podemos defmir a la orden de aprehensión como el acto jurisdiccional 

derivado del requerimiento jurídico en virtud del cual el Ministerio Público, solicita se 

llaga comparecer ante la presencia del Órgano Jurisdiccional al presunto responsable de 

un ilícito, a fin de sujetarlo a un procedimiento de carácter penal, ante el Órgano 

Jurisdiccional que conoce de los /tecitos consignados por el Ministerio Público, para 

ltacer efectiva Ja pretensión punitiva del Estado. 

P~a la debida procedencia de la orden de aprehensión, se deberá estar a lo 

ordenado por el artículo 16 Constitucional, el cual estipula en el segundo párrafo los 

e.!ementos de procedibilidad de la misma, los cuales son a saber los siguientes: " ... No podrá 

librarse ninguna orden de aprehensión sino por autoridad judicial y sin que proceda 

denuncia o querella de un heclto que la ley señale como delito, sancionada cuando 

menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y 

que ltagan probable la responsabilidad del indiciado". 

17 Colín Sé.nchez. Guillermo, Op cit, pagina 267. 
38 García Ramírez, Sergio.· El Proceso Penal y Derechos Humanos en México, Editorial Porrúa Sociedad 
Anónima, México !997, Fuentes Impresores, 410 páginas 
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El párrafo segundo del artículo en comento, considera como elementos 

para poder librar la orden de aprehensión en primer término, el que sea girado por autoridad 

judicial, considerándose ésta al Órgano Jurisdiccional que conoce de la consignación 

realiz.ada por el Ministerio Público. 

Como segundo requisito enuncia la existencia de denuncia formulada o 

querella presentada, de un hecho considerado como delito dentro de la ley penal. 

Como tercer elemento se considera que tenga necesariamente pena 

privativa de libertad, ya que como se indico en el apartado que antecede, cuando es pena 

alternativa se solicitará una orden de comparecencia o cita respectiva, como lo ordenan los 

artículos 133 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 157 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Corno cuarto elemento, se necesita que los acorde a los medios aportados 

en la averiguación, hagan presunción legal de la existencia del cuerpo del delito y que dichos 

elementos, como consecuencia hagan presumir la responsabilidad del indiciado. 

Aunado a lo anterior y a efecto de poder confirmar el monopolio de Ja 

acción penal conferido por la propia Constitución, existe un requisito de procedibilidad 

considerado en los Códigos de Procedimientos Penales, así como en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, que es la existencia formal de la petición realiz.ada por el Ministerio 

que conoce de los hechos que se investigan, así el artículo 132 del Código Procesal Penal 

del Distrito Federal, indica: 
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"ARTICULO 132.- Para que un juez pueda librar orden de 

apreltensión, se requiere: 

"l. Que el Ministerio Público la ltaya solicüado; y 

"11. Que se reúnan los requfa·iJos fijados por el artículo 16 de la 

ConstiJución Federal". 

Una vez ejecutada la orden de aprehensión o presentación, se sujetará 

tanto al indiciado como al Órgano Jurisdiccional a realizar diversos trámites procesales a 

términos, dichos términos establecidos por nuestra Constitución y que son la base legal del 

mismo, esto determinado por los artículos 19 y 20 fracción DI, de los cuales se mencionan 

en el primero un término de 72 horas, o de 144 horas según criterio del propio indiciado al 

solicitar éste la duplicidad de dicho término, para determinar su situación jurídica y un 

término de 48 horas para poder tomar su declaración preparatoria, contados a partir de que 

e:J puesto a disposición de la autoridad ministerial y es radicado por el auto de cabeza de 

proceso. 

La siguiente etapa procedimental es la llamada declaración preparatoria del 

indiciado, la cual debe de considerarse como la Garantía Constitucional consagrada al 

indiciado o presunto responsable, a efecto que se haga saber en audiencia publica el hecho 

imputado, el nombre de su acusador, las personas o elementos que existen en su contra para 

que en términos de ley pueda preparar su legitima defensa. 

"La dedaración preparatoria, es el acto a través del cual comparece el 

procesado ante el órgano Jurisdiccional, con el objeto de ltacerle conocer el lteclto 

punible por el que el Ministerio Público ejercitó la acción penal en su contra para que 
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pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y e/juez resuelva la situación jurídica, dentro 

del térnúno constitucional de setenta y dos horas. '"'' 

La garantía consagrada en el artículo 20 Constitucional, se encuentra 

debidamente regulado en el artículo 290 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y 152 del Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud del cual se 

describe las formas y formalidades que debe contener dicha diligencia, así como las garantías 

procedentes en cada caso especifico, como son las de poder declarar o abstenerse de 

hacerlo, así como el de poder dar contestación a los cuestionamientos que puede formular el 

Ministerio Público Adscrito y la Defensa, la de gozar de la libertad provisional en caso de 

que proceda, la nombrar defensor o persona de confianza que le asesore o defienda, y otras 

de carácter procesal. 

Se procederá a llamar al acusado a la reja de practicas, una vez ahí se 

procede a tomarle sus generales, debiendo estar presente el defensor, ya sea de oficio o 

particular, el Ministerio Público, El Juez y el Secretario quien da fe de lo actuado, se leerá el 

acta haciéndole de su conocimiento en forma clara el nombre de su acusador o acusadores, 

el delito que se atribuye, así como todos y cada uno de los elementos que obren en la 

indagatoria, para posteriormente hacerle de su conocimiento las declaraciones que haya 

vertido y si es su deseo ampliar, ratificar o modificar así como realizar todas y cada una de 

las observaciones que fueren pertinentes sobre su declaración, presentándole las actuaciones 

a efecto de reconocer o no la firma que obre al margen de las actuaciones ministeriales, así 

como ratificar o no la firma que las calce, así mismo se le hará de su conocimiento el de 

querer declarar o no, y si es su deseo ampliar su declaración o no y contestar el 

interrogatorio que sea formulado por su Defensa y por el Ministerio Públic-0. 

31 Colín Sanchez, Guilleimo. Op cit. pagina 270. 
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Todas y cada una de las obligaciones señaladas, son consideradas como 

garantías procesales a favor del indiciado, consideradas así por estar reguladas en el artículo 

20 Constitucional así como las señaladas en dicho artículo y que son las garantías de 

libertad bajo fianza, el de no ser obligado a declarar en su contra, realizar todas y cada una 

de las diligencias en audiencia pública, salvo aquellas que atenté contra la moral y las buenas 

costumbres, y dentro de las setenta y dos horas que ha sido puesto a disposición de la 

autoridad jurisdiccional podrá el indiciado ofrecer pruebas, testigos y desahogadas dentro 

del mismo o dentro de la ampliación del mismo solicitada por el indiciado. 

Dentro de este lapso de setenta y dos horas o ciento cuarenta y cuatro 

según la petición de duplicidad, el Órgano Jurisdiccional se abocará al estudio de los 

elementos del cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad del indicado, a efecto de 

poder hacer efectiva la garantía constitucional, a efecto de poder determinar la situación 

jurídica del indiciado, pudiendo la Defensa y el Ministerio Público como autoridad 

requirente formal en el procedimiento penal aportar todos y cada uno de los elementos de 

prueba que lleven y permitan desvirtuar o confirmar las pretensiones de las partes 

procesales. 

Una vez ofrecidas y desahogadas todas y cada una de las pruebas que 

pudieron ser ofrecidas, o en su caso los alegatos respectivos y/o valoraciones jurídicas de las 

partes, el Órgano Jurisdiccional deberá de determinar sobre la procedencia o no del Proceso 

Penal respectivo, atendiendo a los elementos hasta en esos momentos recabados y aport..ados 

tanto por el Ministerio Público, el indiciado y su defensa, pudiéndose dar tres hipótesis en 

forma genérica, las cuales son a saber las siguientes: 

1 º. • Auto de formal prisión. 

2°. - Auto de formal prisión con sujeción a proceso. 
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3°. - Auto de Libertad por falta de elementos para procesar. 

Algunos autores consideran la existencia de una cuarta posibilidad de 

determinación y es el llamado auto de libertad absoluta, la cual también se harán alguna 

referencia al mismo. 

Por cuanto hace al auto de formal prisión al igual que todos y cada uno de 

los mencionados, tienen su fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 19 

ConstitucionaL el cual también se le denomina auto de Término Constitucional, el cual se 

determina una vez que ha fenecido él término señalado por el propio artículo en comento y 

el cual se emite cuando a criterio del juzgador ha quedado comprobada la existencia de los 

elementos del delito y de los mismos se derivan presumiblemente o presuntamente la 

responsabilidad del indiciado. 

"Es la resolución judicial mediante la cual, para meros efectos 

procesales (iniciar o perseguir un proceso) precisa ciertos hechos (causa pretendzJ que 

reconoce estar ca/i]icados de delictuosidad y que se le imputan al sujeto pasivo del 

proceso. ,,.1e 

h_r;i, el Maestro Guillermo Colín Sánchez, el auto de Término 

Constitucional lo entiende como "La resolución pronunciada por el Juez para resolver la 

situación jurídica d el procesado al vencer el término de setenta y dos horas (o el de su 

duplicidad cuando éste sea solicitado), por estar comprobados los elementos integrantes del 

cuerpo del delito que merezca pena corporal y los datos suficientes para presumir la 

responsabilidad; siempre y cuando, no este comprobada a favor del procesado una causa de 

'
0 S:!va Silva, Jorge Alberto.- Op cit. pagina 316. 
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justificación, o que extinga Ja acción penal, para así determinar el delito o delitos por los que 

ha de seguirse el proceso."'1 

A efecto de poder emitir dicha resolución, el Juzgador deberá de sujetar su 

sano criterio en términos del artículo 19 Constitucional con relación a lo establecido por los 

artículos 297 del Código de Procedimientos Penales, los cuales hacen referencia que 

indiscutiblemente el delito en virtud de la cual es sujeto a las diligencias preliminares del 

Prnc.OOi..rniento Penal Mexicano, deberá de estar sancionado con pena privativa de libertad, 

debiendo de satisfacer requisitos de fondo y forma como es el dictarse por escrito 

conteniendo fecha y hora en que se pronuncia, número de causa penal y el nombre de la 

persona a quien se determina su situación jurídica, dicho auto de Término Constitucional 

oonsta de diversos apartados, destacando los resultados de dicho auto, en virtud de los 

cuales hará una breve relación de los hechos señalados y atribuidos en las diligencias de 

averiguación previa, se hace la valoración de las pruebas existentes; En la parte de los 

considerandos el Juez realizará un análisis y valoración jurídica de los hechos imputados o 

atribuidos al indiciado, así como los elementos del delito, explicando las razones por las que 

considera que el indiciado deberá quedar sujeto a un procedimiento de carácter penal. 

Una vez valorados los elementos que integran la averiguación previa, el 

juzgador deberá de determinar bajo su más estricta responsabilidad, dentro de los puntos 

resolutivos del auto de término constitucional la forma en que deberá quedar sujeto el 

procesado, justificando con esto la detención preventiva/administrativa el mismo dictándose 

~! ¡rnto de formal prisión por Ja clase de delitos que merezcan pena privativa de libertad, 

siendo la justificación de dicha detención la de poder tener a disposición de la autoridad 

jurisdiccional al procesado cuando sea requerido para las diligencias del procedimiento 

judicial. 

" Colln Sánchez Guillermo. Op cit. pagina 290. 
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La diferencia que existe entre el auto de formal pnsión y las demás 

determinaciones jurisdiccionales recaen en la sanción determinada en el Código Penal toda 

vez que para los delitos que tienen una pena privativa de libertad, y para efectos de asegurar 

al procesado, se decretará su formal prisión, y para aquellos delitos que puede existir la 

posibilidad de sanciones pecuniarias y sanciones corporales, se decretara su formal prisión 

con sujeción a proceso existiendo la posibilidad de obtener su libertad provisional bajo 

caución. 

Por cuanto hace al auto de libertad por falta de elementos para procesar se 

dicta como consecuencia jurídica de la imposibilidad jurídica o procesal para comprobar los 

elementos del cuerpo del delito o probable responsabilidad del indiciado, motivo por el cual 

se dejan a salvo los derechos/obligaciones del Ministerio Público a efecto de poder integrar 

debidamente las diligencias necesarias para el debido ejercicio del monopolio de la acción 

penal pudiendo reabrir el procedimiento penal una vez acreditados los extremos procesales 

del juicio. 

Podríamos mencionar que se dicta el auto de libertad absolutoria sin 

reservas de ley, llamado de igual manera como auto de libertad por falta de méritos, cuando 

dentro del Término Constitucional fue posible desvirtuar la acción ejercitada, ya sea por 

demostrar que la conducta atribuida no es considerada en la legislación penal como delito, o 

que siendo considerado como delito la conducta imputada, no se comprueba la 

responsabilidad del indiciado o que exista una causa excluyente de responsabilidad lo que 

haría imposible la reapertura o integración de la averiguación previa, o en caso de que por 

reformas a la ley, se derogara el tipo penal como delito. 

Bajo estos antecedentes, dentro de nuestro derecho positivo mexicano, da 

!li tercera etapa procesal penal y de la que propiamente se lleva acabo ante el Órgano 
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Jurisdiccional al cual se le ha turnado la investigación de los hechos sujetos a valoración 

jurídica. 

"Los artículos 304 bis-A del Código de Procedimiento/es Penales del 

Distrito Federal y el 163 del Código Federal de Procedimientos Penales son de suma 

importancia, ya que en dichos preceptos se faculta al Órgano Jurisdiccional a 

reclasificar el delito por el que el Ministerio Público ejercitó la acción (procesal) penal, 

hasta el auto de Término Constitucional, al establecer que 'el auto de formal prisión o 

de sujeción a proceso se dictará por el delito que realmente aparezca comprobado, 

tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consignación, y considerando los 

elementos del tipo y la probable responsabüidad correspondiente aun cuando con ellos se 

modif u¡ue la clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores "41
' 

Código Federal de Procedimientos Penales artículo 163 según el Diario 

Oficial 24 de Diciembre de 1984, el cual fue reformado el 7 de Noviembre de 1996.- "Los 

autos a que se refieren los dos artículos anteriores se dictarán por el delito que realmente 

aparezca comprobado, tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consignación, y 

considerando la descripción típica legal y la presunta responsabilidad correspondientes, 

aun cuando con ello se modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones 

anteriores. Dichos autos serán inmediatamente notificados, en forma personal, a las 

partes". 

Código Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, 

artículo 304 bis A.- Reformado Diario Oficial de 10 de enero de 1994, y adicionado el 30 

de Diciembre 1997,. • "El auto de formal prisión o el auto de sujeción a proceso se 

dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta sólo io!J' 
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hechos materia de la consignación, y considerando los elementos del tipo y la probable 

responsabilidad correspondientes aun cuando con ello se modif u¡ue la clasificación 

hecha en promociones o resoluciones anteriores. " 

3. - El proceso penal: 

También denominada Ja etapa procedimental de instrucción, es aquella en 

virtud de la cual, se llevan acabo actos procesales encaminados a la comprobación de los 

elementos del tipo y el conocimiento de la responsabilidad o inocencia del supuesto sujeto 

activo del delito, entendiendo como instrucción, el aportar o impartir conocimientos 

dirigidos al juzgador, independientemente de la obligación que éste tiene de allegarse de 

todos y cada uno de los elementos necesarios de prueba para conocer la verdad histórica. 

Una vez determinada Ja situación jurídica del indiciado, como hemos 

mencionado en apartados precedentes, ahora se identifica al sujeto activo del delito como 

procesado propiamente dicho, identificando de igual forma el delito o delitos en virtud de 

los cuales se ha de seguir el trámite jurisdiccional y resolver sobre las cuestiones que son 

planteadas en el auto de término constitucional. 

Dentro de este contexto legal, y una vez identificado el tema del proceso, 

así como los actores del mismo, se considera en términos de lo dispuesto por el propio 

artículo 19 Constitucional, el cual como indica "todo proceso se seguirá for7.0samente por 

el delito o delitos señalados en auto de formal prisión", el proceso penal se inicia con el 

" Barragán Salvatierra, Carlos Ernesto, Derecho Procesal Penal, McGraw-H1ll lnteramericana Editores, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, México 1999, Litográfica Ingramex, página 350. 
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auto de sujeción a proceso y no como indican algunos procesalistas que el proceso penal se 

inicia con el auto de cabeza o radicación de consignación. 

Como se ha señalado, el Proceso Penal propiamente dicho, en atrevida 

proposición, es una serie de conjunto de actividades las cuales se encuentran 

debidamente ordenadas bajo un orden lógico, y diferentes cronologías que se desarrollan 

en tiempo y condiciones especificas, que sujetan a las tres funciones que se desarrollan 

en el mismo, las cuales como se indicaron son las de las autoridad requirente o 

acusadora, la de defensa y la decisoria, llamada trilogía procesal por los maestros y 

estudiosos del dereclto. 

El proceso se identifica como ya hemos indicado, en la instrucción legal 

que se realiza a efecto de ilustrar principalmente sobre los hechos motivo de conocimiento a 

la autoridad jurisdiccionaL entendiendo esta como, la actividad de cada uno de los 

integrantes de la trilogía procesal a efecto de acreditar los intereses legales que representa, 

por una parte el Agente del Ministerio Publico como autoridad en ejercicio del monopolio 

de la acción penal y con esta la pretensión punitiva, el procesado y su defensa a efecto de 

desacreditar o argumentar lo que a su derecho corresponda y en obligación de funciones 

jurisdiccionales, realizar todas y cada una de las actividades que tenga que realizar para 

encontrarse en aptitudes de mejor proveer y sancionar lo que en derecho proceda a los 

hechos motivos de investigación. 

El desarrollo de la etapa de instrucción que realiza el Órgano 

Jurisdiccional a efecto de poder allegarse de los elementos necesarios y suficientes para 

poder determinar los hechos motivo del mismo, se encuentran determinados a partir de la 

identificación del proceso penaL así como del grado y calificación del delito, dado lo cual en 

términos de lo dispuesto por la propia Constitución Federal en atención a lo establecido por 
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la fracción VIII del artículo 20, la cual indica" ... será juzgado antes de cuatro meses si se 

trataré de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año si 

la pena excediera de ese tiempo, salvo que solicité mayor plazo para su defensa" 

Una vez determinada la situación jurídica del indiciado por medio de la 

determinación judicial correspondiente, sea ésta sujeción a proceso o de formal prisión, el 

Órgano Jurisdiccional determinará en este la forma de proseguir el proceso propiamente 

dicho dentro de la misma determinación del auto de Término Constitucional. 

Dentro del término de 72 horas señaladas por el artículo 19 Constitucional 

o de su duplicidad según las reformas del 8 de Marzo de 1999, y como consecuencia de la 

identificación del evento delictivo, la propia Constitución Federal instituye en el artículo 20 

fracción VIII la necesidad de señalar un término legal para la substanciación de la presente 

etapa procedimental en virtud de la redacción del mismo tenemos que; 

"Art. 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 

siguientes garantías: 

"(REFORMADA, Diario Oficial de 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

V/IL- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 

que solicite mayor plaw para su defensa"; 

Nuestra legislación Procesal común, determina las diferentes etapas 

procedimentales en sus artículos 262 al 331, de los cuales se denominan en Averiguación 

Previa como iniciación del Procedimiento Penal, desde su inicio de diligencias de denuncia o 

querella, hasta la consignación de la misma, la de Pre-proceso que abarca desde el auto de 
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cabez.a hasta el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, Ja etapa de proceso 

propiamente dicha en las que incluye sus diferentes formas (sumario u ordinario), en donde 

se contempla la etapa de conclusiones y la propia sentencia como parte integrante del 

Proceso Penal. 

Dentro del Procedimiento Federal Penal determina el artículo Primero 

fracción III la etapa del proceso señalando que la " ... la instrucción es el procedimiento 

penal que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales, con el f m de 

averiguar y probar la y las peculiaridades de la existencia del delito, las circunstancias 

en que hubiese sido cometido inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad 

del inculpado". 41 

En el Proceso Penal Mexicano, la práctica jurídica a denominado a éste 

período el de instrucción en virtud del cual los integrantes procesales del juicio, harán llegar 

e ilustrar al Juez que conoce de los hechos, bajo las reglas procesales determinadas en la 

Consiitución como primera instancia iegal y ias ieycs secundarias, ios elementos probatorios 

para acreditar sus pretensiones acerca de todas las particulares relaciones que de él 

dependen y que exigen igualmente la intervención y la decisión del Organo Jurisdiccional. 

Lo anterior nos la da la oosibilidad de hacer dos referencias sobre la etapa 

del proceso penal la primera es el objetivo de parte del Órgano Jurisdiccional de poder 

obtener todos los elementos necesarios y suficientes para poder estar en aptitudes legales 

para poder determinar conforme a derecho, y una segunda es la de obtener dichos elementos 

o medios de pruebas bajo un ordenamiento preestablecido que sujeta a dicho Organo 

J urisdiccio!llll. 

'-'Hernándcz Pliego, Julio A..- Progrnma de Derecho prncesu! !'c~1!!!. Editorial Porrúa. Segunda Edición 
Mb:iro 1997, Impresores Aldina Sociedad anónima, pagrna 165. 
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Bajo estos antecedentes podemos afirmar que dentro de este período se 

desarrolla plenamente la oportunidad de desahogar todas y cada una de las pruebas 

relacionadas con los hechos motivo de la indagatoria por parte del Ministerio Público, 

señalándose dentro del auto de término constitucional la forma del proceso propiamente 

dicho en la que se deberán de desahogar, considerando el término medio aritmético para la 

apertura del término de ofrecimiento y desahogo de dichas pruebas, esto es que en caso de 

que la pena señalada por el delito a investigar sea menor de cinco años de prisión, se abrirá 

el procedimiento sumario, en caso contrario tendremos la apertura de un juicio ordinario en 

caso de que la pena sea superior a dicha cantidad de años. 

La apertura del procedimiento se llevará de oficio por parte del Órgano 

JurisdiccionaL dejando a salvo el derecho del indiciado o de su defensor, cuando considera 

que causa perjuicio en contra de las garantías procesales del procesado la apertura del juicio 

sumario, quedando a facultad del mismo él poder solicitar ser juzgado en un proceso 

<;m;linario en lugar de un sumario. 

C.abe hacer referencia dentro de la regla señalada en el apartado que 

antecede, la existencia de una norma legal que identifica la excepción a la misma, esta se 

refiere a la contemplada en el artículo 1 O del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, referente a la Justicia de Paz, a lo que anterior a la reforma de 15 de Junio 

de 1992, se refería a los llamados Juzgados Mixtos de Paz o de cuantía Menor, y en virtud 

de los cuales, como señala dicho artículo, conocen en única instancia procesal de juicio 

sumario, de aquellos delitos menores o de pena alternativa, según se desprende de la 

redacción de los párrafos primero, tercero y cuarto del propio artículo 10 del Código 

Procesal, el cual señala lo siguiente: 



Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 30/1211997 

Reformado Primer Párrafo, según el Diario Oficial de fecha 4 de Enero de 1984, Artículo 

10.- "Los Jueces de Paz conocerán en maJeria penal, el procedimiento sumario de los 

delitos que tengan como sanción apercibimiento, caución de no ofender, mu/Ja, 

independientemente de su monto, o prisión, cuyo máximo sea de dos años. En caso de 

que se trate de varios delitos se estará a la pena del delito mayor. 

(REFORMADO, Diario Oficial de día 19 de Marzo de 1971, Republicado 

en el Diario Oficial de fecha 4 de Enero de 1984. - "Fuera de la competencia a que se 

refiere el párrafo anterior, los jueces penales conocerán tanto de los procedimientos 

ordinarios como de los sumarios. 

(DEROGADO TERCER P ARRAFO, Diario Oficial de fecha 23 de 

Diciembre de 1974, Reformado por medo del Diario Oficial de fecha 10 de Enero de 1994.

"Cuando se trate de varios delitos, el Juez de Paz será competente para dictar la 

sentencia que proceda, aunque ésta pueda ser mayor de dos años de prisión, a virtud de 

las reglas contenidas en los artículos 64 y 65 del Código Penal 

Reformado por medio del Diario Oficial de fecha 19 de Marzo del año de 

1971, Republicado por medio del Diario Oficial de fecha 4 de Enero de 1984.-"Estas reglas 

se entienden con la salvedad de los casos de competencia del Jurado, señalados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

Dentro del Juicio Sumario, los participantes, Ministerio Público y 

PrQcesado, dispondrán de un término de diez días comunes, contados desde el siguiente a la 

notificación del auto de término, para proponer pruebas que a su derecho correspondan, 

mismas que deberán ser desahogadas en la audiencia principal. 
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A diferencia del procedimiento sumario, el juicio ordinario considera un 

tiempo mayor para poder ofrecer las pruebas que en derecho asista a los participantes del 

juicio, siendo este de quince días comunes a los a efecto de ofrecer aquellas pruebas que 

consideren asistan a sus intereses, debiendo desahogar dentro de los treinta días siguientes, 

desahogándose de igual forma aquellas pruebas que considere necesarias el Juzgador, así 

como un segundo período de pruebas una vez desahogado el primer período. 

En ambos casos, el Órgano Jurisdiccional deberá de asegurar el desahogo 

de dichas probanz.as, pudiendo utilizar todos aquellos medios y medidas de apremio que en 

derecho le asistan para los efectos de una impartición de justicia pronta y justa a que hace 

referencia el artículo 17 Constitucional. 

De las constancias procesales, el Órgano Jurisdiccional podrá solicitar en 

los juicios ordinarios una segunda apertura de término para ofrecer pruebas, las cuales se 

podrán desahogar dentro de una diligencia, pudiendo en su momento, renunciar las partes de 

dicho segundo periodo de pruebas, y en términos a lo establecido por el artículo 315 del 

Código de Procedimientos Penales, el cual indica que "... Una vez transcurridos o 

enunciados los plazos a que se refiere el artículo anterior, o si no se hubiere promovido 

prueba el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del 

ministerio Público y de la defensa. Si el expediente excediera de doscientas fojas por cada 

cien de exceso o fracción se aumentará un día más, sin que nunca sea mayor de treinta días 

hábiles ... 

Hemos hecho referencia a la existencia de requisitos para la apertura del 

Procedimiento Sumario en el Derecho Procesal Penal Mexicano, aludiendo a dos hipótesis, 

la primera la determina la Constitución Federal en virtud de la penalidad de la conducta 

típica, es decir se hará la apertura del procedimiento sumario, cuando la pena máxima no 
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exceda de Dos Años de prisión, la segunda se deriva de lo que hemos denominado confesión 

de parte o como indicarían los procesalistas civiles el allanamiento expreso del procesado, 

encontrándose una tercera hipótesis para la apertura del juicio sumario, esta es la flagrancia 

en el delito, estas dos últimas figuras procesales, atienden a que las mismas circunstancias 

que dan origen a la apertura del proceso propiamente dicha, aligeran la doble prueba del 

hecho punible, esto es la tipicidad del delito y la responsabilidad penal del individuo. 

De todo lo hasta hora expuesto, resalta dentro del Propio Procedimiento 

Penal Mexicano, la trascendencia de la prueba penal, siendo objetivo primordial para la 

realización de los objetivos y fmes de esta materia las condiciones y desarrollo de las 

nusmas, y sobre todo que las condiciones y resultado de la obtención, desarrollo y 

preparación de las pruebas dentro del procedimiento penal, son la base y fundamento de esta 

rama del derecho, ya que como indica el Maestro Guillermo Colín Sánchez, sin el estudio de 

la prueba penal, éste pasaría a ser un conocimiento teórico sin ninguna relevancia práctica. 

Como se ha señalado, la prueba en el Derecho Penal Mexicano es un 

factor básico en virtud del cual descansa la justicia penal donde se desprende el nacimiento 

del proceso, su fundamento y realiz.ación de su último fm 44 de ahí la insistencia de buscar 

sÍMlpre la verdad histórica para poder hablar de una verdadera justicia en materia penal 

justicia que se desarrolla momento a momento en la integración formal del Procedimiento 

Penal Mexicano, misma que logra su plenitud en la instrucción que se realice ante el Órgano 

Jurisdiccional. 

Considerando la definición que el Maestro Guillermo Colín Sánchez toma 

como base de lo que entendemos por prueba todo medio factible de ser utilizado para el 

conocimiento de la verdad histórica y la personalidad del delincuente, para de esa manera 

"Co!!:i Sú:ichez, Guillenno, Op cit. Págin a 303. 
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estar en aptitud de definir la pretensión punitiva estatal. 45 Dichos medios de pruebas logran 

su realización y exterioriz.ación a la vida jurídica por medio de actos de pruebas, por medio 

de diversas intervenciones formales de personas dentro de los que destacan tanto el 

Ministerio Público, el denunciante, el querellante, el indiciado, algunos terceros como 

testigos, peritos y diversos cuerpos policíacos cuya fmalidad es la de poder estar en 

condiciones optimas para poder hacer factible aquella convivencia social a que hacíamos 

referencia desde el inicio del presente capitulo. 

Estas actividades señaladas, siempre se encontraran encausadas para el 

Órgano Jurisdiccional, ya que el mismo es el único encarado de valorar técnicamente todas y 

cada una de las actuaciones y condiciones de desarrollo, admisión y obtención de las pruebas 

recabadas por la autoridad investigadora, para poder estar en aptitudes formales y judiciales 

para poder dictar sentencia apegada a derecho y a los actos puestos a su consideración 

El estudio de la prueba, el allegarse de los medios de la misma, así como la 

preparación de las mismas, se realiz.a en todo su esplendor, en la etapa que se ha 

denominado como se ha indicado, en la instrucción que se hace ante el Órgano 

Jurisdiccional, llevando en esta etapa el estudio de las mismas, ya que en la misma se deberá 

de c-0mprobar el delito con sus modalidades y circunstancias, y todas aquellas formas y 

formalidades que conllevan dicho estudio, incluyendo la personalidad y grado de 

participación de las personas que se ven involucradas en dichos ilícitos. 

Con estos antecedentes, el Maestro Guillermo Colín Sánchez, considera 

que existen dos principios rectores de las pruebas en materia penal a las cuales ha llamado 

Pertinencia y utilidad, manifestando que existe prueba pertinente cuando dicha prueba nos 
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permite llegar al conocimiento de la verdad histórica y considera que la prueba es útiL 

cuando permite la misma el comprobar y justificar lo que la parte que la pretende demostrar. 

Existe una indeterminada clasificación de características de cómo podemos 

entender a las pruebas en materia penal que van desde el objeto de prueba, en la forma de su 

obtención, por el objeto mismo de prueba, por la forma de resultado, por la parte que lo 

ofrece, etcétera, clasificaciones que se nos hacen innecesarias para el objeto del presente 

estudio, considerando como principales las enunciadas por el Maestro Colín Sánchez. 

Hemos dicho que la instrucción es el conocimiento que se hace al Órgano 

Jurisdiccional, de los hechos motivo de la consignación que realiza el Ministerio Público, y 

se considera a la instrucción, como el arte de poder ilustrar al Órgano Jurisdiccional sobre el 

grado de responsabilidad de las personas consignadas o puestas a disposición del mismo, fl5Í 

como la forma de realización de las conductas presumiblemente delictivas, lo cual se deriva 

de que los actores del proceso penal incluyendo al propio Órgano Jurisdiccional, de poder 

aportar al proceso, las pruebas pertinentes y útiles para poder dar una verdadera 

CQntestación a los intereses que representan, los cuales obtendrán una respuesta fuvorable a 

sus intereses dentro de una sentencia justa y apegada a los hechos demostrados en Ja lid 

penal 

Por regla general en nuestro Derecho Positivo Mexicano, especialmente 

en el procedimiento penaL se pueden ofrecer cualquier tipo de prueba, aún cuando no estén 

reguladas en el ordenamiento procesal correspondiente, teniendo como único limite, que no 

sean contrarias a derecho, y en las demás materias cuando no atenten contra Ja moral o 

buenas costumbres, salvo aquellas excepciones planteadas en la ley. 
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Lo anterior deja la posibilidad como es en el caso de la práctica jurídica de 

ofrecimientos de pruebas que son consideradas como inconducentes o que simple y 

sencillamente no tienen relevancia con los hechos que se investigan, lo que da como 

resultado sentencia que exceden a las condiciones que dieron origen al hecho que se 

investiga. 

El desahogo de las pruebas se deberá de realizar dentro de la audiencia de 

ley señalada en la tramitación del proceso, el cual como hemos indicado podrá realizarse de 

cualquiera de las formas mencionadas, por medio de un juicio sumario o de un ordinario, en 

virtud del cual los actores del juicio penal deberán de comprobar sus pretensiones 

procesales, por un lado la pretensión punitiva del Estado, por otro el grado de participación 

o la inexistencia del evento delictivo, o en su caso la inocencia del mismo. 

&jo estos antecedentes, la doctrina señala que la prueba en materia penal 

podemos entender como un objeto, como un órgano y como un medio, resumiendo estos 

conceptos de la siguientes manera: 

Se entiende que el objeto de la prueba es la pretensión a justificar por 

parte de los actores del juicio en el Proceso Penal Mexicano los intereses que representan, 

como es el caso de la pretensión punitiva del Estado y de los actos de defensa del 

procesado, existiendo además la obligación del órgano de defensa, de poder estar en 

aptitudes de poder solicitar que se imparta justicia a su Defenso. 

Por órgano de prueba se entiende a la persona que hace del conocimiento 

del órgano de decisión, el cual ha apreciado por medio de sus conocimientos técnicos, 

científicos o por el simple hecho de haber apreciado por medio de sus sentidos en forma 
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directa, aquellos hechos motivo de la acción judicial, tal es el caso de los testigos, peritos y 

denunciantes o querellantes. 

Por medio de prueba se entiende todo aquello que es útil al Órgano 

Jurisdiccional y que las partes proponen o este obtiene, a efecto de poder causar en el ánimo 

del mismo la plena convicción a los intereses que representan. 

Con estos antecedentes, nuestra legislación considera como medios de 

prueba los señalados en el artículo 135 del Código de Procedimientos Penales, que es base 

legal y ejemplo a seguir de las demás legislaciones, incluyendo la Federal considerando en 

sus seis fracciones a los siguientes medios de prueba: "l.- La confesional, II.- Los 

documentos públicos y privados, IIL- Los dictámenes de peritos, W.- La inspección 

ministerial y la judicial, V.- Las declaraciones de testigos, y VI.- Las presunciones. Se 

admitirá como prueba en los términos de articulo 20 fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca conw tal, siempre 

que pueda ser conducente, a juicio del Ministerio Público o la autoridad judicial lo 

estime necesario, podrán, por algún otro medio de prueba, establecer su autenticidad" 

Una vez desahogadas todas y cada una de las pruebas ofrecidas por las 

partes, tanto en el período ordinario señalado en el Juicio Sumario, y ofrecidas y 

desahogadas las pruebas en el segundo término señalado en el Juicio Ordinario o renunciado 

el mismo por las partes, señalaremos que fue concluido el procedimiento penal de 

instrucción, y se iniciará lo que la doctrina a denominado el período de juicio. 
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4. - El Juicio: 

El Órgano Jurisdiccional en términos de ley dentro del proceso penal a 

seguir (Sumario u Ordinario) celebrara las diligencias necesarias para él término de esta 

etapa, la cual una vez desahogadas todas las pruebas ofrecidas por los actores del juicio, en 

términos de lo señalado por el artículo 328 del Código de Procedimientos Penales y el 

correspondiente del Federal ordenara en términos de la fracción VIII del Artículo 20 

Constitucional a efecto de evitar dilaciones de detenciones prolongadas o la innecesaria 

prolongación de una etapa procesal como es el caso de la instrucción. 

"El juicio estudiado en su contenido, se divide en tres fases: actos 

preparatorios, debate y sentencia. El Tribunal, a la vez que declara ce"ada la 

instrucción, ordena que la causa quede a la vista del Ministerio Público, primero, y 

después de la defensa, para que formulen sus conclusiones. Automáticamente la acción 

penal se transforma de persecutoria en acusatoria". "'6 

"La palabra conclusión procede del verbo concluir, o sea llegar a 

determinado resultado o solución,· por eso, desde el punto de vista jurídico, las 

conclusiones son actos procedimentales realizados por el Ministerio Público, y después 

por la Defensa, con el objeto, en unos casos, de fijar las bases sobre las que versará el 

debate en la audiencia final, y en otros, para que el Ministerio Público fundamente su 

pedimento y se sobresea el proceso". 47 

'º Gonzále:z Bustamante, Juan José. - Op cit, 2 l S. 
47 Colín Sánchez, Guillem10- Op cit, página 419. 



63 

"Las Conclusiones constituyen un acto procesal por virtud del cual las 

partes, con vista de todo el material probatorio existente en la causa, precisan frente al 

Juez, su propia posición y pretensiones en el proceso."" 

"ARTICULO 328.- Después de recibir las pruebas que legalmente 

puedan presentarse, de la lectura de las constancias que las partes señalen y de oír los 

alegatos de las mismas, el juez declarará visto el proc.eso, con lo que termina la 

diligencia. " 

El C.ódigo de Procedimientos Penales sujeta a diversos formalidades a la 

pretensión que realiza el Ministerio de la Acción Penal por medio de la formulación de sus 

conclusiones, las cuales como se había indicado, es el momento procesal en la cual se 

ejercita propiamente la pretensión punitiva del Estado, sujetando al Titular de la misma por 

medio de diversos artículos, los cuales se señalan podemos señalar los siguientes: 

''ARTICULO 316.- El Ministerio Público, al formular sus 

conclusiones, hará una exposición sucinta y metódica de los hechos conducentes, 

propondrá las cuestiones de derecho que de ellos surjan, citará las leyes, ejecutorias o 

doctrinas aplicables y terminará su pedimento en proposiciones concretas. " 

"En las conclusiones, que deberán presentarse por escrito, se fijarán en 

proposiciones concretas los hechos punibles que se atribuyan al acusado, solicitando la 

aplicación de las sanciones correspondientes, incluyendo la reparación del daño y 

perjuicio, con cita de las leyes y de la jurisprudencia aplicables al caso. Fj/as 

proposiciones deberán contener los elementos de prueba relativos a la comprobación del 

delito y los conducentes a establecer la responsabilidad penal (ARTICULO 317)." 

'" Hemandez Pliego, Julio A: Op cit, página 238. 
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El Código de Procedimientos Penales habla de diferentes posibilidades que 

dan como consecuencia diversas hipótesis, referente a la forma en la cual puede comparecer 

en la audiencia de Conclusiones, una vez transcurridos los plazos a que se refiere el artículo 

314 del propio código procesal en el caso de que no se hubiere promovido prueba, el juez 

declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del Ministerio Público y 

de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones. Si el 

expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumentará 

un día al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles(Artículo 315 del 

Código de Procedimientos Penales). 

a. - Puede ser el caso que el Ministerio Público no haya prese11tado 

condusiones, el juez deberá informar mediante notificación personal al Procurador 

acerca de esta omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la formulación de las 

condusiones pertinentes, en un plaw de diez días hábiles, contados desde la fecha en 

que se le haya notificado la omisión, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que 

correspondan; pero, si el expediente excediere de doscientas fojas, por cada cien de 

exceso o fracción se aumentará un día en el p/azn señalado, sin que nunca sea mayor de 

treinta días háblléJ·. 

"Si transcu"en los plazos a que alude el pá"af o anterior, sin que se 

f ormu/en las condusiones, el juez tendrá por formuladas conclusiones de no acusación y 

el procesado será puesto en inmediata libertad y se sobrese.erá el proceso. (Pá"af o 

segundo y tercero del artículo 315 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

FIJ!leral). 

b.- "Si las condusionesfueren de no acusación, el Juez o Tribunal las 

enviará con el proceso al Procurador para los efectos a que se refiere el artículo 321. 
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"Para los efectos del artículo anterior, el Procurador de Justicia o 

Subprocurador que corresponda, oirán el parecer de los agentes del Ministerio Público 

auxiliares que deban emitirlo y dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que se 

liaya dado vista del proceso, resolverán si son de confirmarse o modificarse las 

conclusiones. Si el expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o 

fracción, se aumentará un día al plaw señalado, sin que nunca sea mayor de veinte días 

hábiles." 

"Si transcurridos los p/aws a que se refiere el párrafo anterior no se 

recibe respuesta de los funcionarios mencionados, se entenderá que las conclusiones han 

sido confirmadas. "ARTICULO 321). 

c.- "Se tendrán por conclusiones no acusatorias aquellas en las que no 

se concretice la pretensión punitiva, o bien, ejercitándose ésta, se omita acusar: 

"e) Por algún delito expresado en el auto de formal prisión; o 

"b) A persona respecto de quien se abrió el proceso. "(ARTICULO 320). 

d. - Si el pedimento del Procurador fuere de no acusación, el Juez, al 

recibir aquél, sobreseerá en el asunto y ordenará la inmediata libertad del procesado. 

(ARTICULO 323). 

e.- "El auto de sobreseimiento producirá los mismos efectos que una 

sentencia absolutoria. (ARTICULO 324) 
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"ARTICULO 318.- La exposición de las conclusiones de la defensa no 

se sujetará a regla alguna. Si aquélla no formula conclusiones en el play> que establece 

el artículo 315 de este código, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad y se 

impondrá al o a los defensores una multa hasta de cien veces el salario núnimo vigente 

en el Distrito Federal o un arresto hasta de tres días." 

"ARTICULO 319.- Las conclusiones definitivas del Ministerio Público 

sólo pueden modificarse por causas supervenientes y en beneficio del acusado. La 

defensa puede libremente retirar y modificar sus conclusiones en cualquier tiempo, hasta 

antes de que se declare visto el proceso. " 

Una vez exhibidas y formuladas las conclusiones por parte de la defensa, el 

Órgano Jurisdiccional citará a las partes a una audiencia de vista a sentencia que deberá de 

efectuarse dentro de los cinco días siguientes según es señalado por el Código Federal de 

Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en 

sus artículos 305 y 325 respectivamente. 

'~A_llTICULO 305.- El mismo día en que el inculpado o su defensor 

presenten sus conclusiones, o en el momento en que se haga la declaración a que se 

refiere el artículo 197, se citará a la audiencia de vista que deberá efectuarse dentro de 

los cinco días siguientes. La citación para esa audiencia produce los efectos de citación 

JXlra sentencia". 

''ARTICULO 315.- Exhibidas las conclusiones de la defensa, o en el 

caso de que se le tengan por formuladas las de inculpabilidad, conforme al artículo 318, 

el Juez.f1]ará día y hora para la celebración de la vista, que se llevará a cabo dentro de 

los cinco días sigui®~ " 
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"La trascendencia de ésta audiencia final del juicio, es que 

teóricamente preserva la garantía de audiencia de las partes, aunque en la práctica se 

haya convertido en un mero trámite burocrático que se resuelve en la firma por los 

concu"entes a ella, de un formato o machote de rutina". 49 

Como se ha visto, la posición del Procedimiento Penal Mexicano, se 

localiza en un sistema en los que vela por los bienes y valores más intratables del ser humano 

y la sociedad, en virtud del cual se ha dotado de medidas extremas, el cual 

independientemente de lo aquí señalado, se requiere destacar que aún el sistema punitivo 

tiene un compromiso de respetar la dignidad y de igual forma de proveer el desarrollo de los 

seres humanos y la sociedad que estos integran. 

La celebración de dicha audiencia de vista será pública, en las que deberán 

de concurrir en forma obligatoria las partes, pudiendo ser subsanada únicamente la ausencia 

por parte del Defensor, toda vez que a éste podrá imponérsele una medida de apremio, 

requiriendo al inculpado a que designe a un Defensor y en caso de su negativa, el Juez podrá 

asignarle uno de oficio, para el caso de que fuera el Defensor de Oficio quien faltare a dicha 

diligencia, el Órgano Jurisdiccional comunicara éste hecho al Superior Jerárquico, supliendo 

su falta por conducto de otro defensor, sin perjuicio de poder consigr¡ar éste hecho por la 

comisión de algún delito al Ministerio Público, en caso de su procedencia, tal y como es 

señalado por los artículos 306 y 326 de los Códigos de Procedimientos Penales Federal y del 

Distrito Federal respectivamente, los cuales señalan la forma (principalmente el federal) de la 

forma de desahogo de dichas diligencias. 

"ARTICULO 306.- En la audiencia podrán interrogar al acusado 

sobre los hechos materia del juicio, el juez, el Ministerio Público y la defénsa. Podrán 

'
9 lkméndez Pliego, Julio A. Op cit, página 243. 
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repetirse las diligencias de prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, 

siempre que fuere necesario y posible a juicio del tribunal, y si hubieren sido solicitadas 

por las partes, a más tardar al día siguiente en que se notificó el auto citando para la 

audiencia. Se dará lectura a las constancias que /a.f parles señalen; y después de oír los 

alegatos de las mismas, se declarará visto el proceso, con lo que ternúnará la diligencia, 

salvo que el juez oyendo a las parles, considere conveniente citar a nueva audiencia, por 

una sola vez. 

"Contra la resolución que niegue o adnúta la repetición de las 

diligencias de prueba o cite a nueva audiencia, no procede recurso alguno. " 

"ARTICULO 326.- Las parles deberán estar presentes en la audiencia. 

En caso de que el Ministerio Público o el defensor no concu"an, se citará para nueva 

audiencia dentro de tres días. Si la ausencia fuere injustificada, se aplicará una 

co"ección disciplinaria al defensor particular y se informará al Procurador y al Jefe de 

la Defensoría de Oficio, en su caso, para que impongan la co"ección que proceda a sus 

respectivos subaltemos y puedan nombrar sustituto que asista a la nuevamente citada". 

Antes de terminar la presente diligencia, el Órgano Jurisdiccional por lo 

regular solicitará al inculpado si es su deseo hacer uso de la palabra o realizar 

manifestaciones referentes a las formuladas por las partes, y en caso que sea su deseo 

formulará libremente sus argumentos, bajo las reservas de conducirse con propiedad en las 

manifestaciones que pudiera realizar. Posteriormente de oír a las partes en sus alegatos, se 

tendrá por concluida la diligencia, el Órgano Jurisdiccional declarará visto el proceso para 

distar sentencia. 
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Dentro de nuestro derecho positivo procesal, existe la manifestación de un 

equilibrio entre las partes procesales, motivo por el cual es mucho más profundo y la 

encomienda que le corresponde al procedimiento de carácter penal, ya que el equilibrio se 

distingue principalmente dentro de la etapa denominada proceso propiamente dicho, en 

virtud del cual el Órgano Jurisdiccional debe de encontrar el justo medio entre los 

protagonistas y los derechos representados, por un lado La Sociedad (representado por dos 

poderes independientes: Por un lado el Poder Ejecutivo, representado por el Ministerio 

Público y por el otro lado el Poder Judicial representado por el Organo Jurisdiccional) y por 

otro lado el inculpado (asistido por su defensor), bajo estas circunstancias el proceso penal 

individualiz.ado en cada caso concreto, convoca intereses sociales de relevancia social que 

llega alterar inclusive intereses de seguridad y paz social 

Bajo estas circunstancias el proceso penal se debe de asegurar el equilibrio 

de estos derechos de seguridad social, que conllevan el equilibrio legitimo de los intereses y 

derechos de todas aquellas personas que se involucran en un proceso de estas características 

como lo son el inculpado, el ofendido y la sociedad. 

El punto culminante es la situación Jurídica del Organo Jurisdicciona~ 

puesto que su función procesal no solo debe de constrefurse en una función de naturaleza 

equilibrada, sino hasta en ocasiones legisladora, cuando es el caso de dictar sentencia, la cual 

deberá de estar suieta al ordenamiento fe¡¡af establecido, así como a todos aquellos 

principios rectores del Derecho Penal v Procesal rectores del Derecho Po5itivo \víexicano 

Oue si bien es cieno. dentro de nuesiro derecho positivo mexicano, 

y esto se realiz.a en sentcnc!f! G':'i"!IJ! !!V(!, ot."li!g"ndo " ' •.irgano .it.1f!5<1!•:.•:- !0 "~' " trnrn r al 

in;;.¡1 ioado como si fuere inoceme de ios car;;:os aue ie son formulamos dentro del 
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procedimiento penal que es donde se contempla la realización de este principio procesal. 

Sobre todo, porque arroja sobre el propio Estado, la obligación legal de probar dichos 

cargos. 

En estas circunstancias legales el Órgano Jurisdiccional bajo el régimen de 

apreciación crítica de las pruebas ofrecidas, recabas y desahogadas ante su investidura, se 

encuentra supeditado por mandamiento constitucional y legal de expresar las razones que le 

motivaron a emitir una resolución de carácter legal, justificando con esto el criterio 

valorativo. Sin olvidar desde luego que el Juzgador debe considerar, que dentro de las 

actuaciones procesales que integran la causa penal que ahora valora, la existencia de un 

hecho delictuoso, una relación entre el ofendido y el ahora sentenciado, las condiciones 

especiales y especificas del hecho punible, las condiciones particulares del sentenciado y en 

general todos aquellos elementos que deben considerarse para individualizar la condena, los 

cuales requieren pruebas para comprobarse y son indiscutiblemente materia de recursos de 

impugnación. 

Bajo estos paréntesis, el Procedimiento Penal Mexicano, obliga al 

Juzgador a procurar una verdad histórica bajo el conocimiento de las actuaciones procesales, 

cuya versión más o menos se deben de apegar a la realidad, presuponiendo el 

reconocimiento al Órgano Jurisdiccional de potestades investigadoras que deben de 

reconocer ciertas atribuciones inquisitivas por medio de las diligencias para mejor proveer. 

Tal es el caso de la obligación que tiene el Órgano Jurisdiccional referente a la Confesión 

Judicial que realiza el Indiciado en su declaración preparatoria, ya que la misma obliga al 

trámite judicial de procedimiento sumario, no quedando sujeta dicha confesional útil para el 

Juzgador para predeterminar la Sentencia, sino que únicamente compromete al Órgano 

Jurisdiccional como un factor de benevolencia y factor de reducciones de la pena que !>e 

pudiera aplicar. 
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"La sentencia como forma normal de poner fin al proceso, dirime 

controversias sometidas al conocimiento de la autoridad jurisdiccional, mediante la 

aplicación de la ley, para preservar el orden socia/'150 bajo esta acepción la sentencia penal 

habrá de resolver sobre las cuestiones de fondo del proceso penal, es decir sobre la 

existencia o inexistencia del delito penal y sobre la responsabilidad penal del enjuiciado, solo 

en este aspecto, podremos manifestar jurídicamente sobre la imposición de las penas y de las 

medidas de seguridad en contra del procesado ahora sentenciado. 

Sentencia a la cual deberá de sujetarse a diversos principios, del cual 

destaca el de congruencia, conforme a la cual se debe de sujeta a una correspondencia entre 

la litis procesal y la resolución, entre las pretensiones que se hacen valer en la audiencia de 

juicio y la resolución o resoluciones que emite el Órgano Jurisdiccional. 

Deberá de resolver todas y cada una de las cuestiones que surgieron en !a 

etapa procesaL lo cual indica que no deberá de ser omisa la resolución definitiva referente a 

todos y cada uno de la controversia planteada en el pliego de consignación, siendo por 

excelencia el acto procesal en virtud del cual pone fm a la instancia. 

Considerando la forma en virtud de la cual se emite una sentencia por 

parte del Órgano JurisdiccionaL se puede considerar que las sentencias emitidas pueden ser 

de tres tipos como son: Sentencias Condenatorias, Sentencias Declarativas y Sentencias 

Absolutorias, existiendo una sin fin de declaraciones o defmiciones referentes como son las 

definiciones de sobreseimiento definitivo, de absolución, meramente procesales, etcétera. 

50 Hemándcz Pliego. Julio A. - Programa de derecho procesal penal, Editorial Porrúa, Segunda edición, 
1\§uw ! 997, impresores Aldina, página 245. 
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Se considera Sentencia Condenatoria, cuando dentro del proceso penal se 

comprueba todos y cada uno de los elementos del tipo penal, así como la responsabilidad 

penal del o los responsables y derivada de la cual se sanciona como consecuencia legal dicha 

conducta, decretándose una pena o medida seguridad, así como aquellas derivada de la 

misma como son las multas y las civiles. 

La Sentencia Declarativa o meramente procesales son aquellas que emiten 

la certez.a de un presupuesto procesal, o de un requisito de validez de la relación procesal o 

de alguna condición de procedibilidad, se consideran como tal aquellas sentencias emitidas 

en los juicios seguidos por el jurado popular, la cual no impone una pena o declara una 

absolución, sino únicamente se limita tan sólo a declarar la culpabilidad o inocencia del 

procesado, dejando a salvo la facultad del Órgano Jurisdiccional. 

Se considera de igual forma como clasificaciones de sentencia las referidas 

en el momento procesal oportuno, como es el caso de Sentencias Interlocutorias y 

Definitivas,. .. clasificándose éstas como aquellas que dirimen una situación accidental dentro 

del proceso y las segundas como aquellas que dirimen el fondo del asunto. 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez considera que la sentencia se deberá 

de considerar dentro de un objetivo, fin y contenido, definiendo cada uno de estos rubros 

bajo las siguientes acepciones: el objetivo genérico de la sentencia, es la aplicación de la 

pretensión punitiva del estado o la pretensión defensiva del procesado y aquellas accesorias 

como son la pena, las medidas de seguridad y de reparación del daño; en especifico es la de 

resolver en forma definitiva la situación procesal del sujeto a quien se le atribuye el hecho 

delictivo por parte del Órgano Jurisdiccional; siendo el fin de la sentencia la aceptación o 

negación de la pretensión punitiva mediante la valoración de todos aquellos elementos que 
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obren en actuaciones procesales para dar luz al derecho individualizado por el Órgano 

J urisdiccionai51
. 

La forma y formalidad de la sentencia penal en nuestro Derecho Positivo 

Mexicano se encuentra regulado por los artículos 72 y 95 del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales 

respectivamente 

Se considera en la práctica judicial que la sentencia deberá de contener 

ciertas formalidades esenciales dentro de las cuales destacan su exteriorización por medio de 

un esquema troncal que se desarrolla en prefacio, resultandos, considerandos y puntos 

resolutorios o decisorios. 

Considerándose a la parte de prefacio, como aquella forma de 

individualizar la sentencia penal al caso concreto, identificando tanto los hechos como 

aquellos elementos de la causa penal que se sanciona. 

Por cuanto hace a los considerandos, estos son los elementos que el 

Órgano Jurisdiccional toma en cuanta para determinar en cuanto a la calificación y 

razonamiento que es base para tomar como fundamento su decisión. 

Y por último los resultando o puntos decisorios son en donde expresa bajo 

su criterio y valoración previa de los elementos que integran dicha sentencia y es el punto 

último de su determinación. 

'
1 Colín Sánchez, Guillermo.- Op cit. página 446 



74 

La Sentencia considerada con los elementos aludidos, identifican todos 

aquellos elementos que fueron base y fundamento del procedimiento pena~ los cuales 

identifican desde el nombre, número de expediente, nombre del procesado, delito o delitos 

imputados, modo, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, etcétera, concebida la 

sentencia como el acto formal que se exterioriza por medio de escrito, con aquellas 

formalidades de ser expedidas por autoridad competente, ante la fe del secretario de 

acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado por medio de certificación de la misma. 



CAPITULO ll: 

FUNCIÓN, FIN Y FUNDAMENTO DEL TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL DE 71 HORAS. 
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Como hemos señalado en el capítulo que antecede, el examen de los 

principios fundamentales del Procedimiento Penal Mexicano, nos permite mirar en toda su 

extensión y profundidad el enjuiciamiento de esta especialidad, que es por cierto la que más 

hondamente afecta los intereses del individuo, por una parte, y la que más intensamente 

demuestra el Leviatán del Estado por otra parte, ya que en ésta relación jurídica se 

encuentra en contravención los intereses generales y por otra las garantías mínimas de 

seguridad y legalidad personal del indiciado y procesado, en virtud de las cuales se encuentra 

ante todo la vida misma de éstas personas por una parte y posteriormente su propia libertad 

y seguridad. 

Derivada de éste desarrollo armonioso dentro del devenir histórico de la 

Sociedad, estos métodos de represión han sufrido cambios substanciales, en donde la misma 

sociedad ha justificado la creación de sistemas de castigos o medidas de seguridad, que 

ahora pretenden dar un carácter humanitario a este tipo de procedimientos, el cual desde 

luego torna como base y fundamento legal, la integración de la litis penal ante el Órgano 

Jurisdiccional el cual como es sabido en el Derecho de Procedimientos Penal Mexicano, es la 

etapa del Término Constitucional de Setenta y dos Horas o de su duplicidad, siendo base 

legal de la investigación jurisdiccional del hecho delictivo_ 

Se pretende con el estudio previo del evento delictivo, identificar los 

extremos procesales de para poder iniciar este tipo de procesos, los cuales tornan como base 

las diligencias de Averiguación Previa, y cuyo fundamento y base, forman la estructura del 

Proceso Penal. 



El examen y aplicación de las bases del Proceso Penal, en virtud del cual la 

Sociedad permite intentar lograr esta armonía deseada de la convivencia en sociedad, siendo 

el objetivo el de actualizar con el ejercicio de la función punitiva del Estado, por medio del 

conocimiento de los delitos cometidos y de la responsabilidad de sus autores, por medio de 

la aplicación de la legislación positiva vigente. 

Las anteriores manifestaciones encuentran su apoyo jurídico en nuestra 

legislación, la cual deberá de ser respetada en términos legales, desde la identificación del 

propio Proceso Penal, por medio del auto de Término Constitucional, que es y será la base 

fundamental para el desarrollo del procedimiento. 

A la luz de estos principios procesales en nuestro Estado de Derecho se 

construye y reconstruye el Procedimiento Penal Mexicano, del cual los legisladores toman 

en consideración la practica jurídica para entender su entorno, y dar ideas y sugerencias para 

la creación del derecho positivo, el cual tiene que encontrar eco y raíz en la practica jurídica 

que es su razón de ser. 

a). - Principales antecedentes históricos. 

Para entender un fenómeno fisico o social debemos de conocer sus 

antecedentes, máxime si estos son el origen y razón de ser del mismo, bajo estos motivos 

iniciaremos nuestro estudio del origen del Término Constitucional señalado en nuestra 

Constitución Federal, el cual haremos mención de los principales antecedentes, hecho lo cual 

pasamos a mencionar. 
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Identificamos que nuestro estudio principia a partir de la aplicación de las 

Leyes Españolas, ya que las mismas son los antecedentes históricos de que se tiene 

conocimiento, por no existir en anteriores "ordenamientos" legales algún tipo de legislación 

pre-colonial en nuestro país referente a este aspecto. 

En la Época Colonial que rigió en nuestro país, encontramos la Ley 

Constitución de Cádiz de 1812, la cual se promulgo por las Cortes de Cádiz en fecha de día 

! 9 de Marzo de 1812, identificándose como antecedente directo del Procedimiento Penal 

Mexicano, los artículos 286 y 287 que se refería a la administración de justicia criminal el 

cual indicaba lo siguiente: 

"Artículo 286. - Las leyes arreglarán la administración de justicia en lo 

criminal, de manera que el proceso sea formado con brevedad y sin vicios, a fin de que 

los delitos sean prontamente castigados. 

':4rtículo 287. - Ningún español podrá ser preso sin que t>e proceda 

información sumaria del hecho, por el que mereu:a según la ley ser castigado con pena 

corporal, y así misnw mandamiento del juer. por escrito, que se le notiftcará en el acto 

misnw de la prisión". 

En el presente antecedente, se considera la necesidad de identificar en 

forma somera él o los ilícitos en virtud de los cuales se finque el procedimiento de carácter 

crirninaL haciendo alusión de un término breve el cual se le hará del conocimiento a la 

persona a la cual se le atribuya el hecho delictivo, cabe hacer mención que los presentes 

a...-itecedentes, existe la duda referente a si este término señalado corresponde o no al 

Término ConstitucionaL o a la brevedad de seguir un Procedimiento Penal (o criminal como 

hace referencia la Ley de Cádiz), pero si se identifica como un antecedente del 

Procedimiento Penal Mexicarm 
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Posteriormente a esta legislación aparece la legislación escrita de 

Apatzingan de 1814, promulgada por Don José María Morelos y Pavón, la cual no tuvo 

vigencia alguna, independientemente de que no hace referencia alguna respecto a nuestro 

apartado en estudio. 

Fue hasta la Constitución de 1824, Constitución Federal del 4 de Octubre 

del mismo año, en virtud de la cual se organiza al poder público, así como una parte 

dogmática 

Dentro de los 171 artículos con los que contaba, existía una serie de 

prerrogativas individuales dispersas dentro de la misma, encontrándose en la Sección 

Séptima denominada Reglas Generales a que se sujetará en todos los Estados y Territorios 

de la Federación la Administración de Justicia siendo especifica en sus artículos 150 y 151 

los cuales indican lo siguiente: 

"Artículo 150. - Nadie podrá ser detenido sin que haya semi-plena 

prueba, o indicio de que es delincuente. 

"Artículo 151. - Ninguno será detenido solamente por indicios más de 

sesenta horas". 

Nonnatividad de vital importancia ya que es la primera ocasión en nuestro 

país que se cuenta con un término perentorio que daba la seguridad jurídica de algún 

mandamiento legal que fuera privatorio de la libertad personal de los Ciudadanos, 

independientemente de la presunción de juris tanturn que predeterminaba dicha situación 

jurídica. 
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De esta Constitución se hace la misma observación referente a los artículos 

señalados, que existe de igual forma una duda referente a que etapa del Procedimiento Penal 

se refiere dicho término de sesenta horas a que hacen referencia los mismos. 

Aparece posteriormente la llamada Constitución de 1836, considerada 

también como de las Siete Leyes Constitucionales de 29 de Diciembre de 1836, bajo el rubro 

denominado Derechos y Obligaciones de los Mexicanos y Habitantes de la República, nos 

indica en él artículo segundo que dentro de los derechos y prerrogativas de los mismos lo 

siguiente: 

"Fracción Il- No poder ser detenido más de tres días por autoridad 

ninguna politica, sin ser entregado aJ, f m de ellos, con los datos para su detención, a la 

autoridad judicial, ni por ésta más de diez días, sin proveer el auto nwtivado de prisión.. 

Ambas autoridades serán responsables del abuso que llagan de los referidos términos". 

Bajo estas consideraciones aparece en primer término la disposición de la 

posible detención de una persona a efecto de determinar los elementos del delito que 

actualmente conocemos como averiguación prevía, la cual era sometida a un término 

perentorio de tres días, siendo obligatorio el poner a disposición de la autoridad judicia~ la 

cual de igual forma se le obliga a determinar dentro de un término mayor del anterior ya que 

el mismo es considerado por la constitución de diez días para motivar dicha detención. 

Del devenir histórico de nuestro país aparece la Constitución Monárquica 

de Don Antonio López de Santana, la cual se denominaba Bases de Organización Política de 

la República Mexicana, la cual como menciona es una legislación proteccionista de un 

Estado de anarquía, y que en nuestro estudio se refiere al título II denominada De los 

Habitantes de la República señala en su artículo <:f'. Fracción Séptima lo siguiente: 
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"Fracción VII.- Ninguno será deienido mas de tres días por Ja 

autoridad política sin ser entregado con los datos correspondientes al juez de su fuero, ni 

este lo tendrá en su poder más de cinco sin declararlo bien preso. Si el mismo juez 

hubiere verif ICtl.do la aprehensión, ó hubiere recibido al reo antes de cumplirse tres días 

de su detención, dentro de aquél término se dará el auto de bien preso, de modo que no 

resulte detenido más de ocllo. El simple lapso de estos términos hace arbitraria la 

detención, y responsable a la autoridad que la cometa, y a la superior que deje sin 

castigo éste delito". 

Única y exclusivamente considera la reducción del término a la autoridad 

jurisdiccional de diez días que le concedía la anterior legislación constitucional a la mitad, 

justificando la detención ahora por parte de la autoridad política y la autorización de poder 

detener a cualquier habitante durante un lapso de tres días, salvo cuando fuere presenciada 

dicha detención por la autoridad judicial, obligándolo a resolver dentro del lapso señalado. 

Con el triunfo del Partido Liberal y con la convocación de fecha 16 de 

Octubre de 1855 de Don Juan Álvarez para crear un Constituyente, el cual se reunió el 17 

de Febrero de 1856 para sesionar al día siguiente, que dio origen a la Constitución de 1857, 

que contaba con títulos y secciones especificas como eran los derechos del hombre, la 

identificación de nacionalidad y sus diferencias y se habla de soberanía nacional 

reconociendo en forma amplia y pormenorizada los derechos y libertades de la ciudadanía y 

como implementar el respeto de las mismas por medio del Juicio de Amparo. 

Para efecto de antecedente histórico de nuestro terna, la Constitución de 

1857, recoge la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la 

Constitución Francesa, refiriendo en el Título Primero, Sección segunda denominada De los 

derechos del Hombre, en su artículo 19 lo siguiente: 
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"Artículo 19. - Ninguna detención podrá exceder del término de tres 

días, sin que se justifique con auto motivado de prisión y los demás requisitos que 

establez.ca la ley. El sólo lapso de este término, constituye responsable a la autoridad que 

la ordena o consiente y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros, que la ejecuten. 

Todo maltratamiento en la apreltensión ó en las prisiones, toda molestia que se infle.re 

sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, es un abuso que deben 

co"egir las leyes y castigar severamente las autoridades". 

Como último antecedente Constitucional tenemos la Constitución del S de 

Febrero de 1917, en virtud de la cual es el resultado del movimiento de revolución de 1910, 

cuyos orígenes político-económicos, dio como resultado la reforma de la anterior de S de 

Febrero de 1857, la cual tiene como resultado el artículo 19 Constitucional el cual ha sufrido 

diversas reformas. 

b). - Objetivos primordiales del Término Constitucional. 

"NL .. guna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plaw de 

setenta y dos horas, a plll'tir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 

justifique con un auto de formal prisión en el que se expresarán; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabüidad del indiciado. 

"Eue plaw podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en 

la forma que señale le ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 

sancionada por la ley penal La autoridad responsable del establecimiento en el que se 

encuentre internado el indiciado, dentro del plazo antes señalado no reciba copia 
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autoriwda del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, deberá llamar la 

atención del juez sobre dicho particular en el ado mismo de concluir el plazo y, si no 

recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado 

en libertad. 

"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 

en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela en la secuela de un 

proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretare la 

tu:::n-..u!ación, si fuere conducente". 

"Todo ma/Jratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda 

molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son 

abm:os que serán co"egidos por las leyes y reprimidos por las leyes y reprimidos por las 

autoridades", 

"Del Análisis de los artículos que señalan los requisitos del auto de 

formal prisión, tales como el 19 constitucional, el articulo 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el 297 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, se concluye que la parte medular de Ja resolución citada se encuentra en la 

comprobación de los elementos integrados del delito y la probable responsabüidad'.s1 

De! primer párrafo del articulo 19 Constitucional establecen desde este 

muy particular punto de vista cuatro objetivos primordiales del auto de formal prisión o en 

su caso del auto de sujeción de proceso los cuales son a saber los siguientes: 

51 Qi_!!nlana Valtierra, Jesús.- Op cit. Página 55. 
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1. - El Órgano Jurisdiccional debe de justificar, en primera instancia, 

dentro del término de setenta y dos horas la detención preventiva o administrativa del 

indiciado, mediante un Auto de Formal Prisión 

2. - Se debe de acreditar los elementos del cuerpo del delito para 

identificar el delito o delitos imputados así como de sus modificativas o calificativas. 

3. - Que de los datos que arroje la averiguación previa, resulten datos 

suficientes que hagan probable la responsabilidad del indiciado o indiciados. 

4. - De lo anterior y como resultado de los mismos, la ftjación de la litis 

penal 

1. - El artículo 19 Constitucional hace referencia de la existencia de un 

término perentorio de Setenta y Dos horas, así como la facultad exclusiva del indiciado de 

solicitar su duplicidad, a partir que se hace conocimiento formal de la consignación de una 

averiguación previa con detenido, o cuando es puesto a su disposición por medio de una 

comparecencia o cumplimiento de una orden de aprehensión, el Órgano Jurisdiccional tendrá 

la obligación Constitucional de hacer cumplir dicho término, pero más sin en cambio la 

legislación procesal del Distrito Federal y de los Estados, así como la legislación Federal 

Procesa~ enmarcan en su articulado (articulo 267 párrafo 1 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penales y 161 del Código Federal de Procedimientos Penales), que será 

facultad exclusiva del indiciado la solicitud de la duplicidad o ampliación del Término 

Constitucional para ofrecer y Desahogar Pruebas y el Órgano Jurisdiccional en la practica 

cumple dicha petición so pena de violar garantías procesales del indici:i.do. 

Este término de setenta y dos horas, o el de su duplicidad, constituye una 

garantía para el indiciado, y una condicionante para la Autoridad Jurisdiccional y para las 
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Autoridades Administrativas de los Centros de Readaptación Social, garantía y obstáculo 

que se constituyeron en nuestro máximo ordenamiento legal a fin de impedir abusos de parte 

del poder público y de las Autoridades Judiciales, lo cual evita detenciones prolongadas y sin 

justificación legal. 

Dentro de las consecuencias que se derivan al dictar el auto de Término 

Constitucional se encuentra la de justificar la detención preventiva por medio del mismo, el 

que afirma la exigencia y la necesidad de sujetar a una persona al Órgano Jurisdiccional que 

lo dicta, y de que él indiciado no se sustraiga a la acción de la justicia. En esta hipótesis para 

aquellos delitos que se consideran o se contemplan como un delito grave, el que no tenga 

derecho de gozar de la libertad provisional asegurando que el proceso se desarrolle en todas 

sus etapas; sin embargo, cuando se trata de un delito de los calificados como no graves, el 

de disfrutar de libertad provisional pero para efectos de que tenga éxito el proceso 

propiamente, debe darse cumplimiento a las prevenciones a las que se refiere el artículo 567 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, para los efectos de que se tenga 

c-0ntrol sobre el inculpado y así mismo tenga éxito el desarrollo del proceso, ya que de 

incumplir con cualquiera de estas prevenciones trae como consecuencia a que se le revoque 

su libertad de la cual se le Concedió. 

'~-4.1?.TICULO 567. • Al notificarse al indiciado el auto que le concede la 

libertad cauciona/, se le liará saber que contrae las siguientes obligaciones: presentarse 

ante el Ministerio Público o el juez cuantas veces sea citado o requerido para ello; 

comunicar a los mismos los cambios de domicilio que tuviere, y presentarse ante el 

Ministerio Público, ju;,gado o tribunal que conozca de su causa el día que se le señale de 

cada semana. En la notificación se hará constar que se hicieron saber al indiciado lªs 

anteriores obligaciones, pero la omisión de este requisito no libra al indiciado de ellas ni 

de .m., consecuencias. 
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"En los casos a que se refiere el artículo 133 bis, el Juez, al notificar el 

auto de sujeción a proceso le liará saber que Ita contraído las dos primeras obligaciones 

señaladas en el primer pá"af o de este mismo artículo". 

En cuanto a la duplicidad del plazo es un requisito de procedencia, que 

debe realíz.arse previa solicitud del indiciado como única y exclusiva facultad a efecto de que 

pueda demostrar su inocencia o la falta de participación de los hechos que se investigan o la 

indebida calificación de los mismos, y esto ocurre cuando emite su declaración preparatoria 

con la única finalidad de aportar pruebas y desahogar las mismas. 

AMPLIACTÓN DEL TÉRMINO PARA DICTAR ÉL AUTO DE FORMAL PRISION. El 

artículo 19 de la Constitudón General de la República dispone que ninguna detención 

ante autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos lioras, a partir de que 

el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique por un auto de formal 

prisiótL Diclio plaw, desde luego, puede ser duplicado de acuerdo con la ley procesal de 

la lfUllHÍa,--fii11 que..cmc ellB -importe. 'Violadón al precepto constitucional en cuestión, ni 

compromete la acJuación del juez de la causa al autoriuulo, dado que la norma legal 

secundaria que lo permite (artículo 161, párrafo segundo del Código Federal de 

Procedimientos Penales), no Ita sido declarado inconstitucional, y de alií que debe 

observarse, máxime que el /.egislador secundario al permitir duplicar el término de 

mérito, según adición al artículo 161 del código adjetivo de la materia, fue con la 

intención de que el inculpado estuviera en aptitud de recabar elementos de prueba para 

someterlos al conocimiento del juez, a fin de que resolviera sobre su situación jurídica, 

pues el examen de ésta podría, en su caso, motivar que el juez del conocimiento no dicte 

auto de formal prisión, sino alguna otra determinación de natura/e'lft diversa, que 

trajera como consecuenda el no sometimiento al inculpado a un proceso en el cual de 

resultar/e favorables las pruebas que propuso dentro del término constitucional, 

conllevaría a dictar a su favor una sentencia absolutoria. 



~.;:,to;.--. Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: XV-II Febrero, Tesis: IV.3o.136 P, Página: 239 

Se había considerado hasta antes de la reforma Constitucional de 1993, 

que la redacción del articulo 19 Constitucional, referente al término de setenta y Dos Horas, 

que tenia el Órgano Jurisdiccional para determinar la situación jurídica del indiciado, fue en 

atención a que no se podía atentar en contra de los derechos y garantías procesales del 

mismo, considerándose que el excederse de dicho término era una violación en perjuicio del 

indicado, por lo cual cuando la duplicidad de dicho término es en favor a los intereses del 

mismo, debería de aplicarse a efecto de que pudiera estar en posibilidades de poder ofrecer 

pruebas a favor del indiciado, motivo por el cual hasta antes de dicha reforma 

Constitucional, se debía de considerar a dicha ampliación del Término Inconstitucional, por 

no encontrarse contemplado dicha ampliación del término en La Constitución, toda vez que 

él artículo 1 9 Constitucional únicamente señalaba como término legal para poder determinar 

la situación jurídica del indiciado dentro del término señalado en el mismo que era de setenta 

y dos horas. 

Los antecedentes y la practica judicial como en alguna otras materias del 

Derecho Positivo Mexicano, en muchas ocasiones se adelantan a los legisladores, como es el 

caso de la duplicidad del Término Constitucional, ya que como se indico con antelación, la 

duplicidad de dicho término cuando existía detención fJSica del indiciado, y este o su 

defensor solicitaban dicho derecho procesal, se encontraba fuera de la norma Constitucional, 

la cual no estaba permitida en la ley, pero al no ser declarada inconstitucional dicha reforma 

procesal, y al ser reiterada su solicitud, se vio en la necesidad legal el Poder Legislativo para 

hacer factible dicha solicitud con la reserva de ser un derecho personalísimo del indiciado 

para poder hacer efectivo dicho derecho. 
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AMPLIACION DEL TERMINO CONSTITUCIONAL AUTO DE FORMAL PRISION. 

El objetivo que persiguió el legislador con el establecimiento de la ampliación del 

término constitucional de las setenta y dos horas en el doble de ese tiempo para resolver 

la situación jurídica del inculpado, es el que se brinde a éste una mayor oportunidad de 

defensa, para que el ju;.gador resuelva teniendo en cuenta no sólo los datos que arroje la 

averiguación previa, sino también los elementos de prueba recabados dentro de dicho 

término y su ampliación, por lo que, si el ju;.gador omite estimar las pruebas del 

inculpado allegadas y desahogadas tanto en el término constitucional como en su 

extensión, tal hecho importa una violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo II, Parte TCC, Tesis: 426, Página: :f46 

NOTA.- En los mismos términos la tesis visible en la Octava Época, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VI Parte-1, 

Tesis: V. 2°. J/3, Pagina 328 con él titulo AUTO DE FORMAL PRISION, AMPLIACION 

DEL TERMINO CONSTITUCIONAL 

Derivado de la refonna del artículo 19 Constitucional, fue uno de sus fines 

fundamentales indiscutiblemente, el de regularizar la inconstitucionalidad de dicha duplicidad 

del término constitucionaL ya que consideraba única y exclusivamente como término 

perentorio setenta y dos horas improrrogables, toda vez que como se indico con antelación, 

éste derecho al no estar permitido en el mismo artículo 19, y las legislaciones (Federal en 

primer término y la Común en segundo) que reformaron procesalmente la forma y 

formalidad del término perentorio de setenta y dos horas, se encontraban fuera de la 

constitución, es decir, eran inconstitucionales, lo cual fue primordialmente decretar legal y 

formalmente válida dicha duplicidad. 
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"Previamente, conviene adelantar que conforme a la reciente reforma 

constitucional de 1993, se corroboró la previsión que ya contenía la ley adjetiva, de 

ampliar a ciento cuarenta y cuatro horas el término constitucional 

"De esta manera, el artículo 19 Constitucional, fija en setenta y dos 

horas el término máximo de una detención ante autoridad judicial, sin justiftcarla con 

QU/o de formal prisión, pero como también señala que '... la prolongación de la 

detención en perjuicio del inculpado será sancionada por la ley penal', ello significa que 

sí puede prolongarse en beneficio del inculpado". 

"Por esa razón, los artículos 161 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y 297 del Código de Procedimientos Penales del Distrito federaí, autorizan la 

duplicidad del Término Constitucional de setenta y dos horas. .. ,,sJ 

üm10 segundo objetivo de la duplicidad del Término Constituciona~ fue 

el de que el indiciado o probabíe responsable, pudiera tener el mayor tiempo posible para 

poder ofrecer pruebas en su favOí, que pudieran causar en él ánimo del Juzgador ia 

convicción de inocencia o ía de desvirtuaí íos elementos aoortados DOí el Ministerio Publico 

en la integración de la A veriimación Previa. 

Ahora bien, seria absurdo que el legislador al implementar o reformaí la 

lev. io hace con el fin de aue se aoliaue. cuando es solicitada dicha reforma o la aplicación 

de determinada ley a favor de una perso~ y esta no es aplicada o no se justifica su ta1ta J¿; 

aolicacióü. <::> i.ndudablerneme violawriil de ias deuiis iliif<líitlas constitucionales consagradas 

en la propia consti:tuci0n. 

53 Hernández Pliego, Julio/\..- Op Cit, páginas 156 y 157. 
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AMPLIACTON DEL TÉRMINO CONSTJTUCTONAL DEL AUTO DE FORMAL 

PRJSION. "Si se parte de la prenúsa de que al establecer el legislador la ampliación de 

las setenta y dos horas co"espondientes al término constitucional, duplicando el 

término, la finalidad no es otra sino la de que se le brinde una oportunidad de defensa 

mayor y el juzgador no resuelva lomando únicamente en consideración los datos que 

obran en la averiguación previa, sino también las pruebas que aporte el inculpado. Es 

obligada conclusión, que tal beneficio a favor del inculpado debe ser respetado 

cabalmente hasta su fenecimiento, supuesto que, de no ser así, se podría llegar a la 

hipótesis en que ningún inculpado que tuviese la intención de ofrecer y desahogar 

pruebas de descargo, estuviese en aptitud de hacerlo, si no se respeta la ampliación del 

término constitucional una vez autorizada. De aquí que sea ilegal el auto de formal 

prisión dictado antes de que concluya el plazo". 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo: IV, Diciembre de 1996, Tesis: VIII.2o.12 P, Página: 

369. 

Como se ha mencionado en el párrafo anterior, la obligación del Órgano 

Jurisdiccional de respetar él término legal de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y 

cuatro horas, cuando esto fuera debidamente solicitada por el procesado, atiende a diversas 

garantías de legalidad y seguridad jurídica que se encuentran contempladas en los artículos 

14, 16, 17 y 20 además de aquellas garantías derivadas de los artículos 103 y 107 

Constitucionales, así como de la ley reglamentaria de estos artículos constitucionales, 

obviamente al no respetar los términos y condiciones que promueve el indiciado por medio 

de la solicitud legalmente estructurada., desde luego se atentaría y violaría las garantías de 

respetar la forma y formalidad establecida en el Derecho Positivo Mexicano, y desde luego 

viola garantías señaladas en los artírnlos con.stítucionales señalados, de ahí que exista la 

obligación de respetar lo que la propia ley señala por parte del Organo Jurisdiccional, que en 

caso contrarío, da el derecho al mdic1ado de poder solicitar se respete dicho término, dando 
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derecho. 

En caso de que el propio indiciado solicitara la duplicidad del término y no 

ofreciera las pruebas correspondientes, única y exclusivamente se perdería el tiempo en 

perjuicio del mismo, independiente de las sanciones que imponía el Órgano Jurisdiccional 

antes de las reformas del año de 1993 en el propio artículo 297 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito FederaL las cuales únicamente se especificaban 

como multas pecuniarias tanto al defensor como al propio procesado. 

AUTO DE FORMAL PRJSJON. CASO EN QUE SE DICTA FTJERA DEL TÉRMINO 

R .. TABLECIDO POR ÉL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL Y CESA LA 

VIOLACIÓN QUE EN SU MOMENTO OCURRJO, AL DICTARSE LA SENTENCIA. 

"Si el jue¡ del proceso dictó el auto de formal prisión al inconforme excediéndose del 

término de 72 lloras, sin que /raya sido puesto en libertad como lo ordena el artículo 19 

constitucional, y posteriormente, con el dictado de la sentencia cesan los efectos de la 

detención sufrida por el agraviado, cammando así la situación jurídica del detenido, 

debe considerarse que son actos distintos, el auto de formal prisión y la sentencia 

definitiva, por lo que es indudable que lia cesado la violación de garantías, que en su 

momento ocurrió". 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo: II, Diciembre de 1995, Tesis: IV.3o.1 P, Página: 493. 

Existen dos circunstancias legales que se derivan de la emisión de un Auto 

de Término Constitucional extemporáneo, o fuera del término legal señalado en la 

Constitución, las cuales son a saber: en primer término existe una consecuencia legal en 
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contra de Ja autoridad tanto administrativa como jurisdiccional, para ambas e:<L«re una 

responsabilidad como autoridad determinada en el Código Pena~ es decir se acreditaría el 

delito de Privación Ilegal de libertad, haciéndose responsables del mismo tanto la autoridad a 

la cual se ha dejado a disposición al indiciado como aquel que fisicamente se encuentra bajo 

su custodia. Tal y como hace referencia el propio artículo 19 Constitucional en sus párrafos 

primero y tercero " ••• Los custodios que no reciban copia autorizada de/ auto de formal 

prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención del juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de conduir el término, y si no reciben la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

"Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda 

molestia que se inf1era sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán co"egidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. " 

Como segunda consecuencia de dictarse el auto de Término 

Constitucional fuera de tiempo, única y exclusivamente se le causaría el perjuicio al 

indiciado, considerando que una vez. dictado el auto constitucional, la situación jurídica del 

mismo cambia al ser decretado formalmente preso y con las consecuencias legales de 

habérsele decretado su detención preventiva por medio de un mandamiento legalmente 

previsto en la ley. 

2. - Como segundo objetivo del Término Constitucional, es la 

identificación del o los delitos que se derivan de la investigación del evento delictivo, o tener 

los suficientes elementos que acrediten el tipo penal en virtud del cual se deberá seguir el 

proceso penal 



92 

"En el Procedimiento penal, el cuerpo del delito está constituido por eJ 

conjunto de elementos objetivos, normativos y subjetivos que integran a la descripción de 

la conducta o del hecho delictuoso, según lo determina la ley penal". 54 

Ahora bien el propio precepto Constitucional en comento, establece que 

todo proceso se seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, esto independientemente del acuerdo de consignación, considerando que 

el propio Órgano Jurisdiccional en sus funciones de Autoridad Juzgadora, puede en su 

momento procesal oportuno, reclasificar él o los delitos en virtud de los cuales se haya 

consignado una Averiguación, de ahí que el auto de formal prisión sea a donde se determina 

el tema del proceso. 

A_~ rni$mQ el dispositivo Constitucional que se analíz.a establece que si 

durante la secuela del proceso apareciere que se cometiere un delito distinto al que se 

persigue deberá ser objeto de averiguación separada sin perjuicio que después pueda 

decretare la acumulación si fuera conducente. Esto significa que si durante el desarrollo del 

proceso aparecen nuevos elementos que configuran nuevas figuras delictivas, en esta 

hipótesis el Ministerio Público que actúa como Autoridad Requirente y como Parte Procesal 

en el Procedimiento Penal, deberá solicitar un desglose para el efecto de que con los nuevos 

elementos que aparezcan en el proceso, éstos sean turnados al Agente del Ministerio Público 

Investigador, para que en su carácter de autoridad investigadora acredite penalmente los 

elementos del delito, los cuales se creen surgieron del proceso, para que estos sean 

valorados y se determine sobre la probable responsabilidad del delito o delitos que 

aparecieren, para el efecto del ejercicio de acción penal y nuevamente se cumpla con las 

formalidades esenciales del procedimiento en el sentido que se rinda su declaración 

preparatoria, se resuelva la situación jurídica del inculpado o Inculpados involucrados en la 

misma, a efecto de que si el proceso inicial se encuentra aún en período de instrucción, la 

H Quintana Valtierra Jesús.- Op Cit, páginas 56 
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segunda causa penal que dio origen al nuevo ejercicio de la acción penal, una vez que se 

decrete la formal prisión se estará dentro de la hipótesis de la instrucción, para que sea 

procedente la acumulación ya que para la procedencia deben de estar dichos procesos en 

estado de instrucción. 

DEBEN INCLUIRSE LAS MODALIDADES DE LOS DELITOS EN ÉL AUTO DE 

FORMAL PRISION. - "Si el Agente del Ministerio Público al ejercitar la acción penal, 

invoca calificativas o atenuantes íntimamente relacionadas con los hechos, debe ser 

materia de estudio del órgano jurisdiccional, al pronunciar el auto deforma/ prisión, 

para determinar si están probadas o no, fijándose el tema del proceso en sujetos 

peligrosos, en los que la fuerza probatorio de las calificativas, cuando devienen de la 

formal prisión, alcanuin plena solidez, siempre que no se desvirtúen por la defensa y, 

tratándose de atenuantes, para plantear justamente el curso procedimental Ello debe ser 

así, para armoniwr la reforma constitucional del artículo 20, fracción 1, relativa a que, 

para el caso de la libertad provisional que se solicite, deben tomarse en cuenta las 

modalidades del delito, y como el auto de formal prisión es la base para otorgar o negar 

tal beneficio, resulta antijurídico que se ignoren o se eliminen de éste, las modalidades 

del delito, cuando son parte esencial e inseparable de los hechos consignado.~ y, para 

lograr el propósito del constituyente permanente, al efectuar la reforma constüucional 

antes aludida, que debe ser congruente con las garantías del procesado, quedando como 

fuente histórica interpretativa de la ley, los criterios plasmados en tesisjurisprudenciales, 

que existían antes de la reforma constitucional mencionada". 

Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

Ja Federación, Tomo: 205-216 Sexta Parte, Página: 86. 

3- !As expresiones Probable Responsable y Presunta Responsabilidad se 

emplean en la practica jurídica indistintamente y con el mismo fin, aunque su expresión 



denote diferencias jurídicas, el vocablo probable, proviene de la expresión latina 

"Probabilidad", apariencia de verdad o que encuentra su fundamento en ella, es un hecho 

que solo requiere ser probado para convertirse en verdad, Presunta responsabilidad, es 

también de origen latino, de "presuntas de presuntio", presunción, sumar de antemano 

admitiendo la conjetura, la sospecha, el juicio que el hombre se forma de la verdad de una 

cosa. Se parte de la verdad conocida para encontrar la verdad que se busca. "Presunción.

Operación lógica mediante Ja cual, partiendo de un /1ecllo conocido, se llega a la 

aceptación como existente de otro desconocido o incierto". 55 

"F.1 rr#ligo Penal no tlejine qué es la responsabilidad, simplemente 

señala cuáles son responsables de los delitos. Pero, para eludir la engrosa teoría que en 

este punto es sumamente intrincada, podemos aceptar como responsabilidad la 

obligación que tiene un individuo, a quien le es imputable un hecho, de responder de 

éste por haberse comportado con dolo (conocimiento y voluntad de delinquir) o culpa, 

por acción u omisión". 56 

AUTO DE FORMAL PRJSJON. LA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO DEBE 

SER PROBABLE Y NO PRESUNTA El articulo 19 constitucional exige como requisi!n 

de fondo que los daJos que arroje la averiguación previa sean suf tcientes para hacer 

probable la responsabilidad del inculpado, por lo que es indebido utilizar el vocablo 

''presunta" ya que esta expresión contradice abiertamente el texto fundamental, pues 

deviene en un problema de principios y no meramente terminológico, porque probable 

proviene del latín "probabilis "y significa aquello de que hay buenas raznnes para creer, 

lo que es verosímil, lo que se funda en razón prudente; Esto es, lo probable es un posible 

que más fácilmente puede ser que no ser. Lo anterior tiene su apoyo en el comentario de 

Guillermo Borja Osorno en su obra titulada Derecho Procesal Penal, publicada por 

editorial José M. Cajica Jr. , S.A., Puebla 1969 (página 244). En cambio, conforme al 

"De Pina, Rafael y De Vara, Rafael.- Op Cit página 395. 
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Diccionario Jurídic.o Mexicano publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de Méxic.o en el año de mil novecientos ochenta y 

cuatro, el término presunción deviene del latín "preasuntio" y es la acción o efecto de 

presumir, sospechar (imaginar una e.osa fundada en apariencias), conjeturar (sinónimo 

de augurar), juzgar por inducción ir de heclws particulares a una c.ondusión general, 

por lo que la expresión "presunta responsabilidad" cvntradice abiertamente el principio 

de la presunción de inocencia o de inculpabilidad. 

OC'~va Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VII-Febrero, Página: 152 

La responsabilidad derivada de responder por lo que responsabilidad 

delictuosa significará; responder por el delito de tal manera que quien o quienes hubiesen 

cometido un delito, es responsable de un acto, porque vive en sociedad, representa un 

peligro para la sociedad, su temibilidad deriva de la ejecución de ese delito y deberá 

imponérsele una pena. 

AUTO DE FORMAL PRISION, DATOS DE LA PROBABLE RESPONSABIL/IJAD 

DEL INCULPADO, PARA EL DICTADO DE.- Sí bien es cierto que, en términos de fo 

dispuesto por el artículo 19 constitucional, para dictar un auto de formal prisión no se 

requiere la c.omprobadón plena de la responsabilidad del inculpado, en la e.omisión del 

delito que se le imputa, sino sólo datos que hagan probable dicha responsabilidad; cierto 

es también, que esa probable responsabüidad implica la existencia de datos que, en un 

examen preliminar, lleven a estimar, con un grado aproximado de certeza, la 

participación del inculpado eti la ejecución del delito que se le imputa, que precisamente 

por ese grado de convicción, hagan rawnable y justo someterlo, mediante el dictado del 

referido auto, a formal procesamiento, para que posteriormente se dicte sentencia en la 

16 Q\•\!\\ana Valticrra. Jesús y otro.- Op cit, página 60. 
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que en definitiva se establezca su plena culpabilidad o, en su defecto, se le absuelva; por 

lo que es evidente que la sola existencia de denuncia o querella y de declaraciones de 

testigos o de otros datos, no satis/ ace los requisitos de fondo exigidos para el 

pronunciamiento de un auto de f onnal prisión, si, en un examen preliminar, se advierte 

que todos los datos aportados no hacen probable, en un grado de convicción superior a 

la posibilidad y aproximado a la certer.a, la responsabilidad del inculpado en la comisión 

del delito que se le imputa, 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: IX-Mayo, Página: 401 

El Maestro Manuel Rivera Silva entiende como responsabilidad penal a 

"la obligación que tiene un individuo, a quien le es imputable un hecho típico de 

responder del mismo por liaber actuado con culpabilidad y no existir causa legal que 

justifique su proceder o lo libere de la sanción',s7 

Considerando la responsabilidad de un delito, el Código Penal del Distrito 

Federal, considera en su artículo 13 quien o quienes se les considera responsable y 

manifiesta que 

"Son autores o partícipes del delito: 

L- Los que acuerden o preparen su realización, 

11.- Los que los realicen por sí, 

Ill.- Los que los realicen conjuntamente, 

"Manuel Rivera Silva_- Op cit., página 165. 
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IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otros, 

V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo, 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión, 

VII.- Los. que con posterioridad auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito y, 

VIII.- Los que con acuerdo previo, intervengan con otros en su 

comisión, cuando no se pueda precisar el resultado que cada cual produjo, 

"Los autores o participes a que se refiere el presente artículo 

responderán cada uno en Ja medida de su propia culpabilidad. 

"Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se 

aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de éste código". 

4. - En cuanto a la identificación del evento delictivo durante el Término 

Constituciona~ resulta que lo actuado en las constancias procedimentales de la averiguación 

previa aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito por el 

cual deba seguirse el proceso, como se mencionó, estos requisitos consisten en los 

elementos del tipo cuando este lo exija, debiendo cubrirse de acuerdo al contenido del 

artículo 122 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal como hipótesis 

general 



De igual forma, de lo anteriormente actuado aparezcan -d!!Y;•5 5.~·f.,.;.,",.,c 

que hagan probable la responsabilidad del indiciado, esto como se estableció propiamente, es 

una análisis que debe de hacer el Órgano Jurisdiccional con la amplitud que le da la ley para 

efecto de que raz.one según su prudente arbitrio, sobre los cuestionamientos de las 

circunstancias individuales que forma la averiguación previa para efecto de que se acredite la 

presunta responsabilidad del inculpado. 

Bajo estas circunstancias se ftja el tema del proceso, señalándose él o los 

delitos por el que se deba de seguir propiamente la causa penal, en esto como se indicó se 

fija la litis y propiamente se debe de acreditar los tipos penales o el tipo penal por el que se 

instruye la causa a efecto de que el Ministerio Público que forma parte del procedimiento 

penaL aporte los elementos para sostener la pretensión punitiva que hizo valer al momento 

del ejercicio de la acción procesal penal o en su defecto, si el Órgano Jurisdiccional 

reclasificó en esa hipótesis propiamente debe fincar su atención de que queden acreditado$ 

estos elementos y en cuanto a la defensa, debe de tratar de desvirtuar los mismos por 

convenir a los intereses de su defendido y el Órgano Jurisdiccional en consecuencia en 

resolver propiamente cuando se señaia ei tipo penal por el cual se identifica el tema del 

proceso, se cumple con el principio de legalidad y congruencia de la litis y la que como es 

del conocimiento propiamente se toma en consideración lo que se demostró en el 

Procedimiento Penal y aquello que se acredito en la causa penal de cuyo origen es el auto de 

Término Constitucional. 

Considerando las circunstancias a que alude la fracción V del Articulo 20 

Constitucional obliga al Órgano Jurisdiccional, la de recibir todas aquellos medios de 

pruebas aportadas, las cuales podrá ofrecer dentro del término constitucional, y que se 

deberán de considerar dentro de dicho término, con aquellas restricciones que su 

preparación y desahogo le son de naturalez.a. 
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Las únicas probanz.as que está obligado el Órgano Jurisdiccional a tomar 

en cuenta al resolver la situación jurídica de un indiciado, son las que se hayan desahogado 

dentro del término constituciona~ y aquellas que por causas no imputables al mismo 

Juzgador o inclusive al propio indiciado, no podrán ser consideradas por las razones obvias 

que no causaran en él ánimo del Órgano Jurisdiccional el simple hecho de haber sido 

ofrecidas, ya que se contara con el tiempo necesario para que en la secuela procesal puedan 

ser debidamente preparadas y desahogadas. 

AUTO DE FORMAL PRISION. PARA DICTARJ,O NO SE REQUIERE PRUEBA 

PLENA DE ESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 19 constíiucionai, que todo 

auto de formal prisión debe contener el delito que se imputa al acusado, los elementos 

que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que arroje la 

averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 

hacer probable la responsabüidad del acusado, se refiere que para motivar tal auto 

privativo de la libertad, no se exige que se tengan pruebas completamente claras que 

establezcan de modo indudable la culpabilidad del inculpado, sino únicamente, como ya 

se dijo, que los datos arrojados por la indagatoria, sean los suflCientes para justificar el 

cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa procesal, probable la responsabllidad del acusado. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo II, Parte TCC, Tesis: 440, Página: 257 

NOTA- EN EL MISMO SENTIDO LAS SIGUIENTES TESIS JURISPRUDENCIALES: 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VII-Mayo, Tesis: VI.lo. J/49, Página: 76 CON EL NOMBRE: 

AUTO DE FORMAL PRISION. PARA DICTARl-0 NO SE REQUIERE PRUEBA 

PLENA DE RESPONSABILIDAD. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Torno: IX-Marzo, Página: 152, CON EL NOMBRE: AUTO DE FORMAL 
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PRISION, PARA DECRETARLO NO SE EXIGEN PRUEBAS INDUBITABLES SOBRE 

LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: XII-Septiembre, Página: 185, CON EL NOMBRE: AUTO DE 

FORMAL PRISION. NO ES INDISPENSABLE OBTENER PRUEBA PLENA SOBRE 

LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA EMITIR ÉL. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: IV Segunda Parte-2, Tesis: VI.2o. J/28, Página: 602, CON EL 

NOMBRE: AUTO DE FORMAL PRISION. 

Como dispone el artículo 19 constitucional únicamente se exige que el 

auto de formal prisión debe contener dentro de la expedición del mismo, el delito que se 

imputa al indiciado, los elementos que lo constituyen, así como el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, y los datos generales que arroje la averiguación previa, los que 

deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 

del acusado. 

Se refiere que para motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige 

que se tengan pruebas completamente claras que establezcan de modo indudable la 

culpabilidad del inculpado, sino únicamente, como ya se dijo, que los datos arrojados por la 

indagatoria, sean los suficientes para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 

procesal, probable la responsabilidad del acusado. 

Como se deriva de las diversas tesis jurisprudenciales, se demuestra que 

existe de manera reiterada que los tribunales federales han sostenido que para la emisión de 

un auto de formal prisión, no es necesario contar con pruebas que de modo indudable 

establezcan la probable responsabilidad o culpabilidad del indiciado, sino que con la 
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existencia de los datos obtenidos durante la averiguación previa, sean suficientes para 

comprobar el cuerpo del delito y de los mismos datos se infiera presuntivamente la 

responsabilidad del detenido. 

Para motivarlo, la ley no exige que se tengan pruebas completamente 

claras o plenas, sino que únicamente establezcan de modo indudable la existencia probable 

del indiciado, requiriendo únicamente, que los datos existentes en la averiguación previa, 

sean bastantes y suficientes para dar la posibilidad de fincar el proceso penal 

e). - Como base legal de los actos privativos de libertad. 

Dentro del artículo 19 Constitucional, enuncia ciertos requisitos para su 

procedencia, entre los cuales señala que deberá de acreditarse los elementos del cuerpo del 

delito del que se impute, como es del conocimiento judicial, el artículo 122 del Código de 

Procedimientos Penales señala que el tipo penal siempre deberá de encontrarse acreditado 

necesariamente, sin embargo, la probable responsabiiidad es un Juicio de atribución que 

admite ser formulado cuando hay casos indiciarios en la que el Órgano Jurisdiccional 

señalara ia~ constancia~ y circunstancias de hacen probable la responsabilidad del inculpado 

o indiciado, dictando una resolución fundada y motivada, baio el argumento legal la acción 

más amplia para estudiar los medios de prueba que estime conducentes, según su sano 

criterio y siempre que estos elementos de prueba q~!e empl~ e! Órgano Jurisdiccion3i, no se 

encuentren reprobado~ en la ley. 

Conforme a la legislaviún ptovesal vígenit\ lo:s artículos 297 li'acc1ón lli :v 

161 de los Códigos Procesaies Penales del Distrito Federal v Federal respectivamente, 

rmmifíestan en forma genérica que cuando de ln actuado anarezc..o;n datos sufic;entes "'"" 
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acrediten los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad que den la pautt\ 

a seguir un procedimiento de carácter penaL y que dichos elementos del delito sean 

sancionados con penas privativas de libertad, para la procedencia del auto de formal prisión, 

necesariamente el tipo o tipos que se atribuyan al o los inculpados, deben de tener señalada 

para su punibilidad pena privativa de libertad, tal y como lo señala el artículo 18 

ConstitucionaL al establecer entre otros conceptos lo siguiente: solo por delitos que 

merezcan pena privativa de libertad, habrá lugar a la detención preventiva. 

"Articulo 18. - "Solo por delitos que merezcan pena corfHJral habrá 

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados. 

"Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el 

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base de trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. 

L./l'i mujeres compurgarán sus penas en Jugares separados de los destinados a los 

hombres para tal ef ecJo. 

"Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 

leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de carácter 

general, para que los reos sentenciados fHJr delitos del orden común extingan su condena 

en establecimi.entos dependientes del FJecutivo Federal. 

"La Federación y los gobiernos de los estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores. 

"L-t.>i reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 

penas en paises extranjeros, fHldrán ser trasladados a la República para que cumplan su 

condena con base en los sistemas de readaptación social previstos en este artículo, y los 
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reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal en toda la 

República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su 

origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado 

para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, 

con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden común en 

dichos tratados. El traslado de los reos sólo se podrá efectuarse con su consentimiento 

expreso". 

Bajo estos argumentos constitucionales, es que se justifica la detención 

preventiva derivada del auto de formal prisión, siendo el principal objetivo el de sujetar al 

indiciado o indicados al Órgano Jurisdiccional y pueda determinar este lo que la ley ordena, 

y por ello que no se pueda o puedan sustraerse de la acción de la justicia. En esta hipótesis 

se aplica para aquellos delitos de cuya pena privativa de libertad o que sean considerados 

graves, y el proceso se pueda desarrollar en todas sus etapas, sin embargo cuando se trata de 

delitos no graves, el procesado o indiciado goce de su libertad provisional, y a efecto de 

poder asegurar su comparecencia ante el Órgano JurisdiccionaL los indiciados o procesados 

deberán de cumplir con ciertos requisitos o prevenciones ante la autoridad competente, pars. 

que este tenga control propiamente del proceso, ya que de incumplir cualquiera de estas 

prevenciones trae como consecuencia a que se le revoque su libertad previamente 

tmtoriz.ada. En caso de que sea pena considerada como levísima o que admita sanción 

pecuniaria o alternativa, se le apliquen medidas de apremio en su contra. 

Ahora bien, específicamente, el artículo 19 Constitucional indica que la 

detención formal de Setenta y Dos horas se debe de justificar con el auto de término 

constitucional, el cual como se verá en su oportunidad, es la base legal y fundamento 

constitucional del proceso penal propiamente dicho, el cual como se indicó trae aparejada la 

detención administrativa a que hace referencia el artículo 18 Constitucional ya señalado. 
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d). - Como base legal del Proceso Penal. 

El auto de formal prisión surte efectos jurídicos en el Procedimiento Penal 

Mexicano, trayendo consecuencias de vital importancia, y en virtud de las cuales en primera 

instancia cambia la situación jurídica del indiciado, denominándosele procesado o 

procesados, quedando sometido a la jurisdicción del Juez, y propiamente se inicia el 

procedimiento penal en la legislación común, ya que para efectos del Código Federal se 

denomina pre-instrucción. 

Fijado el terna del proceso penal, señalando él o los delitos por los que se 

debe seguir propiamente la causa; a efecto de que de igual forma el Ministerio Público 

intervenga e instruya al Órgano Jurisdiccional en el procedimiento penal, para acreditar los 

elementos del o los delitos, y sostener la pretensión punitiva en contra de los presuntos 

responsables y en cuanto a la defensa, debe de comparecer a juicio a efecto de hacer valer 

todos y cada una de las garantías procesales y luchar por los intereses particulares de su 

defenso e intentar demostrar su inocencia o desvirtuar aquellos elementos que hagan 

probable la participación de su defenso en los hechos delictivos; en cuanto al Órgano 

Jurisdiccional en consecuencia del accionar de las partes, el resolver conforme a derecho 

corresponda, sobre la pretensión punitiva del Estado, así como las pretensiones de la 

defensa, conforme a los elementos con las que le hagan llegar y desahogar los participantes 

el juicio penal. 

Derivado del auto de formal prisión, y fijada la litis penal, el Órgano 

Jurisdiccional deberá de sujetar a los participantes procesales y dirigir y encausar sus 

actividades y requerimientos en referencia al tipo penal acreditado hasta en esos momentos 

en auto de término, así como las calificativas o modificativas del mismo, anteriormente a la 

reforma del artículo 19 Constitucional de 1993, se concretaba el Órgano Jurisdiccional a 
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acreditar el tipo penal básico o fundamental sin considerar sus modificativas, atenuantes o 

calificativas, existiendo ya por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto 

a la denuncia de contradicción de tesis en el sentido de que las calificativas deben 

invariablemente acreditare en el auto de formal procesamiento, como consecuencia de esto, 

se ordena la identificación administrativa del procesado o procesados por aquellos delitos en 

virtud de los cuales se sigue el procedimiento penal. 

Como se ha mencionado en el cuerpo del presente estudio, el fundamento 

l~al del auto de término constitucional se encuentra en el artículo 19 Constitucional en 

virtud del cual encuentra el Proceso Penal Mexicano su fundamento en lo dispuesto por el 

párrafo tercero del mismo, el cual nos indica; "Todo proceso se seguirá f orwsamente por 

el ddiJo o delüos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la 

secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delüo distinto del que se 

persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 

decretarse la acumulación, si fuere procedente". 

Ahora bien, el propio precepto constitucional en comento, establece que 

~ todo proceso penal se seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de formal 

prisión o sujeción a proceso, de ahí que el auto de formal prisión sea en donde se determina 

el tema del proceso. Así el mismo dispositivo constitucional establece, que si dentro de la 

secuela del proceso se cometiere o descubriere un delito diferente al que se persigue, deberá 

ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio que después pueda decretare la 

acumulación si fuere conducente. 

En ténninos del primer párrafo del artículo 19 Constitucional el cual fija el 

tema del proceso, señalando en primer término él o los delitos por el que debe seguir 

pr9piamente el proceso, así como el o los probables responsables del mismo, y con esto, de 
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igual forma, el acreditar los elementos del cuerpo del delito o delitos respectivos por el que 

se instruye la causa, a efecto de que el Ministerio Público aporte los elementos para sostener 

los elementos de la pretensión que hizo valer al momento de ejercer la acción procesal pena4 

o en su defecto, si el Órgano Jurisd.icciona4 en ejercicio jurisdicciona4 reclasificó la hipótesis 

de consignación, debe de fincar su atención a efecto de que se acrediten los elementos del 

mismo. En cuanto a la defensa debe de tratar de hacer valer los derechos y garantías 

consagradas en la ley, así como hacer valer de igual forma los intereses particulares de su 

defenso. 

El Órgano Jurisdiccional en consecuencia, deberá de resolver propiamente 

sobre la litis planteada en el auto de término, el cual señala desde luego, el o los tipos 

penales por los cuales se identifica el tema del proceso, cumpliendo con el principio de 

legalidad, ya que como es del conocimiento judicial, anteriormente a las reformas procesales 

de 1993, únicamente se consideraba el tipo básico o fundamental para identificar un 

procedimiento penal, propiamente no se tomaban en consideración lo que se denominaban 

los elementos modificativos, calificativos o atenuantes para emitir el auto de formal prisión y 

ftjar la litis del proceso, ya que consideraban estos para estudio en sentencia, sin embargo en 

la actualidad por disposición constitucional a que se refiere el artículo 19, y por criterio 

sustentado ya por la Suprema Corte de Justicia de La Nación, en cuanto a la denuncia de 

contradicción de tesis, en el sentido de que las modificativas y calificativas deben 

invariablemente acreditarse en el auto de formal procesamiento. 

Por cuanto hace a la segunda hipótesis contemplada en el párrafo tercero 

del artículo 19 Constituciona4 significa que si durante el desarrollo del procedimiento penal 

aparecen nuevos elementos para configurar nuevas figuras delictivas, en esta hipótesis el 

Ministerio Público, deberá solicitar copias certificadas de las actuaciones para efecto de que 

con los nuevos elementos que aparecen en el proceso, estas sean turnadas al Agente del 

Ministerio Público Investigador, para que en su carácter de autoridad investigadora, se 
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aboque a la integración y acredite los elementos del tipo penal que surgen en el tramite del 

proceso penal, valorando los mismos y se determine sobre la probable responsabilidad de la 

o las personas que se encuentran relacionada con los hechos ahora investigados, para los 

efectos del ejercicio de la acción procesal penal y nuevamente se cumplan con todas y cada 

una de las formalidades esenciales de este tipo de procedimientos. 

Una vez integrada la averiguación previa derivada del desarrollo del 

proceso penal inicial, y una vez reunidos todos los requisitos explicados, cumpliendo con las 

formalidades esenciales del procedimiento penal, en el sentido que se rinda la declaración 

preparatoria, se resuelva la situación jurídica del indiciado o inculpados relacionados con los 

hechos que se integraron, y bajo la hipótesis de que el proceso inicial aún se encuentre en el 

período de instrucción, la segunda causa que se da por el origen al nuevo ejercicio de la 

acción penaL una vez que se decrete el auto de término, se estará dentro de la hipótesis de la 

instrucción, para que sea procedente la acumulación, ya que para que exista la misma, 

necesariamente e invariablemente deben estar los procesos en estado de instrucción para que 

opere dicha hipótesis. 

C.omo orden jurídica estabieci<la en el Articulo 19 Constitucional, existe la 

obligación ineludible de determinar por medio de un acuerdo la situación jurídica de un 

indiciado, el cual deberá de identificar la calidad legal en virtud de la cual se encuentre 

legalmente justificada su detención administrativa acorde a lo establecido por él articulo 18 

de la misma Constitución Federal. 

Considerando que la determinación junsd1ccwnal debe de obedecer a la 

certeza jurídica <le legalidad y fonnali<la<l de un mandamiento legal debidamente autorizado 

por autoridad competente, acorde de igual forma a lo estabie\.:1<lo por los artículos 14 y 16 

de la propia Constitución Federal 
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AUTO DE FORMAL PRISION Por ningún motivo puede dejar de dictarse en un 

proceso el auto de formal prisión, salvo en los casos en que el delito no merer,ca pena 

corporal, porque aquel auto constituye la base de las condusiones acusatorias, o, en 

otros términos, sin él, no hay juicio que resolver, y por lo misnw, es anticonstitucional la 

ley que ordene que no se decretara dicho auto, cuando antes de cumplirse e/, térttúno 

constitudonal, el inculpado haya sido puesto en libertad bajo caudón o bajo protesta. 

Quinta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo II, Parte HO, 

Tesis: 785, Página: 508. 

Dentro de la obligación de dictar el auto de término a que hace referencia 

él articulo 19 Constitucional, existe de igual forma la garantía procesal de determinar las 

condiciones en virtud de las cuales dicho auto debe de identificar la causa penal la fonna en 

virtud de la cual el Órgano Jurisdiccional identifica dicha determinación, es decir la 

clasificación del auto de término según su alcance legal, ya que en primer termino, identifica 

la sujeción del probable responsable a una detención administrativa con auto de fonnal 

prisión con sujeción a proceso, la sujeción a un proceso jurisdiccional por medio del auto 

que así lo determine y por ultimo el auto que decreta la libertad (ya sea con las reservas de 

ley o de libertad propiamente dicho) por falta de elementos para procesar o de libertad 

absolutoria. 

Cualquiera de los dos primeros enunciados, identifica plenamente el terna 

de proceso y la forma y formalidades del mismo, siendo condición sin la cual no se daría la 

existencia del proceso penal mexicano ante el Órgano Jurisdiccional independientemente de 

que tipo de proceso sea abierto conforme al estudio que se realice de los elementos del 

delito que sea consignada la Averiguación Previa. 
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La determinación Constitucional es y debe ser independiente de las 

condiciones accesorias que implique la investigación y persecución de la conducta delictiva 

que es motivo del estudio de los extremos procesales de la indagación, lo cual es obligación 

para el Órgano Jurisdiccional independientemente de las garantías procesales y 

Constitucionales que tiene el indiciado o probable responsable 

AUTO DE TERMiNü CONSTiTUCiONAL, OBLIGAL70N INELUDIBLE DE LA 

ÁUTORIDAD JUDK1AL DE DKTAR- El artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, impone a los jueces la obligación de resolver acerca de la 

.>ituación jurídica del acusado, dentro del término de las setenta y dos horas, contado a 

partir del momento en que fue hecha su consignación; .fin que constituya impedimenio 

para dictar dicha resolución, la supuesta o verdadera incompetencia del juez del 

conocimiento; siendo inexacto que, de resultar cierta tal incompe;encia, se le violen 

garantías individuales al illdiciado, toda vez que la ley procesal declara válidas las 

primeras diligencias practicadas por un juez, aun cuando resultase incompetente, 

sietr.pre que las mümas no admitan demora, como lo son la recepción de la declaración 

preparatoria del inculpado y el propio auto de término. Es más, el Código Fe1ierai de 

_l:.ro~editnientos ,._"i:renaies auioriza ai iuez !!U.e V!"tn'iene. vara actuar hasta que las partes 

formulen sus condusfrme.<i. Un ra7.onamiento contt;¡rio al anierior. itn;_1/..:xiria el 

in.;:_-u;;u;ii;;Ue;;10 a~~ iii. áiSj}(j5icióii WiiJ'iiiucioiiai .. o hieii iu ÜiiiJüíiidad de un gran 

número de delitos, o aue los presunros resDonsaDws ;ueren eamvocaaamcn;c 

CfHHÜJHü;ü;,, a1uejue:. iftcompetente. 

Séptima Époc.a, Ir>_stancm: Prünera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo E, Parte SUN, 

Tesis 57, PágÍD;l: 32. 

Como se ha indicado €ii anteíiVí€5 tesis. 63 de exüi0íadc, dct¿chv üi.jC ivs 
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JurisdiccionaL el cual llega a tal grado de fincar una responsabilidad oficial al mismo por 

violar este precepto constitucional llegando inclusive también al encargado de realizar en 

forma fisica dicha privación de libertad por ser considerada un abuso de autoridad. 

Considerando que los términos judiciales son futales para las partes, a tal 

grado que deben de ser respetados por las autoridades, las cuales tienen la obligación de 

respetar y hacer valer momento a momento, a tal grado que sería irregular el de para poder 

respetar sus derechos y prerrogativas violando otras, se considera de irreparable agravio a 

las mismas, convalidando las actuaciones que se llegasen a realizar a favor de las garantías a 

favor del propio indiciado o procesado. 

Bajo estos antecedentes, es prioritario determinar dentro del término 

constitucional la situación jurídica del indiciado, que determinar la calidad con la cual 

actuaría el órgano jurisdiccional si este resultase incompetente para estudiar el juicio de 

reproche en contra del mismo indiciado, ya que se consideraría la competencia del órgano 

jurisdiccional como una calidad de formalidad accesoria a las garantías de seguridad jurídica 

del indiciado. 

e). - Fundamento legal 

Nuestro Derecho Positivo Mexicano, contempla una serie de derechos y 

obligaciones suscritos en diferentes codificaciones, siendo la primordial de las mismas, 

nuestra Constitución Federal fuente de donde toman su fundamento y base legal todas 

aquellas codificaciones y reglamentaciones que rigen la vida misma de nuestro país. 
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Como se ha indicado en el presente estudio, existe en nuestra Constitución 

Federal un artículo expreso que da nombre y características especificas a la determinación 

jurisdiccional que realiza el Juez a quien es puesto bajo su jurisdicción, por medio de un 

acuerdo de consignación, tanto la investigación ministerial denominada Averiguación Previa, 

como al presunto responsable o responsables cuando existe averiguación previa con 

detenido, empezando a correr el término que el artículo 19 Constitucional señala, hasta que 

se dicte el auto de formal prisión en cualquiera de las modalidades que la misma ley indica. 

Re.za el artículo 19 Constitucional lo siguiente: "Ninguna detención ante 

autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con auto de formal prisión en 

el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabüidad. 

"Este plaw podrá prorrogarse a petición del indiciado, en la forma en 

que señale la ley. La prolongación de la detención en su petjuicio será sancionada por la 

ley penal La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado 

el indiciado, que dentro del plaw antes señalado no reciba copia autoriwda del auto de 

f onnal prisión o de la soliciJud de la prórroga, deberá llamar la atención del juez sobre 

dicho particular en el acto mismo de conduir el plaw y, si no reciben la constancia 

mencionada denno de las tres !toras siguientes, pondrá al inculpado en libertatL 

"Todo proceso se seguirá fon.os amente por el deliJo o de/iJo.\· señalados 

en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometidn un deiito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 

averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si 

fu ere conducenJe. 
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"Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda 

molestia que se injiera sin motivo legal, toda gabela o contribudón en las cárceles, son 

abusos que serán co"egidos por las leyes y reprinúdos por las autoridades". 

Como hemos referido con antelación en el capítulo primero, el presente 

precepto a sufrido una serie de reformas las cuales dentro de la historia de nuestro pueblo se 

han referido a circunstancias de forma y fondo de las cuales caven destacar las siguientes: en 

una primera instancia existía el problema referente al tiempo señalado, es decir la existencia 

de un término de setenta y dos horas (Constitución de 1824), posteriormente se reformo a 

un término de tres días (Constitución de 1857), el cual subsistió en la Constitución de 1917, 

integrando es esta la figura jurídica denominada Cuerpo del Delito, en donde se obliga al 

Juzgador comprobar dicho elemento de fondo, sin la cual existía la obligación de dejar en 

libertad al indiciado 

Una segunda aportación del Constituyente de 191 7 fue la de obligar al 

Órgano Jurisdiccional a seguir el procedimiento por él o los delitos que se determinaban en 

el auto de formal prisión, y no dictar sentencia por delito diverso al acreditado. Una tercera 

reforma o adición a este artículo es él referente a la integración de nueva averiguación 

resultante del tramite jurisdiccional del procedimiento pena~ dejando a la posibilidad de 

acumular dichos procesos. 

Como adición al artículo 19 Constituciona~ es la creación del cuarto 

párrafo que obliga a las autoridades administrativas y judiciales el evitar inferir malos tratos, 

gabelas o inferir malos tratos durante la aprehensión, investigación o tramite del 

procedimiento, 



El artículo 19 Constitucional en VIgor en la primera parte del párrl\fQ 

primero, señala que el término de 72 horas que dispone el Juez para determinar la situación 

jurídica de un indiciado, así como para verificar si se reúnen todos los elementos que la 

misma constitución señala para que se puedan ejercitar actos privativos de molestia en las 

garantías constitucionales del indiciado, la actividad del juez en este período de 72 horas es 

de suma, delicada e importante consecuencia jurídica, en virtud del cual se deberá de 

observar, con mayor estricto apego a derecho, las prevenciones constitucionales que para 

tales efectos legales señala la propia ley. 

Bajo estos antecedentes y como consecuencia del ordenamiento del cual 

emana dicho mandamiento, la naturaleza del auto de Término Constitucional debe de ser de 

aplicación forzosa y con apego al ordenamiento del cual emana, y considerando que en el 

Procedimiento Penal Mexicano existen determinaciones que crean situaciones de derecho, 

deben de encontrarse delimitadas a la disposición lega~ además de que producen 

consecuencias jurídicas denominadas actos jurídico-procesales, los cuales tienden a hacer 

efectiva la pretensión punitiva del Estado por medio de una sentencia, dentro del marco 

constitucional referido. 

Dentro de los actos jurídico-procesales, el auto de término constitucional 

es el único que emana del ordenamiento constituciona~ el cual debe de sujetarse a las formas 

y fonnalidades esenciales determinadas por el Derecho Positivo Mexicano bajo el principio 

de legalidad que rige tanto a este como a los demás actos jurídicos que pueden emanar de un 

procedimiento. 

En estos términos la garantía de seguridad jurídica y de legalidad 

establecida por el artículo 19 Constitucional, además de lo mencionado, crea un obstáculo a 
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la autoridad jurisdiccional a efecto de impedir la detención prolongada del inculpado sin que 

exista justificación legal 

La detención administrativa dentro del término legal establecido por la 

Constitución, como hemos indicado, obedece a la seguridad propia del buen término del 

procedimiento, siendo esta detención justificable por dicho mandamiento para los fines 

específicos de estudio de los elementos que integran la indagatoria, el cual visto a la luz del 

ordenamiento procesal se ve alterado en su esencia por cuanto hace al término establecido, 

bajo el principio procesal in dubio pro reo, es decir que si la detención prolongada del 

indiciado en el término legal de 72 horas, el cual puede solicitar su duplicidad como facultad 

exclusiva del indiciado, y cuya detención que se prolonga es en su beneficio, fundamento 

que se aplica al término que establece el artículo 20 fracción VIII, cuando procede la 

prolongación del término establecido para la substanciación del proceso penal ya sea por 

existir imposibilidad fisica o jurídica del Defensor, Ministerio Publico u Órgano 

Jurisdiccional para desahogar las pruebas ofrecidas o substanciar todas y cada Wla de las 

diligencias acordadas en el propio proceso penal. 

Visto la manifestado, se encuentra el apoyo legal y fundamento de la 

práctica judicial de la existencia de la duplicidad del término establecido por la Constitución 

en su artículo 19, lo cual se encuentra en lo establecido por los ordenamientos procesales en 

vigor, a efecto de estudio se mencionará tanto el ordenamiento Federal como el de 

aplicación del Distrito Federal por estos los principales ordenamientos que nuestros Estados 

Federales toman como ejemplos a seguir, lo cual pasarnos a señalar en los siguientes 

términos: 



i i5 

Dentro del procedimiento penal que sigue el Código Federal de 

Procedimientos Penales, cuyo artículo 161 referente al tema que estudiamos manifiesta lo 

siguiente: 

Artículo 161. - "Dentro de las setenta y dos horas siguientes al 

momento al que el inculpado quede a disposición del jue;., se dictará auto de formal 

prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

l. - Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, e la 

forma y con los requisitos que establece él capitulo anterior, o bien que conste en el 

expediente que aquel se rehusó a declarar; 

JI.- Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado 

sanción privativa de libertad; 

fil- Que en relación con la fracción anterior, este demostrada la 

presunta responsabilidad del acusado; 

IJ~ - Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado, alguna 

circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción penal. 

"El plazo al que se refiere el primer párrafo de este artículo !! 

duplicará cuando lo solicite el inculpado por escrito, por si o por conducto de su 

defensor, al rendir declaración preparatoria, por convenir/e dicha ampliación del plazo 

con el objeto de recabar elementos que deba someter al conocimiento del juez para que 

este resuelva sobre su situación jurídica. El Ministerio Público no puede solicitar dicha 

prórroga ni el jue;. resolverla de oficio, aún cuando mientras corre el periodo de 

ampliación, aquel puede, sólo en relación con las pruebas o alegaciones que propusiera 

el inculpado o su defensor, hacer las promociones correspondientes al interés social que 

representa". 
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El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, además de 

considerar los elementos que debe de contener el auto de término constitucional, indica 

además los elementos que debe de contener el mismo, estando regulado en el artículo 297 el 

cual indica lo siguiente: 

Artículo 297. - "Todo auto de formal prisión deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

L- Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial 

H.- Que se haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en los 

términos de ley, o bien, conste en el expediente que se negó a emitirla; 

IIL- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal de delito por el cual deba seguirse el proceso: 

IV.- Que le delito sea sancionado con pena privativa de libertad; 

V.- Que no este acreditada alguna causa de licitud; 

VI.- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable 

la responsabilidad del indiciado; y 

VII.- los nombre y firmas del juez que dicte la resolución y del 

secretario que las autorice. 

"E! plaw a que se refiere la fracción l de este articulo, se duplicará 

cuando lo solicite el inculpado por sí, o por su defensor, al rendir su declaración 
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preparatoria, ~·iempre que diclia ampliación sea con la fmalidad de aportar y desahogar 

pruebas para que e/juez resuelva su siJuaciónjuridica. 

"El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez 

resolver/a de oficio; el Ministerio Público en ese plaw puede solo con relación a las 

pruebas o alegaciones que propusiese el inculpado o su defensor, liacer las promociones 

ro"espondientes al interés social que representa. 

"La ampliación del plazo se deberá notificar al Director del reclusorio 

preventivo, en donde en su caso, se encuentre internado el inculpado, para los efectos a 

que se refiere la última parte del primer párrafo del artículo 19 constitucional". 
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CAPITULO III: 

PRESUPUESTOS LEGALES DE LA LITIS CERRADA DEL TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS. 

Conforme a la practica cotidiana no existe precepto legal que señale el 

tiempo que debe de durar la integración de la Averiguación Previa, esto en cuando no exista 

una persona detenida, puesta a disposición o asegurada en las instalaciones de las Unidades 

o Agencias Investigadoras, creando con ésta situación los acuerdos administrativos para que 

éstas se integren en la unidad de trámite investigadoras para su perfeccionamiento y 

determinación fmal, conforme a los elementos aportados por los órganos auxiliares de 

investigación, por él propio denunciante o querellante y en su oportunidad por el inculpado. 

Pero es importante señalar que si hay aseguramiento o detención 

administrativa dentro de la tramitación de la Averiguación Previa, porque ésta se realiza con 

detención o aseguramiento de la persona o personas relacionadas en dicha averiguación, por 

cumplinúento a la orden de investigación y persecución de los Presuntos Responsables, por 

haberse hecho la detención en flagrante delito o por existir una puesta a disposición por 

parte de la Policía Judicial Preventiva o en su caso, por comparecencia voluntaria del 

Probable Responsable, el Ministerio Público deberá de ejercitar la acción procesal penal 

dentro de un término perentorio de 48 horas marcadas por su propia Ley Orgánica, siendo 

dicho término aplicable únicamente para el Ministerio Público, el cual intentará cumplir en 

todas aquellas diligencias e investigaciones necesarias e indispensables para los efectos de 

que al o los indiciados no se le violen derechos personales, poniendo a disposición al o los 

sujetos activos ante la autoridad competente por medio de un acuerdo administrativo 

denominado consignación. 
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a). - Consignación de la averiguación previa. 

La preparación del ejercicio de la Acción Procesal Penal se realiza en la 

llamada Averiguación Previa, como se ha explicado en los capítulos anteriores, siendo 

facuhad exclusiva del Ministerio Público, el de practicar todas las diligencias necesarias que 

les permitan estar en aptitudes de ejercerla, debiendo integrar para esos fines los elementos 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de la persona o las personas involucradas 

en los mismos. 

Una vez cometido el hecho delictuoso, surge la necesidad de hacer 

efectiva la pretensión punitiva del Estado en contra del infractor, el Ministerio Público, 

necesita en cada caso concreto, saber si esta en aptitudes de ejercitar o no la acción que 

tiene encomendada y para ello es indispensable un análisis de la situación jurídica que la 

realidad le presente al momento en que se le de a conocer la existencia de un delito y en los 

momentos sucesivos, durante los cuales realice su averiguación previa para ver, si de ello 

resuhan o no, satisfechos los requisitos exigidos por los artículos 14 y 16 Constitucional 

"Del análisis de los artículos que señalan los requisitos del auto de 

formal prisión, tales conw el 19 Constitucional, el 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el 297 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, se concluye que la parte medular de la resolución citada se encuentra en la 

comprobación de los elementos integrados del tipo y la probable responsabilidad'.s' 

Una vez integrada la averiguación previa y conforme a un análisis 

exclusiva por parte de la propia Autoridad Administrativa del Ministerio Público, éste se 

'"Quintanilla Valtierra, Jesús y Cabrera Morales Alfonso.- Op cit, página 55. 
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encuentra en aptitudes administrativas para poder determinar sobre todos y cada uno de los 

elementos probatorios por él recabados, teniendo en estos momentos la facultad exclusiva 

de incoar la acción procesal penal y en su momento dado desplegar una de sus atribuciones 

como facultad exclusiva e integrante de la persecución Penal Estatal. 

"Las investigaciones practicadas por el Ministerio Público lo llevan a 

cualquiera de las siguientes situaciones: 

"a). - Que estime que las diligencias practicadas todavía no se /ia 

comprobado la existencia de un delito, o la responsabilidad de un sujeto; 

"b). - Que de las averiguaciones practicadas estime comprobadas la 

existencia de un delito sancionado con pena corporal y la responsabilidad de un sujeto, 

que no se encuentra detenido; 

"c). - Que de las averiguaciones llevadas a cabo, estime comprobadas la 

existencia de un delito que no merece pena corporal y la responsabilidad de un sujeto; 

"d). - Que de las averiguaciones efectuadas estime se hallan 

comprobadas la existencia de un delito sancionado con pena corporal y la 

respon.sabilidad de un sujeto que se encuentra detenido',s9 

Por lo regular, considera la autoridad investigadora que se encuentra en 

aptitudes de determinar sobre la investigación del hecho delictuoso una vez analizadas y 

estudiadas todos y cada uno de los elementos de prueba por él recabados, y una vez agotada 

la investigación, el Ministerio Público podrá dar por terminada o agotada su intervención en 

19 Rivera Silva, Manuel.- Op cit, página 143. 
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la fase de averiguación previa conforme a los lineamientos ya mencionados, pudiendo 

determinar bajo las siguientes hipótesis: 

a.- Acuerdo de Archivo o de No Ejercicio de la Acción Penal.- por 

considerar que no se acredita la conducta típica que se acredita ésta, pero no la probable 

responsabilidad de la persona o personas involucradas, o en su caso cuando se acredite los 

elementos del cuerpo delito y la presunta responsabilidad, pero exista una causa de 

inimputabilidad o una causa excluyente de responsabilidad, notificando al Denunciante o 

Querellante, a efecto de hacer valer lo que a su derecho pudiera corresponderle en un 

término perentorio de diez días, esto acorde a lo señalado por el numeral 3° de la Propia Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa~ así como diversos 

acuerdos administrativos. 

''Articulo 3. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 2 

de esta Ley respecto de la averiguación previa, comprenden: 

"X Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

"a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

"b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

co"espondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 

"c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las 

normas aplicables; 

"d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la 

existencia de una causa de exclusión del delüo, en los términos que establecen las 

normas aplicables; 



"e) Resulte imposible Ja prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable, y 

"j) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

"Para los efectos de esta fracción, el Procurador o los Subprocuradores 

que auJorice el Reglamento de esta Ley, resolverán en d¡;finitiva los casos en que el 

Agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal"; 

Existía otro acuerdo conocido como de Reserva el cual hasta antes de las 

reformas publicadas en el Diario Oficial de día 21 de Julio de 1999, procedía cuando por 

causas no imputables al Agente del Ministerio Público, no se había integrado ni los 

elementos del cuerpo del delito o no se había podido acreditar la presunta responsabilidad de 

la persona involucrada o en caso de que existiendo, no se acreditaba la presunta 

responsabilidad de la persona o personas involucradas en dichos actos, se mandaba a un 

acuerdo de Archivo Provisional, como en el caso anterior, pero dejaba la posibilidad de 

peder aportar mayores elementos de prueba para poder integrar posteriormente dichas 

averiguaciones, sin dejar tiempo alguno para su integración, salvo la figura jurídica de 

prescripción de la acción penal 

b) - Acuerdo de Consignación o de Ejercicio de la Acción Penal.- que es 

la formalización procesal de solicitar !a intervención del Órgano Jurisdiccional para que se 

aplique la íey al o íos respoP.sables, pudiendo efectuar dicho acuerdo de consignación 

conforme se haya integrado la averiguación previa. es decir si existe o no detención fisica del 

Probable o Probabic'S Responsables. 
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"Ésta, que viene a ser la primera fase de la instrucción judicial y a la 

que el Código Poblano denomina segunda fase de la Averiguación Previa (artículo 268 y 

siguientes), se encuentra delimitada entre el momento en que el sujeto activo del proceso 

comparece ante el Tribunal promoviendo la Acción Penal, y la resolución dictada por el 

Tribunal, mediante la cual dispone el procedimiento definitivo o su denegación. El 

Código Federal le llama preinstrucción". 60 

"ú: consignación es el acto procedimental, a través del cual el 

Ministerio Público ejercita la acción penal, poniéndolo a su di~posición del Juez las 

diligencias o al indiciado, en su caso, iniciando con ello el proceso penaljudicial'"'1 

Una vez consignada la averiguación previa, desde luego deberá de decretar 

el auto de radicación o de cabez.a del proceso, el cual en términos de ley deberá de contener 

fecha y hora en el cual se recibe la consignación de la Averiguación Previa. Dentro de dicho 

auto se ordena de igual forma que sea registrada dicha averiguación previa en el Libro de 

Gobierno que se tiene en dicho Juzgado, así como darle aviso a su Superior Jerárquico, 

darle de igual forma la intervención que en derecho corresponda al C. Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado para efectos de que manifieste lo que a su derecho pudiera 

corresponder, ordenándose desde luego la apertura de todas y cada una de las obligaciones 

Constitucionales y Procesales, conforme al caso pudiera corresponder, es decir, si existe la 

consignación de la Averiguación Priva con detenido o sin detenido. 

Tal y como se hará referencia en su oportunidad, se tendrán que realizar 

dentro de las obligaciones Constitucionales a que se hace referencia, la obligación por parte 

del Órgano Jurisdicciona~ de entrar al estudio Constitucional sobre decretar la legalidad de 

la Detención del Inculpado, cuando la consignación se realiza con detenido, o sobre la 

60 Silva Silva, Jorge Allx.."rto.- Op cit,.- página 293. 



procedencia de las ordenes de comparecencia o aprehensión o reaprehensión ~ún 

corresponda dicha consignación. 

l. - Con detenido: 

Como se ha indicado, la consignación es la parte formal de solicitar el 

ejercicio de la Acción Procesal Penal y como consecuencia de ésta, la individualización de la 

Pretensión Punitiva del Estado, ésta puede ser requerida al juzgador con la consignación de 

ia Averiguación Prevía con detenido o persona asegurada, y en la cual solícita al Órgano 

Jurisdiccional además del conocimiento de los hechos puestos a su consideración, que se dé 

la intervención legal que en derecho corresponde al C. Agente del Ministerio Público 

Adscrito para la persecución de la acción penal, así como la ratificación de la detención del 

inculpado. 

La persecución implica más que el ejercicio de la acción penal, ya que 

reúne toda una serie de actividades que tienen como fin establecer la naturalez.a delictiva del 

hecho que se conoce, poner en claro la responsabilidad del o los autores de dicho acto, y 

como consecuencia de lo anterior obtener una sanción que se aplique a la conducta realizada 

por él o los sujetos activos del delito, así como la de intentar lograr que se impongan las 

sanciones civiles, con las respectivas indemníz.aciones y la consumación de éstas como 

condenas públicas, tal y como es señalado en el artículo 4°. De la Ley Orgánica de la Propia 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el cual indica como atribución del 

Titular del Ministerio Público lo siguiente: 

"Artículo 4. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 2 

de esta Ley respecto de la consignación y durante el proceso, comprenden: 

61 0.>lin SánchCL. Guíllcrmo.- Op c1t- página 261. 
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"l Ejrn-cer la Acción Penal ante el Órgano Jurisdiccional competente 

por los delitos del orden común, cuando exista denuncia o querella, estén acreditados los 

elementos del tipo penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien 

o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión, de 

comparecencia o de presentación, en su caso; 

"11. Solicitar al Órgano Jurisdiccional las órdenes de cateo, las medidas 

precautorias de arraigo y otras que fu eren procedentes en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

"//!. Poner a disposición de la autoridad judicial, a las personas 

detenidas y aprehendidas, dentro de los plazos establecidos por la ley; 

"IV. Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes o la constitución 

de garantías para los efectos de la reparación de los daños y perjuicios, salvo que el 

inculpado los hubiese garantizado previamente; 

"V. Aportar las pruebas pertinentes y promover las diligencias 

conducentes para la debida acreditación de los elementos del tipo penal del delito de que 

se trate, de la responsabilidad penal, de la existencia de los daños y perjuicios y para 

fijación del monto de su reparación; 

"VI. Formular las conclusiones, en los términos señalados por la ley, y 

soücitar la imposición de las penas y medidas de seguridad que co"espondan y el pago 

di! la reparación de los daños y perjuicios o, en su caso, plantear las causas de exclusión 

del delito o las que extinguen la acción penal 

"La, formulación de conclusiones no acusatorias o de cualquier acto 

cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado 
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antes de que se pronuncie sentencia, requerirá la autorización previa del Procurador o 

de los Subprocuradores que autorice el Reglamento de esta Ley; 

"VI/. Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones 

judiciales que, a su juicio, causen agravio a las personas cuya representación 

corresponda al Ministerio Público, y 

"VIII. En general, promover lo conducente al desarrollo de los 

procesos y reali'lJIF las demás atribuciones que le señalen las normas aplicables". 

Para tales efectos, el Ministerio Público y el Órgano Jurisdiccional acorde 

a lo establecido por el artículo 286-bis del Código de Procedimientos Penales, tratándose de 

diligencias donde se encuentre una persona detenida, deberán de actuar de la siguiente 

forma: "Cuando aparezca de la averiguación previa que existe denuncia o querella, que 

se han reunido los requisitos previos que en .m ca.w exijan la ley y que se han acreditado 

la existencia del cuerpo del delito, y la probable responsabilidad del indiciado, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional que 

corresponda. 

"El juzgador ante el cual se ejercite la acción penal, radicará de 

inmediato el asunto. Sin más trámite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que 

legalmente co"esponda y practicará, sin demora alguna, todas las diligencias que 

resulten procedentes. 

"Si /tl consignación es con detenido deberá inmediatamente ratif1ear la 

detención, si ésta fuera constitucional; en caso contrario decretará la libertad con las 

reservas de ley. 
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" TraJándose de la consignación con detenido, se pondrá al indiciado 

a disposición del juez en la cárcel preventiva, remitiéndole la comunicación respectiva, 

juntamente con las düigencias". 

El párrafo segundo del Artículo en comento, en primer término impone al 

Órgano Jurisdiccional la obligación de realizar todas y cada una de las obligaciones 

Constitucionales y Procésales a que se hace referencia los artículos 19 y 20 Constitucionales, 

dentro de estas obligaciones a que alude nuestra Constitución Federal, para efectos de poder 

determinar la situación jurídica del procesado dentro del término de 72 horas o el de su 

duplicidad, además del término de 48 horas para la practica de la declaración preparatoria 

desde que es puesto a disposición ante el Órgano Jurisdiccional. 

"Se entenderá que el inculpado queda a disposición del ju¡gador, para 

los efectos Constitucionales y legales correspondientes, desde el nwmento en que el 

Ministerio Público lo ponga a disposición de aquél en la prisión preventiva o en el centro 

de salud en el que se encuentre. El Ministerio dejará y entregará copia de aquella al 

encargado del reclusorio o del centro de salud, quien asentará día y hora del recibo". iz 

Estas atribuciones y condiciones señalas en la Constitución Federal, se 

respetan de tal forma que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal nos hace referencia al acuerdo en el cual se tendrá que observar la consignación con 

detenido, considerando en dichas facultades del Ministerio Público, cuando se refiere a la 

presente atribución en su artículo 4°. fracciones 1 y III, las cuales nos hacen referencia a la 

consignación de Averiguaciones Previas con detenido: 

61 Colín Sánchez, Guillermo.- Op cit. Página 263. 
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"Artículo 4. Las atribuciones a que se refrere la fracción 1 del artíc-,;m 1 

de esta Ley respecto de la consignación y durante el proceso, comprenden: 

"L Ejercer la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional competente 

por los delitos del orden común, cuando exista denuncia o querella, estén acreditados los 

elementos del tipo penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien 

o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión, de 

comparecencia o de presentación, en su caso; 

"lll Poner a disposición de la autoridad judicial, a las persona., 

detenidas y aprehendidas, dentro de los plazos establecidos por la ley"; 

2.- Sin detenido: 

Puede darse la circunstancia legal de una consignación de averiguación 

previa sin la existencia de aseguramiento del probable responsable o responsables, o que una 

persona de las que se encuentre relacionadas en los hechos que se investigan, por haberse 

evadido a la investigación de los hechos, por haberse acogido a la garantía legal de obtener 

su libertad bajo caución, o que el delito investigado no sea considerado como grave, que 

tenga pena alternativa, que no merezca pena corporal o en su caso que la investigación del 

hecho delictuoso, se este integrando fuera del término legal de la flagrancia o cuasi 

flagrancia; el Ministerio Público, acorde a las facultades otorgadas por la Constitución 

Federal y sus leyes Orgánicas, puede consignar la Averiguación Previa sin detenido, según lo 

señalado por el numeral 286 bis del Código de Procedimientos Penales en sus fracciones, así 

como lo señalado en el artículo 4° de su Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal los cuales indican: 
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"ARTICULO 286 bis.- Cuando aparezca de la Averiguación Previa que 

existe denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso 

exijan la ley y que se han acreditado los elementos del tipo y la probable responsabilidad 

áel indiciado, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante el Órgano 

Jurisdiccional que correspond;;. 

"El Ju1.1:ado ante el cual se ejercite la acción penal, radicará de 

inmediato el asunto. Sin más trámite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que 

legalmente co"esponda y practicará, sin demora alguna, todas las diligencias que 

resulten proceder.tes. 

"Si durante el plazo de tres días, contados a partir del en que se haya 

hecho la consignación sin detenido, el Juez no dicta auto de radicación en el asunto, el 

1Uinisterio Público podrá recurrir en queja ante la Sala Penal del Tribunal Superior que 

co"esponda. 

"El Juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión o 

comparecencia solicitada por el Ministerio Público dentro de los cinco días contados a 

partir de lafeclta en que se haya acordado la radicación. 

"Tratándose de consignación sin detenido por delito grave o 

delincuencia organizada, inmediatamente debe radicarse el asunto, y dentro de las 

veinticuatro horas siguientes la autoridad resolverá sobre el pedimento de la orden de 

;Ij11'ehensión. Si el Juez no resuelve oportunamente sobre estos puntos, el Ministerio 

Público procederá en los términos previstos en el párrafo anterior. " 

"Artículo 4. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 2 

de esta Ley respecto de la consignación y durante el proceso, comprenden: 
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"L Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por 

los deliJos del orden común, cuando exista denuncia o querella, estén acreditados los 

elementos del tipo penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien 

o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión, de 

comparecencia o de presentación, en su caso; 

"IL Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, las medidas 

precautorias de arraigo y otras que fueren procedentes en los términos de la 

Constitución Política de los Estado.f Unidos Mexicanos; 

"V. Aportar las pruebas pertinentes y pronwver las diligencias 

conducentes para la debida acreditación de los elementos del tipo penal del delito de que 

se trate, de la responsabilidad penal, de la existencia de los daños y perjuicio.f y para 

fijación del monto de su reparación; 

"VIII. En general, promover lo conducente al desarrollo de los 

procesos y realizar las demás atribuciones que le señalen las normas aplicables." 

Como señalan dichos numerales, existe en el propio pliego de 

consignación la petición formal del requerimiento de la orden de aprehensión, la de 

reaprehensión o la comparecencia de la persona o personas sujetas a investigación, por 

existir elementos suficientes que hacen probable su participación en los hechos motivo ahora 

de estudio del Órgano Jurisdiccional, tal y como hace referencia el párrafo tercero del 

artículo 286 bis, en el sentido de la petición formal de que se giren las ordenes 

correspondientes de aprehensión, reaprehensión o de comparecencia correspondientes, amen 

de aquellas que formaimente ei Órgano Jurisdiccional debe de realiz2r y que en forma 

personal clasificamos en tres aspectos importantes del actuar del Órgano Jurisdiccional, a lo 

cual se pasa a analiz,ar las mismas. 
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l º. - Deberá de analizarse en términos del artículo 16 Constituciona~ si las 

actuaciones realizadas por el Ministerio Público durante la tramitación de la indagatoria, 

fueron apegadas conforme a derecho, a efecto de que dentro del auto de radicación de la 

Averiguación Previa que es puesta a su conocimiento, le de el debido trámite a la misma, 

cumpliendo con dicha disposición de conformidad al párrafo primero del artículo 286 bis del 

Código de Procedimientos Penales el cual hace referencia a dicha manifestación en los 

siguientes términos: "Cuando aparezca de la Averiguación Previa que exi.ste denuncia o 

querella, que se han reunido los requisiJos previos que en su caso exijan la ley y que se 

han acreditado los elementos del tipo y la probable responsabilidad del indiciado, el 

Ministerio Público ejerciJará la acción penal ante el Órgano Jurisdiccional que 

co"esponda". 

Para el caso de que dicha averiguación previa no reúna los requisitos de 

forma o fondo, el Órgano Jurisdiccional regresará inmediatamente las constancias procesales 

al C. Agente del Ministerio Público que consignara la misma con las observaciones 

pertinentes a efecto de que subsane las anomalías señaladas, las cuales una vez corregidas se 

hará de nueva cuenta la consignación de dichas diligencias ante el Órgano Jurisdicciona~ el 

cual al constar que han sido subsanadas las observaciones realizadas podrá dar el trámite que 

conforme a derecho pudieran corresponder a la misma. 

'Z'.- Una vez analizada todas y cada una de las actuaciones de la 

averiguación previa, el Órgano Jurisdiccional tratándose de consignaciones sin la existencia 

de personas aseguradas o detenidas, tendrá la obligación de radicar la Averiguación Previa 

por medio del auto de radicación o cabeza de proceso, existiendo dos hipótesis referente a la 

forma en la cual deberá de realizarla. 
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Una primera hipótesis es señalada en el párrafo quinto del artículo 286 bis 

del Código de Procedimientos Penales y 144 párrafo tercero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y es para aquellos asuntos que son consignados sin detenido y que 

son considerados como graves o tratándose de delitos en los cuales exista los llamados 

delitos de delincuencia organiz.ada, para lo cual el Órgano Jurisdiccional tiene la obligación 

de radicar la Averiguación Previa dentro de un término perentorio de 24 horas, tratándose 

del Fuero Común y en el Fuero Federal será en forma inmediata. 

La segunda hipótesis contemplada en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 286 bis del Código de Procedimientos Penales, es para aquellos asuntos que de igual 

forma son consignados sin la existencia de personas aseguradas o detenidas por delitos que 

no son considerados como graves o de delincuencia organizada, y para tales efectos el 

Órgano Jurisdiccional cuenta con un término legal de tres días para poder radicar el asunto. 

P:ira el caso del Fuero Federal el Órgano Jurisdiccional tendrá la 

obligación de poder radicar la consignación en un término perentorio de Dos días, salvo de 

aquellos delitos señalados como grave, en los cuales deberá de radicar en forma inmediata, 

por otro lado tratándose de la expedición de ordenes de aprehensión, comparecencia o 

reaprehensión, el Órgano Jurisdiccional cuenta con un término de diez días para poder 

ordenar o negar dicha petición, acorde a lo señalado por el párrafo primero del artículo 142 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En ambos casos, en el supuesto dado que el Órgano Jurisdiccional no 

radicara dicha consignación, el Ministerio Público tiene la facultad de poder comparecer en 

vía de Queja ante la Sala Superior del Tribunal Superior de Justicia, y hacer del 

conocimiento de la misma el actuar del Órgano Jurisdiccional a efecto de que se realicen las 
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correcciones disciplinarias en contra del Órgano Jurisdiccional y sean corregidas dichas 

anomalías. 

El auto de radicación deberá de contener desde luego la fecha y hora en la 

cual se recibió la consignación de la Averiguación Previa (sea ésta con detenido o sin 

detenido), dentro de la misma certificación y acuerdo, la orden de que sea radicada la 

Averiguación Previa en el Libro de Gobierno que se lleva en dicho juzgado, derivado del 

registro, la orden de dar aviso al Superior del Órgano Jurisdiccional y dar la intervención 

que en derecho corresponde al C. Agente del Ministerio Público Adscrito y por último la 

orden de llevar a cabo todas y cada una de las diligencias Constitucionales y procesales que 

para caso pudieran corresponder. 

3°.- Por último la petición formal para efectos de poder girar las ordenes 

de aprehensión, reaprehensión o de comparencia, por parte del C. Agente del Ministerio 

Público, a efecto de poder hacer presente al o Jos responsables de las conductas delictivas 

que le son puestas a su consideración para individualiz.ar la pretensión punitiva del Estado. 

Estas tres obligaciones procesales señaladas se explicaran en los siguientes 

apartados. 

b).-Auto de radicación. 

Como hemos mencionado, el Procedimiento Penal Mexicano, acorde a la 

idea del Maestro Guillermo Colín Sánchez, es una serie de actos procesales que se 

concatenan de tal forma que la creación y terminación de una de sus etapas, da como 
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resultado la creación o surgimiento de otras, con la consignación de la Averiguación Previa 

se termina ésta etapa y se crea otra etapa procedimental, ésta etapa se inicia con el llamado 

Auto de Radicación y termina con el Auto de Término Constitucional, esta segunda fuse se 

lleva a cabo ante el Órgano Jurisdiccional, el cual tiene un término perentorio de 72 horas, o 

su duplicidad de 144 horas, tal y como es señalado por el artículo 19 Constitucional, siendo 

el Juez u Órgano Jurisdiccional el único responsable de que se respete dicho plazo legal. 

Durante este período pre-procesal, tiene verificativos diversos actos de 

importancia vital para el propio Proceso Penal, siendo una finalidad primordial, el sustentar 

las bases legales de todo Proceso dentro del plazo legal y Constitucional de setenta y dos 

horas o el de su duplicidad cuando ésta sea debidamente solicitada, finca además diversas 

relaciones y obligaciones formales entre las partes procesales y el Órgano Jurisdiccional. 

El auto de radicación deberá de contener fecha y hora en la cual es 

recibida y puesta a disposición a la persona o personas relacionadas, así como todas y cada 

una de las actuaciones que integran la Averiguación Previa, por medio del acuerdo de 

consignación y de que ha sido turnado el asunto del que se le hace de su conocimiento, 

ordenándose que sea registrada la consignación en el Libro de Gobierno y se avise al 

superior y al Ministerio Público Adscrito al mismo juzgado, a efecto de que desarrolle la 

tercera actividad del Ministerio Público, que es la facultad persecutoria; de igual forma se le 

ordena por mandato Constitucional todas y cada una de las diligencias que marca la Propia 

Constitución General de la República y así como las leyes reglamentarias locales. 

Lo anterior obedece a lo señalado en el numeral 286 bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual en sus párrafos primero, segundo, 

tercero y último señalan que "Cuando aparezca de la averiguación previa que existe 

denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso exijan la 
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ley y que se han acreditado la existencia del cuerpo del delito, y la probable 

responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante el 

Órgano Jurisdiccional que co"esponda. 

"El juzgador ante el cual se ejercite la acción penal, radicará de 

inmediato el asunJo. Sin más trámite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que 

legalmente co"esponda y practicará, sin demora alguna, todas las diligencias que 

resulten procedentes. 

"Si la consignación es con detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención, si ésta fu era constitucional; en caso contrario decretará la libertad con las 

reservas de ley. 

"Tratándose de la consignación con detenido, se pondrá al indiciado a 

disposición del juez en la cárcel preventiva, renútiéndole la comunicación respectiva, 

juntamente con las diligencias'"1
. 

1.- Con detenido 

Tratándose de consignaciones con detenidos, el auto de radicación además 

de cumplir con las obligaciones señaladas para la emisión de éste, el auto de cabeza de 

proceso ordenará en términos a los artículos 19 y 20 fracción ID de la Constitución Federal 

así como lo señalado por el artículo 287 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, y 144 del Código Federal de Procedimientos Penales, ordenará la práctica 

de la declaración Preparatoria del mismo en el término de 48 horas a partir de la 

certificación de que es puesto a disposición del Órgano Jurisdiccional la consignación de la 

Averiguación Previa con detenido, y dentro del término Constitucional de 72 horas o de su 

63 Colín Sánchez, Guillermo.- Op cit. página 262. 
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duplicidad, de poder determinar su situación jurídica por medio del auto de término que así 

lo señale. 

"ARTICULO 287.- Dentro de las cuarenta y ocho horas contadas desde 

que el indiciado ha quedado a la disposición de la autoridad judicial encargada de 

practicar la instrucción, se procederá a tomarle su declaración preparatoria; la misma se 

rendirá en forma oral o escrita, por el inculpado en presencia de su defensor para la 

asistencia jurídica que requiera. El inculpado podrá dictar sus declaraciones, pero si no 

lo hiciere, el juzgador que practique la diligencia las redactará con la mayor exactitud 

po~ble. Si fueran varios los inculpados por los mismos hechos, se les tomará declaración 

por separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir 

declaración, el juez adoptará las medidas legales". 

"ARTICULO 144.- El Tribunal, con vista del aviso a que se refiere el 

artículo anterior, podrá dar a la autoridad que practique las diligencias, las 

instrucciones que juzgue necesarias; trasladarse al lugar para practicarlas 

personalmente; o bien pedir su envío desde luego o en su oportunidad, según lo estime 

convenimte. 

"De no existir instrucciones expedidas por el Tribunal Federal, en 

tratándose de consignaciones con detenidos, el Juez del orden común, dará la 

participación que con/ onne a esta ley co"esponda al Ministerio Público Federal, si en el 

lugar del juicio hay Agente de esta autoridad, tomará la declaración preparatoria al 

inculpado, proveerá lo que legalmente proceda, resolverá lo conducente respecto a la 

libertad cauciona/ y la situaciónjuridica de acuerdo a los artículos 161, 162y167 de este 

Código. Cumplidas estas diligencias, el Juez del orden común remitirá de inmediato, por 

conducto del Ministerio Público Federal, el expediente y el detenido al Tribunal Federal 

competente, a efecto de que éste continúe el proceso". 
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2.- Sin detenido 

Tratándose de consignaciones sin detenido, previo estudio y radicación del 

asunto, así como la petición formal que del C. Agente del Ministerio Público Adscrito 

realice al Órgano Jurisdiccional de que se realicen las ordenes de aprehensión, reaprehensión 

o de comparencia respectiva, a efecto de poder realizar los trámites pertinentes para poder 

hacer comparecer al o los probables responsables y poder fincar la pretensión punitiva del 

estado a los mismos, esto acorde a lo señalado por los numerales 142 y 286 bis párrafos 

primero, cuarto y quinto de los Códigos de Procedimientos Penales Federal y del Distrito 

Federal respectivamente los cuales señalan lo siguiente: 

"ARTICULO 141.- Tratándose de consignaciones sin detenido, el 

Tribunal ante el cual se ejercite la acción penal radicará el asunto dentro del térmiiio de 

dos días, salvo lo previsto en el párrafo tercero, abriendo expediente en el que resolverá 

lo que legalmente co"esponda y practicará sin denwra alguna todas las diligencias que 

promuevan las partes. 

"El Jul!7. ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión, 

comparecencia o cateo solicitados por el Ministerio Público dentro de los diez días 

contados a partir del día en que se haya acordado la radicación. 

"Tratándose de los delitos que el artículo 194 señala como graves, la 

radicación se hará de inmediato y el Juez ordenará o negará la aprehensión o cateo 

solicitados por el Ministerio Público, dentro de las veinticuatro horas contadas a partir 

del momento en que se haya acordado la radicación. 

"Si dentro de los plaws antes indicados el Juez no dicta auto de 

radicación o no resuelve sobre los pedimentos de aprehensión, reaprehensión, 
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comparecencia o caleo, el Ministerio Público podrá ocurrir en queja ante el Tribunal 

Unitario de Circuito que co"esponda. 

"Si el Juez niega la aprehensión, reaprehensión, comparecencia o 

cateo, por considerar que no están reunidos los requisitos de los artículos 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 195 de éste Código, se 

regresará el expediente al Ministerio Público para el trámite correspondiente. " 

"ARTICULO 286 bis.- Cuando aparezca de la Averiguación Previa que 

existe denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso 

exijan la ley y que se han acreditado los elementos del tipo y la probable responsabilidad 

del indiciado, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante el Órgano 

Jurisdiccional que corresponda. 

"El Juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión o 

comparecencia solicitada por el Ministerio Público dentro de los cinco días contados a 

partir de la fecha en que se haya acordado la radicación. 

"Tratándose de consignación sin detenido por delito grave o 

delincuencia organizada, inmediatamente debe radicarse el asunto, y dentro de las 

veinticuatro horas siguientes la autoridad resolverá sobre el pedimento de la orden de 

aprehensión. Si el Juez no resuelve oportunamente sobre estos puntos, el Ministerio 

Público procederá en los términos previstos en el párrafo anterior. " 

Cabe hacer algunas referencias y distinción a las figuras jurídicas de 

aprehensión, reaprehensión y comparecencia, a efecto quizás de evitar posibles confusiones 

a dichos conceptos. 
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"Aprehender viene del latín prehencia, que denota la actividad de 

coger, de asir. En términos generales se debe entender por aprehensión el acto material 

de apoderarse de una persona privándola de su libertad'164 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez entiende como orden de aprehensión 

"desde el punto de vista procesal, es una resolución judicial en la que con hase en el 

pedimento del Ministerio Público y satisfechos los requisitos del artículo 16 

Constitucional, se ordena la captura de un sujeto deternúnado, para que sea puesto de 

inmediato a disposición de la autoridad que lo reclama, o que lo requiere con el fm de 

que conozca todo lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye. '165 

Para el Maestro García Ramírez entiende que la orden de aprehensión 

como "un mandamiento judicial por medio del cual se dispone la privación de la libertad 

de una persona, con el propósito de que ésta quede sujeta, cautelosamente, a un proceso 

determinado como presunto responsable de la comisión de un delito'166 

Acorde a lo señalado por el párrafo segundo del artículo 16 Constitucional 

el cual hace referencia a las ordenes de aprehensión, y acorde a lo señalado por las 

definiciones que anteceden, podemos afirmar que la orden de aprehensión es la petición 

formal realizada por el Ministerio Público al Órgano Jurisdiccional, basada en la 

denuncia o querella formulada previamente de un hecho señalado en la ley penal, con 

pena privativa de libertad, a efecto de que se pueda hacer efectiva la pretensión punitiva 

del Estado, por medio de un proceso penal en donde se sigan las formas y formalidades 

esenciales preestablecidas. 

64 Rivera Silva, Manuel.- Op cit.- página 147. 
6

' Colín Sánchcz, Guillermo, Op cit- página 267. 
66 García Ramírez, Carlos, Op cit.- página 413. 



"Así por ejemplo, en el caso del párrafo segundo del al'tk-Mfa> u. 

Constitucional se establece que la orden de aprehensión sólo podrá ser librada: 

"a) Por autoridad judicial; 

"b) Si procede denuncia, acusación o querella; 

"c) Que el liedw por el que se denuncia, acusa o querella sea 

considerado por la ley como delito; 

"d) Que tal delito sea sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad, y 

"e) Que existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo 

penal y la probable responsabilidad. ''67 

Por otro lado, se considera que podrá proceder la orden de 

Reaprehensión, cuando el indiciado o procesado, gozando de su libertad provisional bajo 

fianza o caución o cuando evada la acción de la justicia (escape de una prisión preventiva), 

el Órgano Jurisdiccional, sin mediar petición alguna por parte del Ministerio Público, 

ordenará la reaprehensión del indiciado o procesado, a efecto de poder cumplir con todas las 

etapas del procedimiento penal, hablando del procedimiento, toda vez que incluimos la etapa 

pre-procesal del auto de radicación hasta el de cumplimiento de sentencia, ya que dicho 

procesado o sentenciado, puede evadir el cumplimiento de la Sentencia a la cual ha sido 

condenado a cumplir. 

"Quintaniíia Vaiticrra, Jesús y Cabrera Morales, Alfonso - Op cit.- página 39 
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"La ortkn de reapre/1ensión. Es una resolución judicial que mand!J fl 

determina la privación de la libertad de una persona cuando: se evatk de la cárcel; 

gozando tk la libertad bajo protesta se ausenta de la población sin el permiso del 

juzgado; tkja tk cumplir con las obligaciones inherentes al disfrute de la libertad bajo 

fianza; gozando tk la garantía mencionada no se presenta a cumplir la sanción, 

etcétera"."' 

Por lo que hace a la orden de comparencia, ésta es procedente cuando el 

delito que le es imputado al indiciado, no tiene marcada pena corporal o alternativa, y se gira 

a efecto de que dicho indiciado pueda comparecer ante el Órgano Jurisdiccional a rendir su 

declaración Preparatoria, debiendo previamente de haberse dado cumplimiento con la 

radicación del expediente ante dicho Juzgador, y existir de igual forma el pedimento del 

Ministerio Público de que sea girado dicho comparendo, esto de conformidad a lo señalado 

por el artículo 286 bis párrafos cuarto y quinto de los Códigos de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal. 

e). - Ratificación de la detención del indiciado. 

UiID de los efectos de la emisión del auto de Término Constitucional es la 

justificación de la privación administrativa de la libertad del indiciado, cuando éste es puesto 

a disposición del Órgano Jurisdiccional y sea calificada la conducta desplegada o el delito 

atribuido como grave, y se ordena la detención o privación administrativa de la libertad del 

mismo, determinándose con esto la situación jurídica del indiciado. Cuando se consigna una 

avei-iguación previa con detenido, ei Órgano Jurisdiccional deberá de estudiar en términos de 

lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional párrafo Cuarto Gon rn!ación a !o esta~ií:io 

""Colín Sánchez, Guillermo.- Op cit.- página 269. 
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por los numerales 134 y 267 de los Códigos de Procedimientos Penales Federal y <1€1 

Distrito Federal respectivamente, los cuales manifiestan. 

"ARTICULO 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que 

!e han acreditado los elementos del tipo penal del delito y la probable responsabilidad del 

indiciado, en los términos del artículo 168, el Ministerio Público ejercitará la acción 

penal ante los Tribunales; los que para el libramiento de orden de aprehensión, se 

ajustarán a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 16 constitucional y en el 195 

!kl presente Cócligo. 

"Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que 

reciba la consignación radicará de inmediato el asunto, y se entenderá que el inculpado 

queda a disposición del ju;,gador, para los efectos constitucionales y legales 

correspondientes, desde el momento en que el Ministerio Público lo interne en e! 

reclusorio o centro de salud co"espondiente. El Ministerio Público dejará constancia de 

que el detenido quedó a disposición de la autoridad judicial y entregará copia de aquélla 

al encargado del reclusorio o del centro de salud, quien asentará el día y la hora de la 

~'El juez que reciba la consignación con detenido procederá de 

inmediato a determinar si la detención fue apegada a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o no; en el primer caso ratificará la detención y et1 el 

segundo decretará la libertad con las reservas de ley, 

"En caso de que la detención de una persona exceda los plazos 

señalados en el artículo 16 de la Constitución Política citada, se presumirá que estuvo 

incomunicada, y las declaraciones que haya emitido el indiciado no tendrán validez. 

"En el pliego de consignación, el Ministerio Público hará expr('SQ 

señalamiento de los dato.~ reunidos durante la averiguación previa que, a .m juicio, 



puedan ser considerados para los efectos previstos en el artículo 20 fracción !, d:: !:: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este l-Odigo 

relativos a la libertad provisional bajo caución, tanto en lo referente a la deternúnación 

del tipo penal, como por lo que respecta a los elementos que deban tomarse en cuenta 

para fijar el monto de la garatúía". 

".AJfflCULO 267.- Se entiende que existe delito flagrante cuando la 

persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpado es 

perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el delito. 

"Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es 

señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien 

hubiera participado con ella en la conúsión del delito; o se encuentre en su poder el 

Q/Jje.to, instrumento o producto del delito; o bien aparezcan huellas o indicios que hagan 

presumir f undadamente su participación en el delito; siempre y cuando se trate de un 

delito grave así calif1eado por la ley, no haya transcurrido un plazo de 72 horas desde el 

momento de la conúsión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación 

previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito. 

"En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la 

averiguación previa y bajo su responsabüidad, según proceda, decretará la retención del 

indiciado si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delito merezca pena 

privaiiva de libertad, o bien, ordenará la libertad del detenido, cuando la sanción sea no 

privativa de libertad, o bien, alternativa. 

"La violación de esta disposición hará penalmente responsable a quien 

decrete la indebida retención, y el indiciado deberá ser puesto en inmediata libertad." 



De los efectos derivados de la emisión del auto de Término Constitucional 

para la detención preventiva de un indiciado, cuanto el auto de formal prisión concluye 

afirmando la exigencia de su procesamiento, señalando la necesidad de sujetar a una persona 

al Órgano Jurisdiccional. En esta hipótesis para aquellos delitos considerados como graves y 

de los cuales se deriva la restricción del derecho de gozar de la libertad provisional se estará 

en la necesidad de asegurar al inculpado en cuanto a que éste permanezca privado de su 

libertad y con la finalidad de que el proceso se desarrolle en todas sus etapas, sin embargo, 

esto no sucede cuando se trata de un delito no grave, para lo cual deberá darse 

cumplimiento a las prevenciones señaladas en el artículo 567 del Código de Procedimientos 

Penales para que se tenga un control propiamente sobre el inculpado, ya que de incumplirse 

con cualquiera de estas prevenciones trae como consecuencia a que se le revoque 

previamente su libertad de la cual se le concedió. 

",d_RT!CULO 567.- Al not~ficaru al indiciado el auto que le concede la 

libertad cauciona/, se le hará .mber que contrae las siguientes obligaciones: presentan:g 

ante el Ministerio Público o el juez cuantas veces sea citado o requerido para ello; 

romunicar a los mismos los cambios de domicilio que tuviere, y presentarse ante el 

l~finisterio Público, Ju;,gado o Tribunal que conozca de su causa el día que se le señale 

de cada semana. En la notificación u hará constar que se hicieron saber al indiciado las 

anteriores obügaciones, pero la omisión de este requisito no libra al indiciado de ellas ni 

de sus consecuencias. 

"En los casos a que se refzere el artículo 133 bis, el Juez, al notlfu:ar el 

auto de sujeción a proceso Je hará saber que ha contraído las dos primeras obligaciones 

señaladas en el primer párrafo de este mismo artículo. " 

En este espíritu el artículo 19 Constitucional, indica que la detención 

formal de 72 o 144 horas en su caso, debe de justificarse con el auto de formal prisión, 
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ordenando se decrete la formal prisión del inculpado, especificándole el nombre de! 

inculpado, el delito o delitos por los cuales se dicte el mismo, así como se ordena la 

identificación del procesado por los medios administrativos, y esto ocurre para el caso de 

que el inculpado trate de sustraerse de la acción de la justicia y previniendo los casos de 

reincidencia, así mismo se ordena el estudio respectivo de personalidad en términos a lo 

previsto por el artículo 296 del Código de Procedimientos Penales y del artículo 7". Párrafo 

último de la Ley que establece las normas mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados y también del artículo 42 del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito Federal para la aplicación de los artículos 51 y 52 del 

Código Penal. 

d). - Nombramiento de defensor. 

Dentro de nuestra Constitución Política, como se menciona en los 

antecedentes que se han explicado, se proclaman los derechos y obligaciones del hombre y 

del ciudadano, así como se establecen las facultades y obligaciones de los funcionarios en 

quienes se depositan el poder público, llamados en conjunto garantías individuales, por lo 

que la finalidad, entre otras, es la de que el texto Constitucional se encuentre de acuerdo con 

las necesidades y anhelos de una mejor impartición de justicia, así como de su 

administración, por medio de aquellas autoridades que los mismos ciudadanos le otorgan 

facultades que les permitan cumplir con sus funciones. 

Con relación a las garantías consagradas a aquellas personas que se sujetan 

por diversas circunstancias a un procedimiento de carácter penal, La Constitución Federal 

confiere una serie de garantías generales que se deben de aplicar durante la investigación, 

substanciación y ejecución de éste, en virtud de las cuales todas y cada una de las figuras 



jurídicas que intervienen deben de regirse a los lineamientos establecidos en pri.~ ttfmi.'lo 

en la Constitución Federal como en los ordenamientos secundarios. 

La crisis de nuestro sistema de seguridad social adquiere un tono cada día 

más dramático y ello obliga a pensar en reformas de otro género que rebasen con ello las 

exigencias de nuestro sistema de seguridad social, judicial y jurisdiccional 

Cói\_forme a la Constitución Federal, las garantías fundamentales que 

protegen a cualquier individuo en cualquier tipo de Procedimiento Penal, se encuentran 

resumidas en forma genérica en los artículos 5, 8, 13, 14, 16, 17, 18, 20, 21, l 02, l 03, 104 y 

107 de los cuales en forma enunciativa se refieren a las garantías que aluden a trabajos no 

obligatorios; petición y contestación a escritos por parte de las autoridades; lo referente a 

autoridades competentes del fuero militar; leyes especiales no aplicables; procedimientos 

legales obligatorios; sujeción a formalidades esenciales; leyes nuevas aplicativas; leyes 

aplicables a las resoluciones; detenciones procedentes; detenciones en delitos flagrantes; 

libertad inmediata en casos de simples acusaciones de delitos no graves; requisitos de 

practicas de cateos; consignaciones; no pnsión por deudas de carácter civil; lugares de 

detención; imputabilidad en caso de menores de edad; abstención de malos tratos; 

conocimiento de delito imputado; prohibición de incomunicaciones; suministro de datos para 

IB defensa; nombramiento de defensor; ofrecimiento de pruebas; abstención de obligar al 

acusado a declarar en su contra; no detener al acusado por falta de pago de honorarios ~ 

defensores, responsabilidad civil u otro concepto análogo; autoridades competentes y 

legalidad y procedencia del juicio de amparo 

Dentro de estas garantías señaladas, resalta con especial connotación las 

garantías consagradas en el artículo 20 Constitucional y de las cuales sobresale la llamada 



Garantía de defensa, que es la expresión física del derecho del indiciado a oponerse o 

contravenir la Pretensión Punitiva del Estado. 

La Defensa en su connotación más amplia ha sido considerada como un 

deredw natural e indispensable para la conservación de la persona, de l'Ul' bienes, de .\·u 

honor y de su vida, en forma especifica, en materia de Derecho Procesal Penal y en 

atrevida proposición la consideramos como la institución judicial de orden público, que 

por propia naturaleza de todo individuo, tiene frente a los acto.f del poder publico y que 

/tace valer dentro de un procedimiento de este carácter, y en virtud del cual se man!fiest11 

por lo general en la procuración de una asistenda técnica, así como el derecho de 

probar y demostrar por los medio.f que legalmente uan reconocidos, el derecho e interés 

que le asista para buscar una resolución que le beneficie y que se encuentre acorde 11 la 

verdad de los hedws y 11rmonice de igual forma, con los actos de autoridad que 

conlleven a una verdadera impartición deju.fticia. 

La defensa considerada en similares términos por el Maestro Zamora

Píerce, engloba diferentes derechos que le asisten al indiciado, siendo la defensa junto con 

las nociones de acción o pretensión punitiva y la jurisdicción los pilares básicos sobre los que 

descansa la idea misma de proceso penal, como estructura normativa destinada a armonizar 

la pretensión punitiva del estado la libertad individual y las exigencias de la correcta y valida 

administración de justicia del Estado de Derecho. "El derecho de defensa comprende a su 

vez, una serie de derecltos, de ellos el artículo 20 consagra con rango constitucional 

(principalmente) los siguientes: J. - El derecho a ser informado de la acusación, 2. - El 

derecho a rendir su declaración, 3. - El derecho a ofrecer pruebas, 4. - El deredw a se~ 

careado y 5. - El derecho a tener defensor". 69 



En 1993 se modifico la fracción IX del artículo 20 Constituci0:-.cl fille e:: =: 
base y fundamento del derecho de defensa del inculpado y la expresión en el ámbito jurídico 

de ésta. 

"Articulo 20. - En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 

siguientes garantíax: 

"IX= Desde el inicio de su proceso será in/ ormado de los derechos que 

en su .favor consigna esta Constitución y tendrá deredw a una defensa adecuada, por sí, 

por ahogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 

después de ltaber sido requerido para hacerlo, e/juez designará un defensor de oficio. 

"También tendrá deredw a que su defensor comparezca en todos los 

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera." 

Dicha reforma contemplaba dos circunstancias referentes al nombramiento 

del defensor, siendo la primera de las mismas el que al indiciado se le procurará una defensa 

calificada al inculpado, lo cual podria interpretarse que dicha defensa deberia de recaer en un 

Licenciado en Derecho, propuesta que desde luego se contradecia con el espíritu del artículo 

20 fracción IX, siendo su principal critica que dicho derecho puede llegar a ser elitista, 

considerando que los mejores licenciados en derecho pudieren ser pagados por personas de 

recursos económicos, lo cual al parecer el espíritu de dicha propuesta se encausaba a poner 

al alcance del inculpado una defensa experta y calificada. 

Bajo un espíritu interpretativo podríamos manifestar que la calificativa de 

Defensa Adecuada, implica un paso adelante de la asistencia jurídica, no debiéndose 

contemplar a la misma como aquella que obtiene la absolución del inculpado, sino aquella 

<• l'.amora-Pierc.::. Jesús.- Garantías v Proceso Pc~ial. Editorial PmTÚa. Sociedad Anónima. Segunda Edición 
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defensa que se desarrolla conforma a las formas y formalidades de las reglas de h pr:::!'~0~ 

respectiva y conforme sea de igual forma las necesidades del procedimiento en los casos 

concretos, para que se respeten los derechos del inculpado así como los intereses del mismo. 

La segunda consideración realizada a la fracción novena del artículo 20 

Constitucional se deriva de la facultad que tiene el indiciado de que su abogado defensor se 

éficuentre en todos los actos del proceso y que este tenga la obligación de hacerlo cuantas 

veces requerido, lo cual en la práctica es prácticamente imposible, como es el caso de las 

diligencias realizadas por el Ministerio Público para poder acordar procedente la 

consignación del probable responsable, el acuerdo de archivo así como para los efectos de 

solicitar la orden de aprehensión o cuando ésta se ejecuta. 

Hablamos de la defensa en derecho penal como la consideración más 

amplia de un derecho natural e indispensable para la conservación de la persona, de sus 

bienes, de su honor y de su vida; en especifico, en materia de derecho penal se le entiende de 

diferente forma, Carrara subrayo: "La Sociedad tiene un interés directo en la defensa del 

acusado, porque necesita, no de una pena que recaiga sobre una cabeza cualquiera, sino 

en el castigo del verdadero culpable y de este modo la defensa no es solo de orden 

público secundario, sino de orden Público." Silvestro Graciano considera la defensa como 

una institución judicial que comprende al imputado y al defensor, llama al primero elemento 

individual y al segundo elemento social. El uno presupone al otro y la unidad de la función 

es una característica, aunque pueda cambiarse de defensor esto es transitorio y no destruye 

la unidad de la defensa que es la esencia del instituto. Garreri dice ' El concepto de defensa 

es correlativo al de acusación y constituye, en la dialéctica procesal de los contrarit>s, el 

momento de la antitesis. Igual que la acusación, representa en el Proceso Penal una 

México 1987. Unión Gráfica. Soci<:<lad Anónima. página 159. 



institución del Estado, pues el legislador la considera indispensablement:> ~~fl fa 

consecución de la verdad'7º 

El Maestro Juan José González Bustamante considera que "La institución 

de la defensa representa en el procedimiento penal moderno una función de altísimo 

interés, sea que .~·e le considere como órgano encargado de prestar gratuitamente 

asistencia técnica a las partes o profesionales que posee al servicio del inculpado. " 71La 

dgfgr~"-<t dentro del Proceso Penal " ... debe de procurar destruir las pruebas de cargo 

existente, de tal manera que la resolución judicial que se pronuncie, se traduzca en una 

exculpación o, al menos, en una m4oria de la situación jurídico-procesal que guarde el 

inculpado. "71 

D-1 ~ po8ibilidad que pudiera existir una confusión entre el derecho de 

defensa que tienen los individuos en general y aquella persona física a quien se le denomina 

defensor, que para algunas materias especiales del derecho, es un profesionista en la 

Licenciatura de Derecho y con un título legalmente reconocido por autoridad 

competente, y que se dedican a hacer valer, en juicio o ante cualquier autoridad, los 

intereses y derechos de personas en general, y a los cuales les brinda desde una asesoría 

/i{:nka, consejos y asistencia, siendo intercesor, mediador y hasta dirigente en juicio, el 

cual entendemos como abogado para los efectos del artículo 10 fracción IX de la 

Constitución Federal, y que desarrolla su actividad profesional o personal dentro del 

Procedimiento Penal Mexicano. 

De in.terés preponderante es el derecho a ser asistido por conducto de un 

defensor representa en el procedimiento penal moderno una función de altísimo interés, sea 

wAnotac1onL-s n:alu.adas por ci Maestro Colín Sánchez. Guillermo.- Op cit.- páginas 176 v l 77. 
" Gonzálcz llustamante. Juan José.- Op cit.- página 86. 
t-:. Ut supra. - p~g!!rn ! 40 
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como aquel órgano encargado de asistir en forma gratuita de la asistencia técnica o de 

profesionistas legalmente establecidos o por aquellas personas que en términos 

Constitucionales sea la persona de confianza que asigne el indiciado o inculpado durante las 

secuelas procesales del Procedimiento Penal Mexicano. 

Considerando que el objetivo primordial del Estado de Derecho en 

Materia Penal, es el de tener un acceso a la justicia social en el ámbito de impartición de 

justicia, tanto para el ofendido o afectado, así como para el indiciado o procesado, siendo 

para este último la garantía real de un acceso por medio de medidas concretas que le 

permitan una asistencia adecuada ante los órganos administradores, la cual debe de existir en 

todo momento, y se expresa en el derecho de defensa, lo que implica la facultad que aquellos 

tienen de defenderse por si mismos o por medio de un defensor de su confianza, y en 

ausencia de este, a través de un defensor de oficio provisto por el Estado. 

Existia un interés sobre el momento procedimental en el cual se debería de 

nombrar a su defensor el presunto responsable o indiciado, y entre los cuales, acorde a las 

ideas que desarrolla el Maestro Jesús Zamora-Pierce, existen dos tendencias referente al 

momento procesal en el se debe de nombrar defensor, desarrollando la misma en la siguiente 

forma: "De las opiniones de los estudiosos a este respecto, destacamos dos, que se 

refieren concretamente a la fracción IX del artículo 20 Constitucional. Una es la 

sustentada por Sergio García Ramírez; la otra, por Guillermo Colín Sándie;.. El primero 

nos dice 'en cuanto al momento para el nombramiento de defensor, la fracción IX del 

artículo 20 Gonstitucional es explícita: desde el momento en que sea aprehendido'; a 

c!JP.!inuación precisa que la voz 'aprehendido puede interpretarse, favor rei, como 

sinónimo de detención, o bien, en términos más rigurosos como aprehensión en sentido 

estricto, esto es, como ejecución de un mandamiento de autoridad', y agrega que en todo 

caso, no establecen, ni la Constitución, ni la ley secundaria, cuales son las funciones del 

defensor en la ft1.se de lt1 ll11erigut1ción previa, y es claro, termina, que 'los actos que en 



esta clase se llel•an a cabo no son, en modo alguno, actos del juicio, que por im~"#!#•"'1 

Constitucional puede presenciar el defensor'(Curso de Derecho Procesal Penal, página 

269, 3ª edición, Editorial Porrúa, Sociedad Anónima, México 1980. Y colín Sánc/iez bajo 

ª- título 'Momento procedimental en que debe hacerse la designación de defensor', 

escribe estas líneas: 'De acuerdo con lo preceptuado en la Constitución General de la 

República, en el artículo 20, fracción IX, y en el artículo 290, fracción Ill, del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, se designará al defensor en la diligencia en 

que se vaya a tomar la declaración preparatoria' (Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, página 187, 3ª Edición, Editorial Porrúa Sociedad Anónima, México, 1974). "73 

Ct~ ~os árgumentos, los artículos 20 Constitucional y 290 y párrafo 

pnmero nos refieren al derecho de defensa que tiene el indiciado, tanto en la reforma 

Constitucional de diario Oficial de la Federación de fecha 3 de Septiembre del año de 1993 

en donde se hace detalle al derecho de ser asistido por medio de una defensa adecuada 

durante ei periodo de Averiguación Previa, pero impone la obligación aí Órgano 

Jurisdiccional de nombrar abogado patrono a! indiciado antes de su declaración preparnrn1ill. 

~ éste particular o de oficio en caso de imposibilidad económica, dejando a salvo el 

derecho del indiciado de poder nombrar persona de confianza que le asista, condicionada al 

asesoramiento del defensor de oficio adscrito, a efecto de evitar violaciones Constitucionales 

al derecho de Defensa Adecuada a que hace referencia la Constitución Federal en su artículo 

20 fracción IX, y conforme a la reforma señalada, es facultativo el poder nombrar defensor o 

abogado patrono en el periodo de Averiguación Previa, salvando con esto dicha polaridad 

referente al momento procesal de nombramiento de Abogado Patrono o persona de 

confianza en calidad de defensor del indiciado. 

"Amculo 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 
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"IX- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos q«e 

en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, 

por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 

después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 

También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos losados del proceso y 

é5te tendni obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

"Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también serán 

ob,~ervadas durante la averiguación pre11ia, en los términos y con los requisitos y límites 

que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción /1 no estará sujeto a condición 

'~-4.rtkulo 290.- La declaración preparatoria comenzará por las 

generales del indiciado, en las que se incluirán también los apodos que turiere, el grupo 

iftnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el 

idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le ltará saber el 

derecho a una defensa adecuada por sí, por abogado o por personas de su confianza, 

adl'irtiéndole que si no lo hiciere, e/juez le nombrará un defensor de oficio': 

e). - Declaración preparatoria. 

Pues>.a a disposición ia averiguación previa con detenido ante el Órgano 

Jurisdiccional por considerarse los hechos investigados como relevantes o por haber sido 

~pturado el indiciado en flagrancia o cuasi flagrancia o haberse presentado este en forma 

voluntaria ante la autoridad investigadora, se inicia la etapa denominada de pre-instrucción o 

pre-procesal, en virtud de la cual tendrán verificativos diversos actos procesales que son 



trascendentales para el propio procedimiento, creando con esto diferentes consecuencIBs 

legales. 

Una de las principales consecuencias procesales que surgen con la 

consignación de la averiguación previa, se reflejan en el actuar del Ministerio Público, ya que 

para que sus actuaciones puedan crear situaciones de derecho, deben de ser validadas por el 

ÓcgaM Jurisdiccional, hecha excepción del desistimiento de la pretensión punitiva el 

Ministerio Público y de la exhibición de conclusiones absolutorias o que haga valer caus1s 

supervinientes en favor del procesado, las cuales si bien es cierto deben de ser validadas por 

la autoridad superior administrativa, por si solas suspenden la secuela procesal, sin que 

exista determinación por parte dei Órgano Jurisdiccionai. Una segunda consxuencia 

derivada de la consignación de la averiguación previa con detenido, es la de practi<'~r la 

declaración preparatoria dentro del término de 48 horas siguientes a la puesta a disposición 

ante ei Órgano Jurisdiccional. 

8! ~tapa de Declaración Preparatoria, podemos concebirla como el acto 

procedimental, por del cual se hace .~aber al inculpado el ltec/io que se atribuye, así 

<:!.1!1W el nombre de su acusador y todos aquellos elementos de prueba que obran en su 

contra a efecto de que pueda realizar todos y cada uno de los actos de defensa que le 

asistan o manifieste lo que a su derecho pudiera corresponderle. 

El artículo 20 constitucional precisamente en su fracción III, hace valido 

el derecho referido en el párrafo que antecede en los siguientes términos: "Ill.- Se le hará 

saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y oc/io horas siguientes a m 

consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que co11ozca bien el hecho pu11ihle que se le atribuye y puedo 

contestar el cargo, rindiendo e11 este acto .m declaración preparatoria"; 
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Derivado de este ordenamiento, las leyes reglamentarias procesales indican 

en su artículo 290 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 

numeral 154 del Código Federal, describen la forma de realizar las diligencias para la 

práctica de la diligencia de la toma de declaración preparatoria del inculpado, y en dicha 

diligencia, también se regula la garantía de hacerle del conocimiento al indiciado la 

procedencia o improcedencia de obtener por medio de garantía suficiente, la libertad bajo 

fianza o caución según el prudente arbitrio del Juzgador así como de la imputación que le 

sea atribuida por la Representación Social. 

"ARTICULO 290.- La declaración preparatoria comenzará por las 

generales del indiciado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo 

étnico indígena al que pertenezca, en su cal·o, y si /rabia y entiende suficientemente el 

idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le lrará saber el 

tlerec/io a una defensa adecuada por sí, por ahogado o por personas de su con.fianza, 

advirtiéndole que si no lo hiciere, e/juez le nombrará un defemor de oficio. 

"Si el indiciado no lrubiese solicitado su libertad bajo caución en 

al•eriguación previa, se le lrará saber nuevamente de ese derecho en los términos del 

artículo 20 fracción /de la Lonstitución Política de los E.fiados Unidos Mexicanos y del 

artículo 566 de este código, 

':4 continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia, 

acusación o querella; así como los nombres de sus acusadores, denunciantes o 

querellantes y de los testigos que declaren en su contra; se le preguntará si es su 

voluntad declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre lo.f hechos 

consignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el jue;, respetará su voluntad dejando 

constancia de ello en el e.xpedienf(!, 
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"IgualmenJe se le liarán saber todas las siguientes garantías qu;;; k 

otorga el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: que se 

le recibirán todos los testigos y las pruebas que ofrezca, en términos legales, ayudándole 

para obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre y cuando estén 

domiciliadas en el Jugar del juicio; y que le serán facilitados todos Jos datos que solicite 

para su defensa y consten en el proceso. " 

"ARTICULO 154.- La declaración preparatoria comenzará por las 

generales del inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo 

étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el 

idioma casteilano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le liará saber el 

derecho que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, advirtiéndole 

que si no Jo hiciere, el juez Je nombrará un defensor de of u:io. 

"Si el inculpado 1w hubiere solicitado su libertad provisional bajo 

caución, se le hará nuevamente conocedor de ese derecho en los términos del artículo :10 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 399 

de este Código. 

''.A t-Ymtinuación se le hará saber en qué consiste la denuncia, 

acusación o querella así co77mo los nombres de sus acusadores y de los testigos que 

declaren en su contra; se Je preguntará si es su voluntad declarar y en caso de que así lo 

desee se Je examinará sobre Jos lieclios consignados. Si el inculpado decidiere no 

declarar, el juez respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente. 

"Igualmente se le liarán saber todas las siguientes garantías que le 

otorga el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: que se 

le recibirán todos los testigos· y las pruebas que ofrezca, en los términos legales, 

ayudándole para obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre y 
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cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; así como que será sentenciado a11Jes de 

cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión, o antes de un año si la pena máxima excediere de ese tiempo; )' que le serán 

facilitados todos los daJos que solicite para su defensa)' que consten en el proceso. 

"Acto seguido e/juez le interrogará sobre su participación en los /tecitos 

imputados, y practicará careos entre el inculpado y los testigos que ltayan declarado en 

su contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aquél )' su defensor puedan 

ltacerles todas las preguntas conducentes a su defensa, mismo dereclto que también 

corresponde al Ministerio Público"'. 

Debemos de entender la existencia de la garantía constitucional de obtener 

la libertad provisional bajo caución, y no como una garantía procesal, la obligación del 

Órgano Jurisdiccional de hacer del conocimiento del indiciado, ~arantía consagrada en la 

fracción I del Artículo 20 Constitucional así como todas aquellas que se derivan del propio 

artículo 20, tales son los casos de no ser compelido a declarar en su contra, realizar en 

audiencia pública todas y cada uno de las diligencias que se realicen ante el Órgano 

Jurisdiccional, que le sean recibidos sus testigos y demás medios de pruebas que aport_,, 

dentro del Término Constitucional, tendrá derecho a una defensa adecuada, etcétera. 

Agotados los términos constitucionales a que hace referencia el artículo 19 

Constitucional sea éste 72 o 144 horas, y siguiendo las etapas procedimentales a que se 

hace referencia en el presente capitulo, el Órgano Jurisdiccional tiene bajo su más estricta 

responsabilidad, el analizar bajo su arbitrio, si existen los elementos esenciales del Proceso 

Pena~ que como se han mencionado son los elementos del cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad y poder estar en aptitud de poder determinar la situación jurídica del 

indiciado por medio de decretarle la formal prisión, la formal prisión con sujeción a proceso, 
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la sujeción a proceso o el auto de libertad bajo reservas de ley o simple y sencillamente la 

libertad del indiciado. 

f).- Auto de Término Constitucional. 

La primer parte del primer párrafo del artículo 19 Constitucional establece 

que "Ninguna detendón ante autoridad judicial podrá exceder del término de .5etenta y 

dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que l·e justifique 

con auto de formal prisión ... ", esto significa que en el momento en que el Órgano 

Jurisdiccional recibe una consignación, empieza a correr el plazo de Setenta y dos horas para 

que determine su situación jurídica del Indiciado o Indiciados que hayan sido puesto a su 

disposición por medio de un acuerdo de consignación de la Averiguación Previa, pero no 

n?cesariamente debe de ajustarse a éste plazo; ya que en primer término por una disposición 

de carácter procesal, el Órgano Jurisdiccional deberá de acatar en cuanto a la solicitud de 

duplicidad del término, ya que es una garantía en primera instancia procesal y 

posteriormente constitucional que le asiste al inculpado, siempre que esta solicitud sea con 

la finalidad de aportar pruebas y se desahoguen dentro de dicho período constitucional éstas 

para el efecto de que Órgano Jurisdiccional las aquilate y las valore, y en su caso concreto 

pueda determinar sobre la su situación jurídica, que no necesariamente podría ser un auto de 

formal prisión, ya que de las probanzas que se exhiban y se desahoguen podrían dar lugar a 

otro tipo de resolución, pero necesariamente el Órgano Jurisdiccional debe de respetar este 

plazo de 144 horas cuando lo solicite el inculpado. 

Es de importancia vital la interpretación que se realiza de la ley a los casos 

concretos, la existencia de criterios jurídicos emitidos por los Tribunales Federales y 

plasmados en jurisprudencias, las cuales desde luego dan vida a la aplicación jurídica de la 

ley a los casos concretos. 



159 

"DETENCION.- Conw orden jurídica establecida en el Articulo 19 Gonstitucional, 

existe la obligación ineludible de determinar por medio de un acuerdo la situación 

jurídica de un indiciado, el cual deberá de identificar la calidad legal en virtud de la cual 

se encuentre legalmente justificada su detención administrativa acorde a lo establecido 

por él artículo 18 de la misma Constitución Federal" 

Quinta Época, Instancia: Pleno, Fuente: Apéndice de 1995, Parte HO, Tesis: 857, 

Página: 550, 

ümsiderando que la determinación jurisdiccional debe de obedecer a la 

certeza jurídica de legalidad y formalidad de un mandamiento legal debidamente autorizado 

por autoridad competente, acorde de igual forma a lo establecido por los artículos 14 y 16 

de la propia Constitución Federal. 

Al!TO DE FORMAL PRJSION. Por ningún nwtivo puede dejar de dictarse en un 

proceso el auto de formal prisión, salvo en los casos en que el delito no merezca pena 

corporal, porque aquel auto constituye la base de las conclusiones acusatorias, o, en 

otros términos, sin él, no hay juicio que resolver, y por lo misnw, es anticonstitucional la 

ley que ordene que no se decretara dicho auto, cuando antes de cumplirse el término 

constitucional, el inculpado haya sido puesto en libertad bajo caución o bajo protesta. 

Quinta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tonw //, Parte HO, 

Tesis: 785, Página 5()3. 

Dentro de la obligación de dictar el auto de término a que hace referencia 

él artículo 19 Constitucional existe de igual forma la garantía procesal de determinar las 

condiciones en virtud de las cuales dicho auto Constitucional debe de ser emitido, y para lo 



jurídica del cause del proceso mismo, esto es, la forma en virtud de la cual el Órgano 

Jurisdiccional identifica la clasificación del auto de Término Constitucional según su alcance 

legal, ya que en primer término, identifica la sujeción del probable responsable a una 

detención administrativa con auto de formal prisión con sujeción a proceso, la sujeción a un 

proceso administrativo por medio del auto que así lo señale; y por ultimo el auto que decreta 

la libertad (ya sea con las reservas de ley o de libertad propiamente dicho) por falta de 

elementos para procesar o de libertad absolutoria. 

Cualquiera de los dos primeros autos enunciados, identifica plenamente el 

tema de proceso y la forma y formalidades del mismo, siendo condición sin la cual no se 

daría la existencia del Proceso Penal Mexicano ante el Órgano Jurisdiccional, 

independientemente de que tipo de proceso sea abierto conforme al estudio que se realice de 

los elementos del cuerpo del delito que sea consignada la Averiguación Previa. 

La determinación Constitucional es y debe ser independiente de las 

condiciones accesorias que implique la investigación y persecución de la conducta delictiva 

que es motivo del estudio de los extremos procesales de la indagación, lo cual es obligación 

para el Órgano Jurisdiccional independientemente de las garantías procesales y 

constitucionales que tiene el indiciado o probable responsable. 

"AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, OBLJGAC'JON INELUDIBLE DE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL DE DICTAR El artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, impone a los jueces la obligación de resolver acerca de la 

situación jurídica del acusado, dentro del término de las setenta y dos horas, contado a 

partir del momento en que fue hecha su consigllación; sin que constituya impedime1Zto 

para dictar dicha resolución, la supuesta o verdadera illcompetencia del juez del 



conocimiento; siemw inexacto que, de resultar dota tal Uroompe1er.da, re k ~'i.ak;; 

garantías individuales al indiciado, toda vez que la ley procesal declara válidas las 

prür.f!ras düigencias practicadas por un juez, aun cuando resultase incompeten~ 

&ie.'t'.pre que las mi.~mas no admitan demora, conw lo son la recepción de la declaración 

preparatoria del inculpado y el propio auto de término. Es más, el Código Federal de 

Procedimientos Penales autoriw al juez que pre1,iene, para actuar hasta que las partes 

forw.u/en sus conclusiones. Un razonamiento contrario al anterior, implicarla ~ 

incumplimiento <le la <lisposidón constitucional, o bien la impunidad de un gran 

número de delitos, o que los pre.~untos responsables fueren equivocadamente 

consignados ante juez incompetente. " 

Séptima Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo 11, Parte 

Coffi(} ~ ha indicado en anteriores tesis, es de explorado derecho que los 

términos judiciales son fatales para las partes, incluyendo en este aspecto al Órgano 

Jurisdic.cional el cual llega a tal grado de fincar una responsabilidad oficial al misffiQ PQf 

violar este precepto constitucional llegando inclusive también al encargado de realizar en 

forma :fisica dicha privación de libertad por ser considerada un abuso de autoridad. 

&jo estos antecedentes, es prioritario determinar dentro del Término 

Constitucional la situación jurídica del indiciado, que determinar la cali~d ~n !a c;tml 

actuaría el Órgano Jurisdiccional si este resultase incompetente para estudiar el juicio de 

reproche en contra del mismo indiciado, ya que se consideraría la competencia del Órgano 

Jurisdiccional como una calidad de formalidad accesoria a las garantías de seguridad jurídica 
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Ahora bien, el propio precepto Constitucional en comente, ec.,uili!= q:::

en todo proceso se seguirá el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o 

sujeción a proceso, de ahí que el auto de formal prisión sea en donde se determina el tema 

del proceso. 

En cuanto al auto de formal prisión debe de contener requisitos de fondo y 

de forma, los requisitos de fondo se establece en el Artículo 19 Constitucional en que 

previamente se encuentren acreditados los elementos del cuerpo del delito o de los delitos 

penales según se trate y también otro elemento de fondo es que de dichos elementos se 

derive la probable responsabilidad del inculpado o de los inculpados en su raso. 

Los elementos del cuerpo del delito como elemento esencial siempre 

deben de encontrarse acreditados necesariamente, los cuales obedecen a reglas establecidas 

en los propios Códigos de Procedimientos Penales, como es el raso del artículo 122 del 

Distrito Federal y 168 del Federal. 

Sin embargo la probable responsabilidad del indiciado o indiciados, es un 

juicio de atribución que admite ser formulado en forma personal por el Órgano 

Jurisdiccional, cuando hay elementos indiciarios en los que Órgano Jurisdiccional se~4rá 

las consecuencias y circunstancias que hacen probable la responsabilidad del inculpado o 

inculpados, dictando una resolución fundada y motivada ya que el Juez goza de la acción 

más amplia para emplear los medios de prueba que estime conducentes según su criterio 

siempre que estos elementos que emplee el Órgano Jurisdiccional no se encuentren 

reprobados en la ley 



"AUTO DE FORMAL PRISION. Para motivarlo, la ley no exige que se tenge.>t pm!.!bf:,~ 

completamente claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad del reo; 

requiere únicamente, que los datos arrojados por la averiguación, sean bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. " 

Quinta Época, Instancia: Pleno, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo II, Parte SCJN, 

Tesis: 45, Página: 26 

"AUTO DE FORl'tfAL PRISION. Para motivarlo, la ley no exige que se tengan pruebas 

completamente claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad del re.o; 

requiere únicamente, que los datos arrojados por la averiguación sean bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado." 

Octava Época, /11stancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fue11te: Apéndice de 1995, 

Tomo 11, Parte TCl~ Tesis: 425, Página: 245 

'~4UTO DE FORMAL PRISION, UlVICAMENTE DEBE SATISFACER LAS 

EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE ÉL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL En el 

auto deforma! prisión solamente debe puntualizarse el o los delitos por los cuales se 

continuará el proceso y determinar, si está demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 

co"espondientes; si existen pruebas que hagan probable la presunta responsabilidad en 

su comisión, pero de ninguna manera deberá precisarse que ésta se justificó plenamente, 

toda i·ez que esto es lo que constituye el objeto del proceso y materia de la resolución 

definitiva; sostener lo contrario, equimle a rebasar las e:dgencias a que se contrae el 

artículo 19 constitucional. " 

Octam Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo 11, Parte TC'L: Tesif: 442, Página: 15,'? 



"AUTO DE FORMAL PRISION. El que se dicta sin estar comprobado el de!if(,' ;;:::'! ~¿ 

imputa al acusado, ni la responsabilidad de éste, es violatorio del artículo 19 

constitucional " 

Quinta Época, Instancia: Pleno, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo//, Parte HO, Tesis: 

789, Página: 510 

"AUTO DE FORMAL PRISION. EN ÉL DEBEN PREl1SARSE LOS 

ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DEL DELITO QUE SE IMPUTE AL DETENIDO 

CONFORME A LA REFORMA DEL ARTICULO 19 CONSTITUL10NAL QUE 

ENTRO EN VIGOR EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES. No obstante que en la reforma del artículo 19 constitucional, que 

entró en vigor el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y tres, no se establece 

en forma e_y:presa la obligación de que en el auto de formal prisión deban precisarse los 

eleme11t<Jl del tipo penal del delito que .~e imputa al detenido, toda vez que en la citada 

reforma se establece textualmente que: "Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del término de setenta y dos !toras, a partir de que el indiciado .fea puesto 

a su disposición, sin que se justifu¡ue con un auto de formal prisión y siempre que de lo 

actuado aparezcan datos .5uficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito 

que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de éste'', es evidente que 

para que el referido auto de formal procesamiento cumpla con el imperativo contenido 

en el transcrito precepto constitucional, requiere que se precisen los elementos del tipo 

penal del delito respectivo, ya que esta obligación resulta lógica, pues para poder 

establecer si los datos que obran en la averiguación son suficientes para acreditar tal 

extremo, resulta necesario determinar cuáles son esos elementos." 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de CTrcuito, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo://, Septiembre de 1995, Tesi.s: XVII.2o.4 

P, Página: 519 



En cuanto a los requisitos de forma, estos se encuentr:m pr{!v!:::tc::: ~e~ e! 

artículo 297 (REFORMADO, Diario Oficial del 1 O de Enero de 1994) del Código de 

Procedimientos Penales por cuanto hace al Distrito Federal y 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, los cuales en esencia que en señala: 

"ARTICULO 297.- Todo auto de formal prisión deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

"L Se didará dentro del plazo de setenta y dos /toras·, a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial; 

"IL Que se le haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en 

los términos de ley, o bien, conste en el expediente que se negó a emitirla; 

"III. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elemento.~ del tipo penal del delito por el cual deba seguirse el proceso; 

"IV. Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad; 

"V. Que no esté acreditada alguna causa de licitud; 

"VI. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable 

la responsabilidad del indiciado; y 

"VIL Los nombres y firmas del juez que dicte la resolución y del 

secretario que la autorice. 

"El plazo a que se refiere la fracción l de este artículo, se duplicará 

cuando lo solicite el inculpado por sí, o por su defensor, al rendir su declaración 
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preparatoria, siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y dcs:!!:c;;::; 

pmebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

"El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez 

resolverla de oficio; el Ministerio Púb/icQ en ~·e plaw puede sólo en relació11 con las 

pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor, hacer /a.s promocio11es 

correspondientes al interés social que representa. 

"La ampliación 1le/ plazo .se deberá notificar al Director del reclusorio 

preventivo, en donde en su caso, se encuentre internado el inculpado, para los efectos a 

que se refiere la última parte del primer párrafo del artículo 19 comtituciona/. 

"(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D. O. 24 DE DICIEMBRE DE 

1984).- ARTICULO 161.- Dentro de las setenta y dos lwra.s siguientes al momento en 

que el inculpado quede a disposición del juez, se dictará el auto de formal prisión 

cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

"(REFORMADA, D. O. 24 DE DICIEMBRE DE 1984) (F. DE E., D. 

O. 25 DE ENERO DE 1985) I.- Que se haya tomado declaración preparatoria del 

inculpado, en la forma y con los requisitos que establece el capítulo anterior, o bien que 

conste en el expediente que aquél se rehusó a declarar; 

"(REFORMADA, D. O. 10 DE ENERO DE 1994) JI.- Que estén 

acreditados los elementos del tipo del delito que tenga señalada sanción privativa de 

libertad; 

"(REFORMADA, D. O. JO DE ENERO DE 1994) III.- Que en relación 

a la fracción anterior esté demostrada la probable respomabilidad del inculpado; y 



"H~- Que no esté plenamente comprobada a favor del inc11/pmk> 

alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción penal 

"(REFORMADO, D. O. 10 DE ENERO DE 1994)EI plaw a que se 

refiere el párrof o primero de este artículo, se duplicará cuando lo solicite el inculpado, 

por sí o por su defensor, al rendir su declaración preparatoria, o dentro de las tres horas 

siguientes, siempre que diclia ampliación sea con la finalidad de aportar y desahogar 

pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

"(ADICIONADO, D. O. 10 DE ENERO DE J994)EI Ministerio Público 

no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez resolverá de oficio; el Ministerio Público 

en ese plazo puede, sólo en relación con las prueba.5 o 11legatos que propusiere el 

inculpado o su defensor, hacer las promociones correspondientes al interés social que 

representa. 

"(ADICIONADO, D. O. JO DE ENERO /JE 1994)La ampliación del 

plazo se deberá notificar al Director del reclusorio preventivo en donde, en su c11so, se 

encuentre internado el inculpado, para los efectos a que .\·e refiere la última parte del 

primer párrafo del artículo 19 constitucional". 

Como consecuencia del dictarse el auto de formal prisión o de formal 

procesamiento penal son los siguientes: 

lº.- Restringe indudablemente la libertad del acusado, justificando la 

detención administrativa del procesado, cambiando su situación jurídica ahora a la de 

procesado, con el objeto de que no se sustraiga de la acción de justicia del Estado, quedando 

formalmente bajo la jurisdicción del Órgano Jurisdiccional ante quien se seguirá el proceso 

penal 



2°.- Da las bases como se ha mencionado del proceso penal, sefub~i·:: '.:1 

delito o delitos por los cuales se sujetará al o los probables responsables. 

3°.- Da a lugar a la iniciación de la instrucción, dando de igual forma el 

término legal señalado por el artículo 20 Fracción VIII de la Constitución Federal. 

Las anteriores rnamfestac1ones encuentran una variante en la emisión de 

ios diversos autos que pueden ser emitidos por ei Organo Jurisdiccionai, de conformidad al 

estudio que se realice por parte del Juez del Conocimiento, esto es bajo las siguientes 

mnsideraciones. 

Cuando la Averiguación Previa es consignada sin detenido, o puesta a 

disposición a una persona, por delito que no sea considerado como grave, y una vez que 

dicho indiciado comparece ante el Órgano Jurisdiccional o es presentado en cumplimiento a 

una orden de compare.e.encía o por presentarse en forma voluntaria, se acordara por medio 

de! auto de cabeza de proceso, la orden de igual forma de tornar la declaración preparatona 

y por lo mismo la intervención legal del Agente del Ministerio Público Adscrito, observando 

c-on esto todas y cada una de las obligaciones que se han señalado en apartados que 

anteceden. 

Al encontrarnos con el estudio de los Elementos del Tipo Penal, estos nos 

señalan que la pena aplicable a los mismos es de los sancionados con pena alternativa, es 

decir, en el caso no se encuentra reunido los elementos de fondo a que se refiere el artículo 

18 Constitucional para poder dictar el auto de Formal Prisión, nos encontraremos en el caso 

de dictar un Auto de Sujeción a Proceso, por no poder seguirse restringiendo la libertad del 

detenido. 



A este tipo de determinaciones jurisdiccionales han sido definidos c0m0 

"El auto de sujeción a proceso como la resolución que se dicta cuando se estima que hay 

base para iniciar un proceso, por estar comprobado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. La diferencia que tiene con el auto de formal prisión, reside en que el 

auto de sujeción a proceso se dicta cuando el delito imputado no tiene se1ialado 

únicamente pena corpora/"74 

" 

Para el Maestro García Ramírez. el Auto de Sujeción a Proceso se dicta 

cuando venga al caso a comisión de un delito no sancionado ron pena prfrativa de 

libertad o conminado solamente con sanción alternativa, carece de sentido de hablar de 

una auto de formal prisión, pues justamente la prisión queda descartada como 

consecuencia de semejante auto. Dado que aquí, entonces, e procedente la restricción de 

la libertad es mejor hablar de sujeción a proceso"75 

Con antecedentes podemos resumir y dar de igual forma en atrevida 

proposición una definición de que entendemos por el Auto de Sujeción a Proceso como: La 

determinación realizada por el Órgano Jurisdiccional, a efecto de poder resolver la 

situación jurídica de un indiciado, en aquellos casos cuando al entrar al estudio jurídi.co 

de los elementos del tipo penal, este se encuentra debidamente sancionada con pena 

alternativa, ordenándose la apertura del proceso penal, a efecto de poder determinar I" 

responsabilidad penal del procesado, sin que sea restringida la libertad deambulatoria 

del mismo, pudiendo en términos de ley el poder obtener su libertad provisional bajo la~ 

condiciones que legalmente se encuentran previstas en la ley. 

En dicho auto de término constitucional se deberán de reunir todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para dictar el auto de formal prisión, produciéndose todas y 

"Rivera silva Manuel.- Op cit.- página 167. 



cada una de las consecuencias legales y constitucionales a que se han referido los apartaoo~ 

que anteceden, con las observaciones que se han realizado referente a la penalidad del delito 

que se atribuye, salvo de aquellos delitos en los cuales exista una presunción en contra del 

indiciado, la cual desde luego se procederá conforme a lo señalado por el artículo 301 del 

Código de Procedimientos Penales el cual indica: 

.4.RTJCULO 301.- Cuando por la naturaleza del delito o de la pena 

aplicable, el imputado no deba ser internado en prfa·ión preventi1•a y existan elementos 

para .mponer que podrá sustraerse a la acción de /ajusticia, el Ministerio Público podrá 

solicitar al juez fundada y motivada mente o éste disponer de oficio, con audiencia del 

imputado, el arraigo de éste con las caracterifticas y por el tiempo que el ju¡gador 

señale, sin que en ningún caso pueda exceder del término en que deba resoll'erse el 

proce.fo. 

AJ igual que al auto de Formal Procesamiento, el auto de Sujeción a 

Proceso, marca la litis penal del proceso penal siendo la base legal del mismo y sujeta tanto 

al Procesado o el Órgano de Defensa como al Ministerio Público a la Jurisdicción del 

Órgano Jurisdiccional que lo emite, salvo de aquellos autos que el Juzgador se declare 

incompetente sea por fuero o por cuantía. 

Existe una tercera forma de poder determinar la situación jurídica de un 

indiciado al momento de emitir la resolución Constitucional, y es el llamado Auto de 

Libertad por Falta de Elementos para Procesar, el cual de igual forma que los anteriores, se 

tiene la obligación formal, legal y constitucional que las dos determinaciones que se han 

señalado, pero con la salvedad que cuando el Órgano Jurisdiccional estudia los Elementos 

del Tipo Penal o los de la Probable Responsabilidad, no existen elementos necesarios o 

'' (iarcia Ramírez, Guiíicrmo.- Op cit.- página 371. 
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suficientes para poder fincar un proceso penal en contra del indiciado o indiciados, o exista 

una causa legal que legitime el accionar del Probable Responsable, es decir exista una 

excluyente de Responsabilidad a que hace referencia el artículo 15 del Código Penal. 

Existe una obligación legal por parte del Órgano Jurisdiccional de sujetar 

su actuar dentro de los limites de forma y fondo como se ha señalado, de estudiar en primer 

término si el actuar del Órgano Investigador se sujetó a lo establecido por los numerales 14 

y 16 Constitucionales, para posteriormente estudiar los lineamientos establecidos por los 

numerales 19 y 20 Constitucionales, establecer la forma establecida por el Código de 

Procedimientos Penales para estudiar los elementos del cuerpo del tipo penal y la probables 

responsabilidad de la persona sujeta a investigación. 

El auto de libertad por falta de elementos para procesarse funda en el 

estudio que realiza el Órgano Jurisdiccional y en el cual determina la situación jurídica del 

indiciado, ordenando la libertad del mismo, con las reservas de ley, por no haberse reunido 

los elementos del tipo o la probable responsabilidad del indiciado, dejando a salvo el derecho 

obligación del Ministerio Público para que con posterioridad le sea permitida a dicha 

R.!;!presentación Social, proceder de nueva cuenta en contra del inculpado. 

El auto de libertad por falta de elementos para procesar, ordena que sea 

puesto en libertad en forma inmediata al detenido, por estar en imposibilidad jurídica el 

Órgano Jurisdiccional para poder restringir la libertad provisional del indiciado, lo cual se 

desprende dicha orden como se desprende del artículo 302 del Código de Procedimientos 

Penales, el cual señala: 
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"ARTICULO 302.- El auto de libertad por falta de elementos para 

procesar se fundará en la falta ele pruebas relativas a la existencia de los elementos del 

tipo o de la probable responsabilidad del consignado; contendrá los requisitos señalados 

en las fracciones I y VII del artículo 297 de este código, no impedirá que posteriormente, 

con nuevos datos, se proceda en contra del indiciado. " 

Tal y como se señala, dicha libertad no es definitiva considerando que se 

deja a salvo los derechos y obligaciones del Ministerio Público, se dejan a salvo a efecto de 

que subsane aquellos requisitos de forma o fondo que sean indispensables para poder 

integrar legalmente para que sea de nueva cuenta solicitada el ejercicio de la acción procesal 

pena~ y como consiguiente a esto, sea requerida la orden de comparecencia o de 

reaprehensión correspondiente en contra del indiciado o indiciados que se encontraran 

involucrados en los hechos que se investigan. 

"Aquí no se trata de una libertad absoluta, porque el inculpado queda 

sujeto a las contingencias que surjan en las posteriores investigaciones que se practiquen 

y que puedan motivar una nueva orden de aprehensión "76 

Como se ha señalado, existe una cuarta posibilidad de decretar una auto de 

Término Constitucional, y es el llamado Auto de Libertad, y en virtud del cual se decreta 

cuando en términos del Artículo 15 del Código Penal, cuando al entrar al estudio de la 

Presunta Responsabilidad del indiciado o indiciados, esta se encuentra bajo el amparo 

Jurídico de las Causas de exclusión del delito a que se refiere el numeral señalado, y en 

virtud del cual se deja sin reservas de ley, en absoluta libertad a la persona o personas 

involucradas, sin dejar de igual forma la posibilidad de integrar o subsanar errores de 

- Gt\nzak"Z Bu~;;.tamanle_ Juan Jose.- Op ciL página i94. 
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integración a la Autoridad Ministerial, por no encontrarse integrados los elementos del tipo 

penal o como se indicó, exista una causa de justificación en el actuar del sujeto activo. 

"Aduar en forma distinta entraña un contrasentido, porque si el 

11.~pe<..10 negati110 del delito está tlemostrado, res11lta abs11rdo decir que la /iberfatl es con 

llls resen•a.~ de ley"77 

Desde luego, dichos autos de Libertad, por falta de elementos para 

procesar o de libertad absolutoria, deberán de contener los elementos señalados para el auto 

de foral prisión y el de sujeción a proceso invariablemente, determinando con esto la 

situación jurídica del indiciado o indiciados. 

Colín :':iánchez. Guiíícrmo.- Op cit. pagina 295. 



CAPITULO IV: 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES REFERENTES AL AUTO DE TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL. 

l 7-+ 

Dentro de la normatividad que nuestra Constitución Política contempla, 

como se ha mencionado en los antecedentes del presente estudio, los derechos y 

obligac1ones del ciudadano, y se establecen además las facultades y obligaciones de los 

funcionarios en quienes se depositan el Poder Público, llamados en su conjunto Garantías 

Individuales, por lo que la finalidad entre otras, es la que el texto Constitucional se 

encuentre de acuerdo con las necesidades y anhelos de una mejor impartición de justicia, por 

las autoridades que los mismos ciudadanos les han otorgado facultades expresas que les 

permitan cumplir con dichas finalidades. 

Con relación a las garantías consagradas a aquellas personas que se sujetan 

por diversas circunstancias a un Procedimiento de Carácter Penal la Constitución Federal 

confiere una serie de garantías procesales, durante la investigación, tramitación, integración, 

substanciación y ejecución de dicho procedimiento, en virtud de las cuales los personajes o 

sujetos procesales se deben de sujetar y regirse a los lineamientos establecidos. 

En el Proceso Penal, al igual que en otras Ramas del Derecho, tiene 

relevancia el equilibrio procesal entre las partes, pero con la circunstancia que existe mayor y 

profunda encomienda ai Órgano Jurisdiccional en la Materia Penal, distinguiéndose por la 

complejidad de los sujetos procésales, la existencia de numerosas personas y complejas 

actividades que desarrollan, además de la lucha de intereses contrapuestos (que no debería 

de ser), y la relevancia de las actividades que afectan intereses sociales que conllevan a la 
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alteración o estabilidad de la seguridad y paz de la comunidad en la que viven y se 

desarrollan, toman mayor interés en el desarrollo y fin del Procedimiento Penal. 

De esto se deriva la importancia de la actividad del Órgano Jurisdiccional 

desde el propio inicio del Proceso Penal Mexicano, fundamento básico de la Pretensión 

Punitiva del Estado, y el debido ejercicio de la impartación de Justicia, cuya función siempre 

ha sido vista como naturalmente equilibradora y reguladora de la actividad Estatal frente al 

ciudadano que enfrenta el Leviatán de la Pretensión Punitiva del Estado. 

Basta recordar que si el Órgano Jurisdiccional se desprendiera del carácter 

de órgano imparcial y asumiera el papel de Fiscal se vería confirmado el inquietante dicho: 

"Quien tiene por acusador al Juez, necesita como Defensor a Dios". 

Esta complejidad de actividades de los sujetos procesales del 

Procedimiento Penal Mexicano, inician desde que es del conocimiento del Agente del 

Ministerio Público el hecho delictivo, el cual realiza diversas actividades tendientes a 

integrar los elementos indispensables para poder estar en facultades de requerir la 

intervención de los Tribunales Competentes, dando vida jurídica a circunstancias de hecho y 

de derecho bajo su más estricta responsabilidad. Circunstancia diferente que se crea en el 

Proceso Penal Mexicano, que para efectos de poder dar vida jurídica a las actividades 

procesales de las partes en el mismo, estas deben de ser avaladas por el Órgano 

Jurisdiccional, quien tiene atribuciones y facultades legales para dar vida jurídica a las 

mismas, diligencias que deben ser debida y legalmente requisitidas, estas actividades de las 

partes en la secuela procesal de estudio que ahora pretendemos explicar bajo las actividades 

que realiz.an los sujetos procesales en el Proceso Penal Mexicano. 
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A). - El Indiciado y su Defensa. 

l. - El Término Constitucional y la actuación del Indiciado y su Defensa. 

Hemos señalado que el concepto de Defensa, junto con las nociones de 

Acción y Jurisdicción, son los pilares donde descansa el Procedimiento Jurisdiccional en 

general, y en Materia Procesal Penal, como la estructura normativa destinada a armonizar la 

Pretensión Punitiva del Estado, frente a la libertad individual y las exigencias de la correcta y 

válida administración de 1ustic1a del Estado de Derecho. En nuestra legislación positiva, 

como se había mencionado en él capitulo que antecede y avocando al Maestro Zamora

Pierce, el Derecho de Defensa comprende una serie de garantías de las cuales su principal 

punto de partida se encuentra estipulado en él artículo 20 Constitucional y de los cuales 

destacamos para efectos de este capitulo, el derecho a ofrecer y desahogar pruebas y el 

derecho a tener Defensor. 

Estas Garantías Constitucionales y de las cuales se han hecho mención 

durante el presente trabajo, se enfocan primordialmente en la segunda etapa procedimental y 

que nuestra legislación vigente encuentra su punto de partida en el contexto del Término 

Constitucional a que hace mención el artículo 19 para determinar la situación jurídica del 

indiciado. 

Se ha mencionado de igual forma, que dicho término legal estipulado en el 

artículo 19 Constitucional, empieza a correr a partir de que es consignada la averiguación 

previa junto con el indiciado, comparece el mismo en forma voluntaria, es puesto a 

disposición por orden de comparecencia o de aprehensión ante la presencia jurisdiccional del 

Juez del conocimiento, hasta que se determina su situación jurídica en cualquiera de las 

modalidades ya mencionadas, siendo de gran importancia para el propio Proceso Penal, 

dependiendo de la resolución que del Órgano Jurisdiccional considere procedente. 
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Dicl-.o Término Constitucional limita a la Defensa y al Órgano 

Jurisdiccional, a efecto de poder aportar por una parte pruebas "necesarias e idóneas" que 

causen en el ánimo del Órgano Jurisdiccional algún beneficio a los intereses del indiciado y 

de igual forma restringen las posibilidades de un mejor análisis apegado a derecho que tienda 

a emitir una resolución justa y conforme a los elementos aportados por el Ministerio Público 

durante la Averiguación Previa y dentro del Término Constitucional. 

Como se ha mencionado, durante la llamada declaración preparatoria, el 

indiciado tiene la Garantía Constitucional de nombrar Defensor Particular, persona de 

confianza o al Defensor de Oficio Adscrito a dicho Juzgado dentro de esta secuela procesal 

y en caso de que se negara a nombrar alguno de estos, tiene la obligación por mandato 

Constitucional el Juez del Conocimiento a ponerle la lista de los Defensores de Oficio y en 

caso de nueva negativa de nombrarle uno de Oficio quien se encargue de su Defensa. 

Consideraciones que en el presente capitulo, existen diversas actuaciones 

que se les atribuye a los sujetos procesales y en especifico a la actuación del Indiciado y su 

Defensor, proceden única y exclusivamente las siguientes: 

a).- La de rendir su Declaración Preparatoria, o de abstenerse a hacerlo o 

de hacerlo en forma selectiva, es decir el de contestar o no a su Defensor o al Ministerio 

Público. 

b).- La de nombrar Abogado Defensor o Persona de Confianza que lo 

asesore y asista en su Declaración Preparatoria 

c).- La de solicitar la duplicidad del Término Constitucional con único fin 

de aportar pruebas idóneas dentro del mismo término a efecto de poder obtener una 



resolución favorable a sus intereses, siendo esto en forma exclusiva derecho y facultad del 

indiciado al momento de rendir su Declaración Preparatoria. 

d).- La de Ofrecer Pruebas idóneas en el Término Constitucional. 

a).- Corno garantía Constitucional, existe la obligación del Órgano 

Jurisdiccional de hacer del conocimiento y de informarle al Indiciado, tanto el nombre del 

acusador y la naturaleza y causa de la acusación, tal y como lo señala los artículos 14 y 20 

fracción IIl de la Constitución Federal, los cuales le dan la oportunidad de rendir en esos 

momentos su Declaración Preparatoria. 

" Para que el acusado pueda contestar adecuadamente el cargo, 

mediante su declaración preparatoria, la propia Constitución establece las condiciones 

en que ésta debe rendirse: en audiencia pública, después de que se le haya 

proporcionado la información adecutula para que conozca bien el hecho punible que se 

le atribuye y después, también, de haber nombrado defensor que lo asista en la 

diligencia "76 

Bajo el principio Constitucional señalado en el artículo 16, en virtud del 

cual da la oportunidad de oponerse a las imputaciones que se derivan de las declaraciones 

que se encuentren en la integración de la Averiguación Previa que fuera realizada por el 

Ministerio Público y "a pesar de todas las protecciones otorgadas a la dedaración del 

acusado (indiciado}, éste puede negarse a declarar por completo, o bien hacerlo 

selectivamente, manifestando lo que a su derecho convenga y negándose a respotuier a 

las preguntas del Ministerio Público, por ejemplo, lo cual es perfectamente licito, puesto 

'B Zm:nnrn-Pie:rcc., Jesús.-Op C!L páginas JG3 y J64 
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que no puede ser compelido a dedarar en su contra". 79Hecho lo cual se atenderá a lo 

señalado por los artículos 154 y 290 en sus párrafos Tercero de los Código Federal de 

Procedimientos Penales (Reformado, Diario Oficial de 8 de Enero de 1991 publicado en 

Diario Oficial de 9 de enero de 1991) y del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito y Territorios Federales (Reformado, Diario Oficial del 1 O de enero de 1994) 

Artículo 154.-

"A continuacwn se le hará saber en qué consiste la denuncia, 

acusación o querella así como los nombres de sus acusadores y de IDl· testigos que 

<kdaren en su contra; se le preguntará si es su voluntad dedarar y en caso <k que así lo 

desee se le examinará sobre los hechos consignados. Si el inculpado decidiere no 

dedarar, el Juez respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente." 

Artículo 290. -

"A continuacwn se le hará saber en qué consiste la denuncia, 

acusación o querella; así como Jos nombres de sus acusadores, denunciantes o 

querellantes y de los testigos que <kclaren en su contra; se Je preguntará si es su 

1•oluntad declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos 

consignados. Si el inculpado decidiere no dedarar, el Juez respetará su voluntad 

dejando constancia de ello en el expediente. " 

"' lamora-l'icrcc, Jesús. - Op cit, página 164. 



b).- Otra actuación del Indiciado durante la etapa del Térrn.Ltb':l 

Constitucional y de vital importancia, es el derecho I garantía del indiciado de poder 

nombrar Defensor Particular, Persona de Confianza o Defensor de Oficio, acorde a lo 

señalado por el artículo 20 fracción IX de la Constitución Federal; relacionado con los 

artículos 287 y 290 Párrafo Primero del Código de Procedimientos Penales, 154 Párrafo 

Primero y l 60 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

"En Materia Penal el acusado podrá ser oído en Defensa por sí o por 

medin de per.wna.f de .m confianza designado.f como defen.mres, y de no .fer Ahogado.f .fe 

le invitará a que nombre uno con titulo y de no hacerlo a.file será nombrado uno de 

Ojicio (artícuio 28 de la Ley de Profesiones)". 80 

Dentro de esta garantía que el Indiciado tiene para poder nombrar 

Defensor o persona que le asista durante las primeras cuarenta y ocho horas del Término 

Constitucional, existen diversas hipótesis que pueden darse en dicho nombramiento; "El 

articulo 20 Constitucional en .fu fracción IX e.ftablece que en todo juicio del orden 

criminal, tendrá el acu.fado la.f garantía.f .figuientes: 

"a) Se le oirá en Defensa por sí o por persona de su conjumza, o por 

ambos, ,fegún ,fu voluntad. 

"b) En ca.{O de no tener quien lo defzenda, ,{e le presentará füta de lo.f 

Defen.wres de Oficio para que elija el que o /o.f que le convengan. 

"tj Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser 

requerido para ltacerlo, al rendir .m declaración preparatoria, el .Tuez le nombrará uno 

de oficio. 

?ú P~1rragan Salvatierra, Cario~. Op ci1, p:ígina 237 
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"d) El acu.'iadO podrá nombrar Def en.mr desde el momento en que rit!!! 

aprehendido, y 

"e) El acusado tendrá derecho a que éste se halle presente en todos los 

actos del juicio, pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se 

necesite. '"'1 

En la doctrina del Derecho Procesal Penal Mexicano; existen diversas 

tendencias en las cuales se hace referencia al nombramiento del Defensor del indiciado, 

partiendo de vertientes diferentes a las cuales hacemos referencia a dos de los principales 

autores; por una parte el Maestro Guillermo Colín Sánchez y por otra el Maestro Sergio 

García Ramírez, quienes hacen crónica al momento de cuando puede realizarse el 

nombramiento del Abogado Defensor, ya que el primero indica que dicho nombramiento se 

cjebe de realiz.ar hasta el momento de la declaración preparatoria, y el segundo hace 

referencia que el espíritu de la ley protege al sujeto desde el inicio de una Averiguación 

Previa, es decir, desde el momento mismo de su detención o de aprehensión, lo cual 

concuerda con la no menos opinión del Profesor Carlos Barragan Salvatierra, quien a este 

ª-'>pecto hace referencia en la siguiente opinión: 

"Ahora bien, conforme al espíritu de la ley, el nombramiento debe 

hacer.'lie ante.'li de que .'lle lome la declaración preparatoria del indiciado y no despué.'11, 

como enfonna inexacta lo señala la Carta Magna'"'1Hecho lo cual ha sido superado por 

medio de la Reforma al artículo 20 Constitucional en el penúltimo párrafo, en virtud del cual 

se hace referencia al derecho de tener Defensor, Persona de Confianza o al Defensor de 

Oficio adscrito a la Agencia Investigadora del Ministerio Público, desde el momento en que 

se encuentra detenido fisicamente el Indiciado. 

~ 1 Znmora-Picrce. Jesús.- Op cil, página XIV. 
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Garantía Constitucional que también se observa en aquella hipótesis 

contemplada en el caso de las citas ante el Órgano Investigador, y en el cual es mandado 

llamar al Indiciado a efecto de que comparezca a contestar la imputación que se realiza ante 

el Ministerio Público, en aquellos delitos en los cuales no fue posible detenerlo o no exista 

flagrancia en los mimos, declaración Ministerial que se realiza principalmente en delitos que 

son considerados como no graves, bajo la sanción legal de declararla nula si se llega<;e a 

rendir sin la asistencia legal de Abogado Defensor, Persona de Confianz,a o Defensor de 

Oficio en dicha diligencia. 

"Art 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado fa.{ 

siguientes garantías: 

(REFORMADA, Diario Oficial 3 DE SEPTTEMIIRE DE 1993) "TX.

Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna 

e11ta Constitución y tendrá derecho a una Defen.m adecuada, por .~í, por Ahogado, o por 

persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defen.mr, después de haber 

sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un Dejen.sor de Oficio. También tendrá 

derecho a que su Defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuan/a.{ vece.{ .{e le requiera; y, 

"Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también .serán 

observada,{ durante la Averiguación Previa, en lo.{ término.~ y con lo.~ requi{ifos y límites 

que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición 

alguna". 

(REFORMADO, Diario Of1eial 10 DE ENERO DE 1994) "ARTICULO 

287.- Dentro de /a.{ cuarenta y ocho hora.~ contada.~ de.~de que el indiciado Ita quedado a 

•
2 Barragan Salvatierra, Carios.- Op Cit. página 240. 
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la difpo.fición de la autoridad judicial encargada de practicar la in.flrucción, .fe 

procederá a tomarle su de.claración preparatoria; la misma se rendirá en forma oral o 

escrita, por el inculpado en presencia de su Defensor para Ja asistencia jurídica que 

requiera. El incul[Nldo podrá dictar .fU.f declaraciones, pero .fi no lo hiciere, el juzgador 

que pracJíque la diligencia las redactará con la mayor exactitud posible. Si fu eran varios 

los inculpados por los mismos hechos, se les tomará declaración por separado, en una 

sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir declaración, el Juez 

adoptará la~· medidas legales. 

(REFORMADO, Diario Oficial 10 DE ENERO DE 1994) "ARTlCU/,O 

290.- La declaración preparatoria comenzará por las generales del indiciado, en las que 

se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertenezca, 

en .fu ca.fo, y .fi /tabla y entiende .fuficienJemente el idiotnil ca.ftellano y .fU.f demá.f 

circunstancia.s per.sonales. Acto seguido se le hará saber el dereclto a una lJefen.sa 

adecuada por .fÍ, por Ahogado o por per.mna.f de .m confianz¡z, advirtiéndole que si no lo 

hiciere, el Juez. le nombrará 11n Defensor de Oficio. 

"ARTICULO 154.- (REFORMADO, Diario Oficial 8 DE ENERO DE 

1991) (REPUBLICADO, Diario Oficial 9 DE ENERO DE 1991) La de.claración 

preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en la.s que se incluirán también 

lo.f apodo.s que tuviere, el grupo étnico indigena al que pertenezca, en su ca.so, y .si habla 

y entiende suficientemente el idioma castellano y sus demás circunstancias penonales. 

Acto seguido se le hará saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona 

de .m confianza, advirtiéndole que .fino lo hiciere, el Jue<; le nombrará un Defen.mr de 

Oficio." 



ARTICUJ.() J MJ.- No pueden ser defensores los que se hallen preso1i ni 

los que estén procesados. Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados por 

alguno de los delitos señalado&· en el Capítulo 11, Título Décimo segundo del Libro 11 del 

Código Penal, ni los ause11tes que, por el lugar en que se encuentre11, no puedan acudir 

ante el Tribunal dentro de la.~ veinticuatro hora.~ en que debe hacer.~e .mher 1iU 

nombramiento a todo Defenmr. 

(ADICIONADO, Diario Oficial JO DE ENERO DE J9R6) "Fuera de 

los casos excluidos en el párrafo anterior, el inculpado puede designar a personas de su 

(:Onfian(ft para que lo defiendan, pero en ca.m de que la designación no recaiga 11ohre 

quien tenga cédula profe.~ional de J.icendado en J)erecho o autorización de pa.~ante, 

ronf orme a la Ley que reglamente el ejercido de las profesiones, el Tribunal dispondrá 

que intervenga, además del designado, un Defensor de Oficio que oriente a aquél y 

directamente al propio inculpado en todo lo que concierne a 1iU adecuada defensa. 

(REFORMADO, Diario Oficial 24 DE DICIEMBRE DE 1984) "Si el 

inculpado de11ignare a vari~ defen.~ores, ésto11 deberán nombrar en el ~mo acto a un 

representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo determinará el Juez. " 

e).- Hemos considerado hacer una referencia a la garantía exclusiva que se 

le otorga al indiciado para poder solicitar la duplicidad PROCESAL del Término 

Gonstitucíonal a que hace referencia el primer párrafo del artículo 19 ümstitucíonal, el cual 

nos referimos en la siguiente reseña: 
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Arl 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

término de setenta y dos lioras, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 

sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado 

apare;.can dato.V .vuficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito que .ve 

impute al detenido y liagan probable la responsabllidad de éste. La prolongación de la 

detención en perjuicio del inculpado será sancionada por la ley penal Los custodio.f que 

no reciban copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes !ieñalado, 

deberán llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir 

el término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres lioras siguientes 

(Hmdrán al inculpado en lihertad. 

"El propio primer pá"afo del artículo 19 señala ' ... La prolongación de 

la detención en perjuicio del inculpado .verá .Mncionada por la ley penal.. 'E.<i:te texto fue 

suscitado por una progresista reforma de 1987 al Código Federal de Procedimientos 

Penales, que permitió la duplicidad del plaza para emitir auto de formal pri.vión, a 

.volicitud del inculpado y en hien de la defen.'la de éste. La Con.'ltitución, en cambio, no 

recogió esa posibilidad de manera franca y directa: lo hiw de soslayo, a través de una 

interpretación a sensu contrario de la norma: no se sancionará la prolongación de la 

detención .'lin auto de procesamiento, en la medida en que tal cosa benef u:ie al 

inculpado. ,,aJ 

bil reforma realizada en el año de 1987 al artkulo 161 del (::gdigo de 

Procedimientos Penales, así como las correspondientes reformas y adiciones realiz.adas en el 

mismo numeral y en el artículo 297 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, vistas a la luz del artículo 19 Constitucional hasta antes de las últimas reformas de 

f~ha 10 de Enero del de 1994; eran consideradas oomo INCONSTITUCIONALES por 

83 Cl: Rabasa Emilio, Caballero Gloria.- Mexicano: ésta es tu Constitución.- Miguel Ángel Porrúa, México 
i 997. ptlginn 8(l. 
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encontrarse fuera de lo previsto por dicho numeral, siendo corregida dicha anormalidad con 

la reforma del segundo párrafo del artículo 19 Constitucional a que referirnos. 

"ARTICULO 161.- Dentro de las setenta y dos horas siguientes al 

momento en que el inculpado quede a disposición del Juer., se dictará el auto de fonnal 

prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

"r J.- ••• 

"/[ ...... 

"llL- ... 

"IV.- ... 

"El plaza a que se refiere el párrafo primero de este artículo, se 

duplicará cuando lo solicite el inculpado, por sí o por su defensor, al rendir su 

declaración preparatoria, o dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha 

ampliación sea con la finalidad de aportar y desalwgar pruebas para que el juez resuelva 

su situación jurídica. 

"El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el Juez 

resolverá de oficio; el Ministerio Público en ese plaza puede, sólo en relación con las 

pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor, hacer las promociones 

correspondientes al interés social que representa. 

"La ampliación del plaza se deberá notificar al Director del reclusorio 

preventivo en donde, en su caso, se encuentre internado el inculpado, para los efectos a 

que se refzere Id última parte del primer párrafo del artículo 19 Constitucional" 
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''ARTICULO 297.- Tndo auto de formal pri.fión deberá reunir !"" 

siguientes requisitos: 

L ... 

IL ... 

l//, ... 

IV .... 

v. ... 

VL ... 

"El plaw a que se refiere la fracción I de este artículo, se duplicará 

cuando lo solicite el inculpado por sí, al rendir .m dedaracián preparatoria, .5iempre que 

dicha ampliadán sea con la finalidad de aportar y desaltogar pruebas para que el Juez 

resuelva su siluaciánjurídica. 

"El Minb1terin Público no podrá !iolicitar didia ampliación ni el Juez 

resolverla de oficio; el Ministerio Público en ese plaw puede .fálo en relacián con /a.5 

pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor, liacer las promociones 

corre!ipondiente!I al interé.f .mcial que repre.fenta. 

"La ampliación del plaw se deberá notificar al Director del redu.5orio 

preventivo, en donde en !IU ca.m, !le encuentre internado el inculpado, para lo!i ejecto!i a 

que se refiere la última parte del primer párrafo del artículo 19 Constitucional" 



Siendo la primera disposición que coP.sagra la facH!!arl rle! j" 7 g2-:J,:>, ?.'.: 

resolver provisionalmente la situación jurídica del indiciado, en un término perentorio de 

setenta y dos horas desde el momento en que está detenido y es puesto a disposición de la 

Jurisdicción del Órgano por el ejercicio de la Acción Procesal Penal, siendo dicha 

disposición una excepción a la regla general que consagra el artículo 14 Gonstitucioiiái, qu~ 

dispone que sólo tratándose de Sentencias Judiciales podrá privarse de su libertad a los 

gobernados, Como se trata de un dictado que se establece de igual forma en un precepto 

Constitucional sus términos obligan en la misma calidad que su antecesor numeral 14. 

Con estos antece.dentes, e! artículo 19 Constitucional estable{le !as 

garantías procesales que constituyen formalidades esenciales en el Procedimiento Penal; y 

que brindan al gobernado seguridad jurídica 

St=fmlado lo anterior se afirma que el auto de Término Constitucional 

deberá de dictarse en un término perentorio de Setenta y Dos Horas, contados como señala 

el numeral 19 Constitucional desde el momento en que al Órgano Jurisdiccional, es 

materialmente puesto a su disposición al indiciado. Teniendo esta premisa consideramos que 

las reformas sufridas a los artículos 161 y 297 de los Códigos de Procedimientos Penales 

Federal y del Distrito Federal respectivamente; así comG los correlativos de los Estados, en 

la parte que establece la facultad de poder solicitar la duplicidad del término señalado en el 

auto Constitucional hasta antes de la reforma del párrafo segundo del artículo 19 

Constitucional se consideraban inconstitucionales. 

A la luz de los ordenamientos procesales; el término de setenta y dos horas 

establecido en el artículo 19 Constitucional, puede ser renunciado cuandG sea debidamente 

solicitado por el indiciado ai Órgano Jurisdiccional de la causa, al rendir su declaración 



preparatoria; siempre y cuando sea con único fin " . . de aportar y fÍ.esflhngar ,nruP.oo.~ para 

que el Juez resuelva su situación jurídica". 

Se a dicho que dentro de la normatividad de la Constitución Federal se 

encuentran consagradas en calidad de garantía individuales aquellos derechos y obligaciones 

que se le otorgan a los ciudadanos; y romo derecoos y obligacU:>nei; sgn irrenunciables; la 

prohibición prevalece, aún en contra de la voluntad de los propios gobernados, lo cual a 

qi.1edado debidamente sustentado en nuestros propios Tribunales. 

"GARANTTAS INDIVIDUAi.ES.- Aún cuando la.~ garantía.~ individuale.f tengan el 

carácter de IRRENUNCIABLES, esto no quiere decir que contra el acto que las viola, 

puede reclamarse en cualquier tiempo, porque la misma Ley de Amparo establece un 

término, muy breve por cierto, dentro del cual deben !i:er redamado.f lofi acto!i: violatorio!i:, 

.~o pena de tenerlo.f por con.fentido.f. E.f cierto que no puede renunciar.fe anticipadamente 

d dueclw de reclamar contra la violación de garanlía.s individuales; pero si la violacUín 

ya se cometió se pierde el derecho de reclamar contra ella, si tal cosa 110 se hace dentro 

441 término marcado por la ky" 

Rjecutoria visible en el Tomo XTX, página 575, bajo el rubro: Amparo Admini.ftrativo en 

revisión, 29 de Septiembre de 1926, unanimidad de 8 votos.. 

"Las garantías individuales, son limitantes a los Poderes Públicos, por 

constituir espacios jurídicos de libertad del pueblo de México a los que no renunció al 

Fsgirse en &lado Soberano. Está prohibida toda actividad a los órganos del E.stado que 

meno.fcabo el contenido de ln.f precepto.f Con.flitucionale.f que establecen derecho.f de esa 
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naturall!'l,a. /,a pro.~cripción prii1a de toda f acuitad al Congreso de Ju U11inr. Pª= ~!' 

leyes que tiendan a reducir la esfera de las garantias individuales',s4 

Estos planteamientos muestran que el artículo 161 y 297 de los Códigos 

Procesales en comento, en la parte en que fuenm adici()nados, eran Inconstitucionales, por 

pretender hacer renunciable por el gobernado un derecho estipulado en la Constitución, lo 

que es una garantía individual de naturaleza procesal. El Término de setenta y dos horas 

para que se dicte la resolución judicial que determina la situación jurídica del acusado, es 

una formalidad esencial del procedimiento, Constituye un deber jurídico del juzgacior q~1ien 

deberá resolver perentoriamente en ese plazo la situación jurídica del indiciado. 85Hasta que 

f~ debidamente reforw.ado el numeral J 9 Constitucional, donde se legalizó la duplicidad del 

término señaia<l0. 

Siguiendo con las ideas del Maestro Mancilla Ovando, y considerando que 

todo acto procesal en Materia Penal es motivo de impugnación, consideramos acorde al 

planteamiento del profesor basta antes de la reforma sufrida en el año de 1994, que daba la 

posibilidad cfo atacar Gonstituc~onalmente el acuerdo que considerara procedente la 

duplicidad del Término Constitucional, por medio de un Amparo Indirecto durante los 

primeros 1.5 días del acuerdg que autgrice la duplicidad del término señaladg pgr el artículo 

19 ConstitucionaL lo mismo ocurriría con la Sentencia que condenara al procesado, por 

estar sustentada en una ley procesal Inconstitucional, debiéndose a la ausencia del auto de 

formal prisión dentro del ténnino de setenta y dos horas, estando fundada la detención y 

prisión preventiva bajo una disposición procesal que vicia de inconstitucionalidad al juicio, 

en todas y cada una de sus etapas subsecuentes. 

"Manciíla Ovando, Jorge Alberto.- Estudio Constitucional del Proceso Penal. Editorial Porrua. Sociedad 
Anónima, México Tercera Edición 1990. Offest Universal, página 148. 
"Uiiden paginas l 48 y l 49. 



" No se _podrá afirmar en contrario, que esté pro.fcrito el deredw de 

.acción de amparo, por ser un acto consentido, dado que la prórroga del plazo se origina 

por la petici/Jn del inculpado, con lo que opera la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 73 fracción XI de la f,ey de Amparo, pues al .~er irrenunciables las garantías 

individuales y declarada inconstitucional la Ley Procesal Penal, no existe 

consentimiento expreso con validezy licitud"16 

B-.:!jn es!Ds antecedentes, única y exclusivamente se podrá decretar la 

Constitucionalidad de las reformas referidas de 1994, mediante el proceso que prevé el 

artículo 135 de la Propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 

vicia de Inconstitucionalidad las reformar referidas a los artículos procesales en comento. 

d) Para orrecer prueba~ idóneas. 

Se h:: n-.anifest::do er. J& secuela del presente estudio y er. términos a lo 

señalado por el artículo 20 Constitucional, referente principalmente e.'l las fracciones lV y V, 

que le sean recibidas las pruebas que estime conveniente para su defensa al indiciado, por 

tanto, ésta disposición confirma los anhelos de brindar una seguridad jurídica a los 

gobernados sujetos a Proceso Penal; su cumplimiento es una necesidad Social; de tal forma 

que la omisión produce la presunción legal de indefensión del reo, por viciar su garantía de 

audiencia y el derecho de defensa del indiciado. 

Así ocurre con la libertad de prueba: ésta resulta inoperante, y por lo 

mismg inexistente, si el fucultadg para pmbar no ronsigue hac;:erlo por causas ajenas a su 

86 lbiden página 149. 



voluntad, que puede deberse a la carencia de información o de recursos para alleg12.~ d~ 

elementos probatorios útiles o idóneos. 

Parece imposible dentro de la calificación Procesal a que hacen referencia 

los artículo 161 y 297, referente a la cualidad, fin y objetivo que plantea las modificaciones y 

adiciones que sufrieran éstos numerales, referente a las pruebas que se ofrecen durante el 

Término Constitucional "El plazn a que se re]iere la fracción 1 de este artículo, se 

duplicará cuando lo solicite el inculpado por sí, al re11dír su dedaracíón preparatoria, 

siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y desahogar pruebas para 

que el Juez resuelva su situación jurídica. 

Es de explorado derecho que son admisibles todos los medios de prueba 

que no contravengan la moral o al derecho, agregando con esto la regla de exclusión 

marcada en los Códigos Procesales, de aquellas pruebas que fueran obtenidas y desahogadas 

en forma contraria a la autorizada por la ley, rechazando su validez e inclusive su propia 

admisibilidad. 

Se ha considerado, de igual forma, la idoneidad de la prueba que restringe 

desde luego la conveniencia de admitir todos los elementos probatorios ofrecidos por los 

sujetos procesales en el Proceso Penal, más sin en cambio aquellos elementos que puedan 

dar luz en el conocimiento judicial, con los limites de pertinencia y Iegitírnídad procesal, 

deberán de ser admitidos por el Órgano Jurisdiccional. 

L!! bt!~qued!! de !a verdad por parte dei Órgano JurisdiccionaL obiiga ai 

mismo a practicar por cualquier medio permitido en la ley, para allegarse al conocimiétito ~ 

los hechos motIVo del Proceso Penal, lo cual traería como consecuencia la inversión del 



-,,, ... ,,._, 

antiguo y peligroso apotegma de que ''el fui justif u:.tl los medios" lo cual para ef~m r;h? las 

reformas a los artículos 161 y 279 del los Códigos Procesales Federal y del Distrito FederaL 

una inversión a dicho apotegma, es decir podríamos señalar " que los medios justif u:an eJ 

fm", en el sentido de que la legitimidad del método utiliz.ado legitima el resultado obtenido. 

Se ha señalado de igual forma, que en el Término Constitucional, basta 

t!-M simple presunción contraría al indiciado para fincar la Acción Procesal Penal en contra 

del mismo, y sujetarlo a la secuela de un Proceso Penal para poder sancionar dicha 

conducta, y bajo estos antecedentes, únicamente podría aceptarse como pruebas idóneas 

para poder desvirtuar dichas presunciones en contra del indiciado; la de demostrar al Órgano 

Jurisdiccional, la existencia de una C.ausa de Justific.ación o de legitimación del act!!!!! rlel 

indiciado; la falta de acreditación de los elementos del Tipo Penal, es decir la existencia de 

Atipicidad de la conducta atribuida; y en su caso la existencia de una prescripción de acción 

penal 

Para poder determinar sobre la idoneidad de la prueba, es menester saber 

sobre la valoración y punto de vista que el Órgano JurisdiccionaL considerando que en el 

Proceso Penal es tan importante tener la razón, como probar la razón que se tiene referen~ 

a los hechos que se están investigando y que son valorados en forma prioritaria, para efectos 

de tener o no la facultad de incoar la Acción Procesal Penal en contra del indiciado. Para 

esto se necesita contar con un sistema probatorio idóneo, plagado a sendos principios de la 

prueba libre y legítima, junto con un régimen de valoración de las mismas. 

Se ha destacado la existencia de sistemas tasados que implicaba un 

pr~mc10 legal con respecto a la valoración que realiz.aba el Órgano Jurisdiccional, 

convirtiendo al mismo en "la boca que pronuncia las palabra$ de 14 ley'' y entre <lK;has 

palabras se encontraba el valor jurídico que determinaba la propia ley. 



La aprccración libie de la prueba dejaba al Órgano Jurisdiccional con 

amplias facultadas para poder "dar valor" y el peso jurídico en fonna personalísirna a los 

medios de prueba, convirtiéndose dicho régimen en una tiranía judicial que a la postre era de 

igual forma perjudicial a los intereses de los indiciados. 

Existe un "justo medio" llamado el régimen de apreciación critica, que 

cb!iga a! Órgano Jurisdiccional a expresar las razones que lo persuadieron para dictar los 

acuerdos principales que expide en la tramitación del procedimiento, debiendo de considerar 

la existencia de diversos temas principales del procedimiento, en donde la valoración critica 

de las pruebas toman especial pronunciamiento y consecuencias legales; en primer lugar la 

existencia de la calificación de un hecho llamado delito; en segundo lugar, la relación 

existente entre dicho evento delictuoso y una persona calificada como inculpado y los datos 

diversos que existen en un expediente y otros específicos detenninados en la ley; y en tercer 

lugar, todos aquellos elementos especiales y determinados que tiene que considerar el 

Órgano Jurisdiccional para poder decretar sobre la responsabilidad del indiciado para poder 

determinar e individualizar una condena especifica. 

Debiendo de manifestar en forma expresa, todas y cada una de las razones 

que le asistieron para poder negar u otorgar un valor probatorio determinado a cada una de 

i<\s pruebas aportadas en la secuela procesa~ lo cual se entenderá en la presente instancia, 

aquellas bases que restringen esta libertad de apreciación a que nos referimos. 

2.- Para ofrecer pruebas idóneas en el Término Constitucional. 

Considerando el Derecho de Defensa, así como la verdad histórica, a 

manera de pilares de los actos de defensa del indiciado, de ahí la importancia del sistema 



probatorio y de igual forma la importancia de admitir todos y cada uno de !os ele~e!:.t~:: ¿~ 

pruebas que sean aportados en la secuela procesal de la investigación de los hechos y 

conductas delictivas, pruebas que desde luego den una luz al conocimiento judicial y 

jurisdiccional de las autoridades investigadoras y sancionadoras, teniendo como único óbice 

la pertinencia y legitimidad de la misma. 

La legislación Mexicana ratifica la libertad de prueba y protege el acceso a 

la misma a través de la instrucción principalmente, considerando que el recabar elementos de 

prueba para integrar los elementos del cuerpo del delito, así como la de acreditar la probable 

responsabilidad penal de los indiciados en el período de Averiguación Previa, conlleva en 

forma lógica, el de no recibir o desahogar aquellos elementos de prueba que tiendan a 

desvirtuarla la responsabilidad penal del inculpado dentro del período de Averiguación 

Previa. 

Se ha señalado que el Ministerio Público en ejercicio del Monopolio de la 

Acción Penal dispone de amplísimas facultades para poder obtener y recabar aquellos 

medios de prueba necesarios y suficientes para estar en aptitud de ejercer la Acción Penal 

pudiendo recabar dichos elementos en forma directa, requerir el auxilio de terceros, Policía 

Judicial, Peritos, así como solicitar en forma directa el auxilio de particulares y autoridades 

de ser necesario, amen que de igual forma tiene el tiempo suficiente para poder integrar sus 

diligencias de Averiguación Previa, salvo en aquellas averiguaciones que se encuentre 

asegurada persona alguna, la cual deberá de integrar en un término de 48 horas o en el caso 

de Delincuencia Organizada o tratándose de delitos calificados como graves el de 96 horas, 

tal y como refiere el artículo 16 Constitucional párrafo VII y 268 bis del Código de 

Procedimientos Penales. 
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Reformado primer párrafo publicado Diario Oficial de feclul J á~ 

Septiembre de 1993 Fe de Erratas de fecha 6 de Septiembre de 1993. "Artículo 16.

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y nwtive la 

causa legal del procedimienio. 

Refomiado por Diario Oficial de fecha 3 de Septiembre de 1993. 

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 

QC/w lwras, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérse/e a dispo.~ición de la 

autoridad judicial; este plaza podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por 

la ley penal 

Reformado primer párrafo, diario oficial de feclta 22 de julio de 1994 

Artículo. 268 bis.- "En los casos de delito flagrante y en los urgentes, ningún indiciado 

podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y odro horas, plaw en 

el que deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad judicial Este 

plaw podrá duplicarse en los casos de delincuencia organizada, que serán aquellos en 

los que tres o más personas se organizan bajo reglas de disciplina y jerarquía para 

cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucrativos alguno 

de los delitos previstos en los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal: te"orismo previsto en el artículo 139 pá"afo primero; sabotaje previsto en el 

articulo 140 párrafo primero; evasión de preso.~ previsto en los artículos 150 y 152; 

ataque a las vías de comunicación previsto en los artículos 168 y 170; trata de personas 



prevista en el artículo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un met'..O:- d2 ±1 

por medio del comercio carnal previsto en el artículo 208; violación previsto en el 

articulo 265, 266, 266 bis; homicidio doloso previsto en el artículo 302 con relación al 

307, 315 y 320; secuestro previsto en el artículo 366 fraccione:s 1 a VI, exceptuando los 

pá"afos antepenúltimo y penúltimo; robo calificado previsto en el artículo 370 párrafos 

segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los 

artículos 372, 381 fracciones IX y X, 381 bis; extorsión previsto en el artículo 390; 

despojo previsto en el artículo 395 último párrafo; así como el de tortura previsto en los 

artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la TorturtL 

1'(Adicionado por Diario Oficial defeclta 4 de Enero de 1994) Si para 

integrar la averiguación previa fuese necesario mayor tiempo del señalado en el pá"af o 

anterior, el detenido será pue.flo en libertad, sin peljuicio de que la indagación continúe 

sin detenido. 

"(Adicionado, Diario Oficial defed1a JO de enero de 1994) El Juez que 

reciba la consignación con detenido procederá de inmediato a determinar si la detención 

fue apegada a la ConstiJución Poütica de los Estados Unidos Mexicanos o no; en el 

primer caso ratificará la detención y en el segundo decretará la libertad con las reservas 

de ley." 

La situación del indiciado es completamente diferente, desde el momento 

en que no se encuentra envestido de autoridad legal para poder requerir, solicitar y 

desahogar pruebas que puedan beneficiar o desvirtuar los hechos que se investigan, en 

primera instancia con la Autoridad Ministerial y en segunda instancia con el Órgano 

Jurisdiccional, el cual a través de la facultad procesal y Garantía Constitucional que se le 

oonfíere por medio de su Defensa, solicitar por medio de la Jurisdicción del Juzgado, a 

efecto de que se puedan allegar, aportar y desahogar aquellos elementos probatorios que le 



asistan a los intereses del indiciado y/o procesado, con la salvedad de ser Idóneos y 

Pertinentes. 

El garantizar la libertad de la prueba, garantiza la oportunidad de acudir a 

la lmpartición de justicia en sentido material, considerando que si no se hiciera efectiva dicha 

garantía, el acceso a la Impartición de Justicia con la restricción del derecho de aportar los 

medios necesarios e indispensables para demostrar los intereses y pretensiones de los sujetos 

prnc.e-sales, no dejaría de ser demagogia o simple discurso de campaña política. 

El indiciado o su defensor, tienen la facultad y derecho de poder ofrec6í 

pruebas dentro del Término Constitucional, con la intención de desvirtuar la imputación que 

le es atribuida por medio de la consignación que realiza el Ministerio Público de !a 

Averiguación Previa, la de desvirtuar los elementos del tipo penal o en un momento dado la 

de acreditar situaciones jurídicas que le sean benéficas a los intereses del mismo en el 

Proceso Penal. 

Dentro de las solicitudes que pudiera realizar el indiciado por medio de la 

facultad/derecho otorgado por la Constitución Federal, respecto al articulo 19 y las 

fracciones V y VII y párrafo penúltimo del articulo 20 Constitucional, existe como se ha 

indicado la posibilidad de ofrecer dentro del Término Constitucional todos aquellos medios 

de prueba que tenga a su alcance para poder acreditar pretensiones defensivas o desacreditar 

los elementos aportados por el Ministerio Publico en la integración de la Averiguación 

Previa, dándole al Órgano Jurisdiccional la Obligación de proveer al respecto. 

"Artículo. 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 

siguientes garantía.F 
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!.-

!!.- ... 

IIL- ... 

IV.- ... 

V.- "Se le recibirán Jos testigos y demás pruebas que ofrezca, 

concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándo.~ele para 

obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 

encuentren en el lugar del proceso." 

VI.- ... 

VII.- •.• Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 

y que consten en el proceso. 

VIII.- ... 

/X .... 

X-

"l4U ~ .. tu:tías previstas en las fracciones l, V, Vil y IX también .~erán 

observadas durante la averiguación previa. en los términos y con lo.v requisitos y límites 
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que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción II no estará sujeto a cmuiidóii 

alguna. 

3.· Para el desahogo de dichas probanzas. 

Se ha distinguido que el acceso a la justicia, va más allá de las expresiones 

declamatorias de campañas y discursos políticos, el acceso a la justicia se garantiz.a y se 

~proxima a través de medidas concretas que permitan a los justificables actuar con la 

asistencia adecuada entre los órganos administradores de justicia 

Nuestro Derecho Positivo Mexicano ha extendido el derecho de los 

Inculpados en el Derecho a Ja Defensa; este implica la facultad que aquellos tienen de 

g~fenderse por sí mismos o por medio de un Defensor Particular, de Oficio o por una 

Persona de Confianza, quienes conforme a la reforma Constitucional del año de 1993, la 

calificó de "Defensa Adecuada", que implica un paso más halla del simple compromiso del 

desarrollo de Ja actividad de ésta persona conforme a las reglas de una profesión y según las 

necesidades del proceso en el caso concreto, sino que implica más halla de una simple 

Garantía Constituciona~ sino un paso adelante de una asistencia jurídica. 

Esta garantía Constitucional, se encuentra supeditada al auxilio 

equi!ibrador del Órgano Jurisdiccional, ya que al no contar con las facultades y aparato con 

el cual el Ministerio Público tiene para poder alleg!Hse a su costa de pruebas tanto durante el 

período de Averiguación Previa y en el propio Proceso Penal, dificilmente podría asegurarse 

que a través de la facultad Jurisdiccional se podría requerir los elementos de convicción 

solicitados por el inculpado o por su Defensa, e incluso autoriz.ar que el erario soporte el 



costo de las pruebas ofrecidas por éstos, cuando el interesado no pueda obtenerlas por 5¡ 

mismo durante el período Constitucional de setenta y dos horas. 

"Estos dictados Constitucionales no tiene aplicación en la Averiguación 

Previa, por los siguientes motivos: en la etapa investigaloria, los actos de autoridad 

tienden a allegarse pruebas que demuestren la validez de la pretensión jurídica de la 

tte...ión penal,· son alribuciones exclusivas de la representación social el determinar qué 

pruebas le permitirán acreditar que la conducta es delito en términos de ley y quien es el 

supuesto responsable; de tal manera que por no existir acusación (pues aún no se 

ejercita el deredw de acción) no existe la necesidad de la defensa y, por ta11to, que se 

actualice la existencia de las atribuciones probatorias del indiciado'"7 

"No @g;rn!(! la fracción V del artículo 20 Constitucwnal no se limita a 

la que sería inútil repetición del derecho de probar, contenido ya en la garantía de 

audiencia, sino que establece ciertas características propias de ese derecho en el Proceso 

Penal En primer lugar: al afirmar que "Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 

ofrer,ca. .. " la Constitución nos lleva a la obligada conclusión de que se le recibirán todas 

las pruebas que ofrezca. Es decir, que conforme al texto en estudio, en el Proceso Penal, 

f!f tlf_wsado tiene garantizado el sistema de prueba libre, y queda en absoluta libertad 

para escoger los medios con que pretende obtener la convicción del juez respecto de los 

liechos del proceso; por oposición al sistema de prueba legal, que limita las admisibles a 

aquellas a aquellas taxaJivamente enumeradas en la ley. "88 

Coo. esta circunstancia y conforme al artículo 20 Constitucional " en la 

fracción séptima del artículo en comento se señala: 'la obligación de las autoridades de 

"' Mancilla Ovando, Jor~e Alberto.- Op cil, página 207. 
88 Zamora-Picrce, Jesús. - Garantías v Procesó Penal, Editorial Porrúa. México Segunda Edición 1987. 
Tnller;;:~ T_l!!!ón Grn.l!GL Sociedad fuJómma , página 165. -



facilitar todos los datos que necesite el inculpado para su defensa', esta fracción .5e 

refiere tanto al Ministerio Público como al Ju;,gador"89 

Y c-0n lo anterior, se garantiz.a en cualquier momento y bajo los términos 

señalados en los numerales de la legislación procesal ordinaria, y para su admisión, deberán 

$er de tal naturaleza que no resulten contrarias a la ley o a la moral, sin brindar garantías 

absolutas a los indiciados, con todas aquellas circunstancias especiales que cada caso 

reqmere. 

B). - La actuación del Ministerio Público en el período del Término 

Omstitucional: 

En el Derecho Procesal de nuestro país, el Monopolio de la Acción Penal 

supuso tres potestades conferidas al Ministerio Público en forma exclusiva a saber; La 

Primera la señalamos como la atribución de investigar los delitos hasta acreditar, en su caso, 

los elementos del cuerpo del delito, y la probable responsabilidad del o las personas que se 

vean involucradas; Como Segunda atribución indicamos la facultad de examinar los datos 

reunidos y resolver en forma autónoma, sin injerencias sobre el ejercicio de la Acción Penal 

y oomo un.a Tercera y última potestad señalamos la de sostener y proseguir la Acción 

Procesal Penal hasta la emisión de la sentencia y su ejecución. 

Los artícuios 21 y 102 de la Constitución Federal conceden a un Órgano 

Autónomo e Independiente (conforme a su competencia) de los demás Poderes de la Unión, 

que hace de sus representantes por su naturalez.a jurídica y su proyección de guardia de 

dicha garantía, detentadores de la función inicial inalterable de Procuradores de la Justicia 

w· Barragan Salvatierra, Carlos.- Op cit, página 253. 



Su..,~J. De todo ello aparece claramente la función que Je corresponde a este Órgano 

Público, que ahora estudiaremos en el aspecto de Defensa Social, reconocida por el 

Constituyente de 1917. 

El artículo 21 Constitucional les confiere a estas instituciones las 

facuh.ades de investigación y persecución de los delitos que se llegasen a conocer derivado 

de su competencia, en los que procura, de acuerdo a las normas que las crearon, el castigo 

de los delincuentes y la consiguiente reparación del daño al instituirse esta como pena 

pública en algunas legislaciones locales. De tal suerte que esta institución, tanto del Fuero 

Federal como del Fuero Común, en ejercicio de sus funciones específicas comparece en 

juicios de Carácter Penal en facultades persecutorias del monopolio de la Acción Penal. 

De las facultades y atribuciones que se han señalado, el Estado al otorgar 

el derecho para ejercer la tutela jurídica general para que se persiga judicialmente a quien o 

quienes atenten contra la seguridad normal de la comunidad, de su convivencia y de su 

desllrrollo, al c-0ntemplar la representatividad de la comunidad para perseguir aquellas 

conductas anormales o delictivas, implica que es titular indiscutible de la Acción Penal lo 

que le da como facultad derivada la de poder perseguir, investigar y ejercitar el accionar 

Procesal PiN".tiil 

Ei Estado al ser titular de la Pretensión Punitiva, es necesario para poder 

hacer efectiva dicha acción, deberá de encausarla por medio de un Proceso Penal por tal 

1noti.vo en atención a la representatividad de autoridad autónoma, y en ejercicio de sus 

funciones persecutorias, acciona su facultad-obligación de movilizar la maquinaria 

jurisdiccional para solicitar la individualización de la sanción por medio de la Sentencia que 

penalicen aquellas conductas que se encuadran a la ley penal vigente para acreditar los 

extremos de todo Juicio Penal. 
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Bajo estos antecedente, el Mirijsterio Público comparece en juicios de 

orden penal y de otra índole, en representación a intereses que van más allá del personal de 

la institución y de los propios particulares. 

El Derecho Procesal Penal de nuestro país, el cual da como detentador de 

la Acción Penal a la Institución del Ministerio Público, ampara en todo momento el interés 

!i,>eneral ünp!ícito en el ordenamiento legal, teniendo la tarea de representar a la sociedad de 

ejercitar las acciones públicas en juicio, siendo éste de cualquier índole. 

En indiscutible ejercicio de función persecutoria, la Representación Social 

comparece ante los Tribunales Jurisdiccionales en donde algunas de sus intervenciones 

quedan supeditadas a la valoración que haga el Juez a quien le haya solicitado la actuación 

jurisdiccionaL Las actuaciones del Ministerio Público Adscrito en un Juzgado Penal las 

r~liz.::. en fünción a esta facultad persecutoriz de sostener en juicio la Pretensión Punitiva del 

Estado por medio del ejercicio de la Acción Procesal Penal. 

Las actividades que realiza el Ministerio Público en el ejercicio del 

perfeccionamiento de la acción penal la desarrolla en una segunda instancia que no depende 

de la propia institución, ya que se encuentra en términos de los artículos 21 y 102 de la 

Constitución Federal, en poder del Órgano Jurisdiccional y por consiguiente, a este se le 

atribuye las facultades decisorias para que la situación de derecho sea cr~t1it 

Algunos tratadistas consideran que el Ministerio Público, en el ejercicio

deber de procurar la impartición de justicia, comparece con el carácter de "parte" procesal 

enjuicio, dejando de ser autoridad para tales efectos. 
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"Como para nuestro modo de pensar no se justifica la noción de partes 

en el Proceso Penal, no tiene caso entrar al estudio relativo a quienes de los sujetos que 

intervienen en el proceso pudieran tener ese carácter en el caso de que esa categoría se 

justificara"~º 

"Se Ira die/ro que es una lrerencia del procedimiento civil, y lray autores 

que sostienen que no debe darse el nombre de parte a las personas que intervienen de 

una manera directa en el proceso penal (Ministerio Público y Acusado) y que más bien 

tienen el carácter de 'Sujetos Procesales' que actúan por iniciativa propia o de una 

manera contingente, como sucede en el directamente ofendido por el delito o tercer 

coadyuvante. '"'1 

A efecto de poder acreditar la calidad con la comparece el Ministerio 

Público ante el Órgano Jurisdiccional, consideramos hacer pertinente algunas referencias 

respecto a la connotación de lo que entendemos como parte procesal en juicio y las 

atribuciones del Ministerio ante un Órgano Jurisdiccional. 

Consideramos de acuerdo a los intereses que defienden en cualquier tipo 

de Juicio lo que se entiende por "parte procesal", tanto en él Derecho Privado como en el 

Derecho Penal, y de las cuales se desprenden las siguientes características; a) definen 

intereses particulares; b) los intereses que defienden por lo general son antagónicos; c) 

pueden comparecer o desistirse voluntariamente de la acción o pretensión que se ejerce ante 

la autoridad jurisdiccional; y d) pueden convenir con relación a la litis planteada en juicio, 

aún después de haberse dictado la sentencia definitiva. 

"" Gonzaiez Blanco Alberto. Op cit. pagina 135. 
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Por cuanto hace al Proceso Penal las actividades que se desempeñan por 

parte de la Defensa y de la Representación Social se definirían de la siguiente manera: a) son 

de interés Social o Público; b) el Ministerio Público y la Defensa, pueden no estar en 

antagonismo como puede ser en los casos de delitos imprudenciales*, en aquellos asuntos en 

los que se hagan valer conclusiones absolutorias o en donde se hagan valer causas de 

justificación o inimputabilidad a favor del indiciado, sobreseimiento o prescripción en su 

caso; c) no pueden desistirse de la instancia procesal y d) no pueden convenir ni sujetar a 

transacción la sentencia o penalidad que se atribuya o finque la ley, por el delito o 

responsabilidad del procesado, pero más sin en cambio, ambas "partes" pueden hacer valer 

aún posteriormente dictada la sentencia, causas supervinientes que puedan comprobar la 

extinción de la acción penal o de la inimputabilidad del procesado. 

Ahora bien el Ministerio Público en funciones persecutorias de los delitos, 

en el ejercicio de la Pretensión Punitiva, realiza las siguientes funciones : 

a). - Función instructora, es decir, que tiene la posibilidad de auto

instruirse, especialmente como se hizo mención en la etapa de averiguación de previa, 

admitiendo y desahogando pruebas, asentando diligencias, recibiendo peritajes, así como 

solicitando diligencias de carácter judicial. 

b). - Función accionante o requirente, donde insta a la Autoridad 

Jurisdiccional desde el conocimiento de la consignación, solicitando el desahogo de pruebas 

tendientes a demostrar la responsabilidad el indiciado o solicitar en su caso las ordenes de 

aprehensión o comparecencia respectivas. 

e) - Función de vigilancia o fiscalización, según la cual en el período 

procesal y de ejecución de sentencia, vigila el cumplimiento estricto de la ley. 

9 1 González Bustamante, Juan José. Op Cit , páginas 243 y 244. 
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intereses sociales y en casos específicos, a personas ausentes, incapaces al igual que a los 

posibles afectados y sus familiares. 

En función al desarrollo de la Acción Penal y corno consecuencia de lo 

anterior podernos afirmar que el Ministerio Público, comparece a juicio en su calidad de 

wtoridad administrativa, a la cual no debe de considerársele corno parte procesal ya que en 

ejercicio de la Pretensión Punitiva del Estado representando derechos sociales, y no corno 

acusador de antaño sino corno un Órgano de Legalidad. 

De esto se deriva que el Ministerio Público no es parte en e! senti<l.D 

~ubstanciaL ya que como hemos mencionado, no defiende derechos propios o personales, 

sino que actúa por el derecho /obligación que le es derivado por mandato Constitucional, lo 

que le da el sentido de "parte formal o funcional" en el Proceso Penal. El Ministerio Público 

no es un órgano que se encargue de impartir o administrar la justicia, sino que es un órgano 

administrativo que vela porque se aplique la ley estrictamente por aquellas instituciones que 

se encargan de impartir la ley, es un Órgano Estatal requirente en el proceso para definir la 

relación procesal que procura se imparta justicia tanto al Procesado como a la víctima u 

ofendido del delito. 

Aunado a lo anterior tenemos que dentro de las actividades desarrolladas 

por el Ministerio Público como autoridad re<'tuirente en cualquier procedimiento de carácter 

penaL dentro de las atribuciones que le confiere la ley, se encuentran la de pedir la libertad 

de los presos o sentenciados cuando esta proceda, ofrecer (previa autorización) 

conclusiones absolutorias o pedimentos de libertad por fulta de elementos para procesar o 

hacer valer circunstancias fuvórables al indiciado, procesado ó sentenciado, siendo algunas 

di:i e;tas c.oní!iQiones que por propia naturaleza crean por si solas situaciones juridicas que 



cambian por completo la relación procesal y por lo mismos fáctica del Proceso, sujetando al 

Órgano Jurisdiccional a las peticiones que realice dicha institución tal y como se deriva del 

propio Código de Procedimientos Penales y de las leyes OrgániCll.S. 

"ARTICULO 2~- Al Ministerio Público corresponde el ejercicio 

et:clusivo de Ja Accwn Penal, la cual tiene por objeto: 

l. Pedir la aplicacwn de las sanciones establecidas en las leyes penales; 

II. Pedir la libertad de los procesados, en la forma y término.~ que 

previene la ley; 

"l!L Pedir la reparación del daño en Jos términos especif 1Cados en el 

Código Pc-.-:.ul. " 

"Al?.T!CULO 3~~ Corresponde al Ministerio Público: 

"ll Pedir al Juez a quien se consigne el asunto la práctica de todas 

aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del 

delito y de sus modalidades. 

"IIL ... 

"IV. Interponer los recursos que señala la ley y seguir los incidentes 

que la misma admite;· 



"V. Pedir al Juez la práctica de las diligencias necesarios pnM 

comprobar la responsabilidad del acusado. 

"VI. Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso concreto 

estime aplicable; J' 

"VII. Pedir la libertad del detenido cuando ésta proceda. 

"ARTICULO 3° Bis.- En las Averiguaciones Previas en que se 

demuestre plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la 

responsabilidad penal, previo acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, el Ministerio Público lo pondrá en libertad y no ejercitará acción penal" 

"ARTICULO 6~- El Ministerio Público pedirá al Juez la aplicació11 de 

la sanció11 correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del procesado, 

sea porque el delito no haya existido, sea porque, existiendo, no sea imputable al 

procesado, o porque existan en favor de éste alguna de las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad a que se refiere el Capítulo IV, Título I, Libro Primero del Código 

Penal, o en los casos de amnistía, prescripción y perdón o consentimiento del ofendido. " 

"ARTICULO 7".- En el primer caso del artículo anterior, el Ministerio 

Público presentará sus condusiones en las que, después de hacer resumen de los hechos 

que aparezcan comprobados en el proceso, fijará con precisión las disposiciones penales 

que, a su juicio, sean aplicables." 
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"ARTICULO 8".- En el segundo caso del artíc,ulo 6° el Agente del 

Ministerio Público presentará al Juez de los autos su promoción en la que expresará los 

/tedios y preceptos de dereclto en que se funde para pedir la libertad del acusado." 

Siendo otra característica del Ejercicio Monopólico de la Acción Penal del 

Ministerio Público en Juicio Penal, la de ser un "animador" del Proceso Penal, al ser órgano 

oficial de acusación, la de agotar las pruebas necesarias que comprueben la culpabilidad o en 

su caso la inocencia del procesado, demostrando la verdad histórica, material o real que 

diera motivo a la apertura del Proceso Penal. 

Función de vital importancia que desarrolla el Ministerio Público ante el 

Órgano Jurisdiccional que comienza desde el momento en que se la hace del conocimiento 

del evento delictivo y con la integración de las diligencias de Averiguación Prevía, fi.mción 

que en la ley encuentran su fundamento en términos de los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 21 

de la Constitución Federal y que desde luego deberá hacer valer dentro de todas aquellas 

diligencias que se tengan que realizar en el Proceso Penal Mexicano. 

C.- Las reformas Constitucionales y la actuación del Órgano 

Jurisdiccional referen~ •I Termino Constitucional. 

l. - Para admitir y desahogar pruebas: 

El conocimiento del Juez no se forma por lo regular, a través de un solo 

medio de prueba, sino que es consecuencia de una elaboración mental de reconstrucción de 

hechos mediante la confrontación de los distintos elementos de juicio que las partes le 

suministran, estableciendo el modo como el Juez va adquinendo conocimientos de las cosas, 

explica la forma lógica de los distintos medios de prueba, y la vinculación que entre ellos 
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existe, base de la prueba compuesta, suministrando, por último, el criterio para la \''1kir~~ 

de la prueba en su razonamiento lógico-jurídico. 

"Por eso digo que la justicia no es fruto de un estudio, sino una 

sensación".'1lo anterior se refiere al hecho jurídico de Ja valoración que realiza el Órgano 

Jürisdiccional en búsqueda de la verdad histórica de aquel asunto que es puesto a su 

consideración. Siendo el fin de la prueba el llevarle al Juez la certeza o el convencimiento de 

la existencia o inexistencia de los hechos que se investigan, lo cual puede coincidir o no con 

la realidad, toda vez que puede hablarse correctamente de que el convencimiento se obtiene 

de manera formal y tomando como base el material suministrado por los sujetos procesales, 

que puede ser incompleto o defectuoso, entendiéndose la certeza histórica adquirida en el 

Proceso a través de uno o varios elementos de prueba, cuyo resultado debe ser apreciado 

por el Juez con absoluta libertad de criterio, sea que los sujetos procesales faciliten el 

material probatorio o que el propio Juez supla con su iniciativa las lagunas de la instrucción, 

ya que tanto en el Derecho Privado, como en Materia Penal se trata de convencer al Juez de 

la verdad o falsedad de los hechos que han de servir de base a la aplicación de la norma 

jurídica pertinente, y tanto da que se emplee la expresión de valoración conforme a 

conciencia del Proceso Penal como de la sana critica del Proceso Civil, porque sin duda, la 

conciencia del Juzgador tampoco puede estar ausente en este tipo de procesos. 

AUTO DE FORMAL PRISION. CUANDO CARECE DE FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACJON, POR FALTA DE VALORACJON DE PRUEBAS. El auto deforma/ 

prisión adolece de la debida fundamentación y motivación, cuando es dictado por la 

autoridad responsable limitándose a enumerar o precisar sólo las constancias que obran 

en la averiguación, reseñando parte de su contenido, pero sin externar juicio valorativo 

sobre la ef 1eacia probatoria de las mismas en relación con todos y cada uno de los 

., Osario. Ángel. - El Alma de la Toga, Línea Jurídica lntem aciona l, Imprenta de Juan Pueyo, Madrid 
St.-ptio::mbre i 9 l9, página 35. 
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elementos que integran la materialidad del ilícito imputado, para concluir así, en f o.-mrr 

apriorista, en la afectación del bienjuridicamente tutelado. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VII-Enero, Página: 154 

La prueba en r...1ateria Penal siempre tendrá como fin la obtención del 

cercioramiento judicial acerca de los hechos investigados indispensables para la aplicación de 

la norma jurídica, bajo lo anterior podemos considerar que el arte del proceso no es 

esencialmente que otra cosa que la atingencia de aportar y desahogar las pruebas pertinentes 

que causen en el ánimo del Juzgador la convicción de que sé esta defendiendo una causa 

justa, de decir si cierto hecho, llamado delito, está probado o no y, en consecuencia, si ei 

l.-t.:!ividuo acusado debe ser sometido a la obligación de sufrir una pena correspondiente a ese 

hecho. Para todos esos problemas, el Juez tiene el deber de obtener todos y cada una de las 

pruebas de una u otro parte, de la mejor manera posible, de compararlas y de decidir 

después su fuerza probatoria. 

Bajo estos antecedentes, y tomando como base legal la defensa material y 

la verdad histórica, las cuales se hayan estrechamente vinculadas a la libertad de pruebas lo 

que da como consecuencia y conveniencia de admitir todos los elementos de prueba que 

puedan dar luz en el conocimiento del Órgano Jurisdiccional con los limites de la 

pertinencia y la legitimidad di; la m~ir..a. 

4 libertad de la prueba se asemeja al verdadero acceso de la justicia por 

medio o a través de la jurisdicción, resultando inoperante y por lo mismo inexistente, si el 

facultado para probar no consigue hacerlo por causas ajenas a su voluntad, la cual puede 

darse por carencia de información o de recursos para allegarse de los elementos probatorios 
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útiles, lo cual da como resultado la violación al derecho de defensa adecuada y sería las 

fracciones V y VII del artículo 20 Constitucional no dejaría de ser como señalamos con 

antelación, una reforma política que no es más que letra muerta en nuestra legislación en 

caso de su incumplimiento. 

2. - Para Resolver la situación jurídica del indiciado: 

Dtmtro del Procedimiento de Carácter Penal, existe según hemos 

considerado en la secuela del presente trabajo, la existencia de predeterminado sentido de 

Justicia SociaL en virtud del cual descansa la pretensión punitiva del Estado frente del 

Probable Responsable. 

En términos de lo establecido por el Artículo 19 ConstitucionaL así como 

lo dispuesto por la legislación secundaria, parecería existir una contradicción legal entre 

estos, ya. que la legislación secundaria hace valer una presunción juris tantum a favor del 

indiciado, al advertir que se considerará inocente a toda persona hasta en tanto no se 

compruebe lo contrario, existiendo como se había mencionado con antelación, una carga de 

prueba en contra del Estado para acreditar dicha responsabilidad, pero de igual forma existe 

la carga de prueba en contra del indiciado o la defensa a efecto de comprobar la inocencia 

del mismo. 

Nu!lStra legislación secundaría dentro del Procedimiento Penal Mexicano 

obliga a las autoridades investígatorias de los eventos delictivos, asía las personas 

involucradas en el mismo a darles un trato de inocencia de los cargos que le son formulados, 

siendo principalmente visto dicho principio doctrinal aplicado en el Proceso PenaL ya que 

dentro del término de la Averiguación Previa al indiciado o Presunto Responsable se le da el 
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carácter de persona sujeta a una imputación que queda a criterio de un Procedimiento de 

Carácter Penal su valoración 

Bajo estos antecedentes en términos de lo establecido por el artículo 19 

Constituciona~ el cual no menciona la presunción de inocencia la cual se maneja en la 

legislación reglamentaria, ya que el Órgano Jurisdiccional se encuentra sujeto a un principio 

jurídico contrario a los ordenamientos procesales, que conforme a los artículos 16, 19 y 20 

Constitucionales, la connotación de Presunta Responsabilidad del indiciado, cuyo término 

legal es considerado por algunos tratadistas como sinónimo del término denominado 

probable responsabilidad. 

"Presunción,. Operación lógica mediante la cual, partiendo de un 

/tecito conocido, se llega a la aceptación como existente de otro desconocido o 

incierto. "93 

El vocablo probable lo entendemos como la apariencia de verdad o que 

se funda en ella, siendo un hecho que requiere ser probado para convertirse plenamente 

e.>J l'Odad El término presunto se considera como una sospecha o juicio valorativo que 

antecede a juicio de un hombre, de una conjetura de una verdad derivada de un 

wnocimiento previo. 

En términos de lo establecido por el artículo en comento, hablar de 

probable responsabilidad como se indicó, puede significar dos cosas: Primero. - Que la 

responsabilidad esta sujeta a prueba, o Segundo.- Que existen indicios suficientes para 

'"D.: Pma. Rafael v De Pina Vara Rafael. Op cit. página 395 
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suponer que la persona a Ja cual se atribuyen la conusión de dichos eventos sea 

factiblemente responsable. 

AUTO DE FORMAL PRISION. LA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO DEBE 

SER PROBABLE Y NO P~UNTA. El artículo 19 constitucional exige como requisito 

de fondo que los datos que arroje la averiguación previa sean suficientes para hacer 

probable la responsabilidad del inculpado, por lo que es indebido utiliz¡ir el vocablo 

"presunia" ya que esia expresión contradice abiertamente el texto fundamental, pues 

deviene en un problema de principios y no meramente terminológico, porque probable 

proviene del latín "probabi/is "y signif1ea aquello de que hay buenas rawnes para creer, 

lo que es veros/mil, lo que se funda en razón prudente; esto es, lo probable es un posible 

que más fácilmente puede ser que no ser. Lo anterior tiene su apoyo en el comentario de 

Guillermo Borja Osorno en su obra titulada Derecho Procesal Penal, publicada por 

ttitorial José M. Cajica Jr. , S.A., Puebla 1969 (página 244). En cambio, conforme al 

Diccionario Jurídico Mexicano publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de México en el año de mil novecientos ochenta y 

cuatro, el término presunción deviene del latín ''preasuntio" y es ia acción o efecto de 

presumir, sospechar (imaginar una cosa fundada en apariencias), conjeturar (sinónimo 

de augurar), juzgar por inducción ir de hechos particulares a una conclusión general; 

pvr lo que la expresión ''presunta responsabilidad" contradice abiertamente el principio 

de la presunción de inocencia o de inculpabiliáaá. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VII-Febrero, Págir.w 152 

¿Que sucede con lo anterior? Sucede que la primera hipótesis existe por 

parte de la autoridad competente el compromiso de demostrar por medio de prueba idónea 

Ja eümprobación de un delito, y en cuanto a la segunda hipótesis, que se han dado 
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cumplimiento a todas las diligencias que se consideran necesarias para integrar los elementos 

del delito imputado y que todas y cada una de las diligencias se encaminan a acreditar la 

responsabilidad penal del indiciado. 

Considerando el Derecho Positivo Mexicano, el cual sé finca en la 

investigación previa del evento delictivo, en términos de lo establecido por el artículo 16 

C<mstitucional los cuales obligan a las autoridades administrativas y Judiciales, cumplir un 

amplio trabajo de investigación y trabajo probatorio para incoar la acción jurisdiccional nos 

da como principio de principios procesales, la existencia de una presunción jurídica de 

culpabilidad del indiciado dentro del período de Averiguación Previa y de igual forma dentro 

del Término Constitucional toda vez que la demostración de la inocencia o culpabilidad de 

una persona sujeta a un Procedimiento Judicial, será definida en Sentencia, puesto que 

dentro del auto de Término Constitucional solo debe de tomarse en cuenta la existencia de 

datos que hagan suponer que la persona o personas a quienes se les atribuye el hecho, es 

presumible su participación. 

AUTO DE FORMAL PRISION. CUANDO CARECE DE FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACION, POR FALTA DE VALORACION DE PRUEBAS. El auto de formal 

prisión adolece de la debida fundamentación y motivación, cuando es dictado por la 

autoridad responsable limitándose a enumerar o precisar sólo las constancias que obran 

en la averiguación, reseñando parte de su contenido, pero sin externar juicio valorativo 

sobre Ja ef1eacia probatoria de las mismas en relación con todos y cada uno de los 

elementos que integran la materialidad del ilídto imputado, para concluir así, en forma 

apriorista, en la afectación del bienjuridicamente tute/a<Ú). 

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. Tomo: XIII-Junio. Página: 530 



21 7 

Siendo verdad que existe una violación a los derechos Constitucionales del 

oferente la falta de acuerdo respecto al ofrecimiento de pruebas por parte del mismo Órgano 

Jurisdiccional y obviamente referente al desahogo de dichas pruebas, lo que daría una 

responsabilidad en contra del mismo Órgano por no proveer referente al mismo. 

Pero es diferente la consecuencia legal derivado de aquel acuerdo que 

realiza el Órgano Jurisdiccional, si considerando bajo el prudente arbitrio del juzgador, 

cuando acuerda de conformidad la admisión de pruebas a favor del indiciado, pero por 

causas no imputables al Órgano Jurisdiccional, no se desahogan las mismas, ya sea por que 

no existe el tiempo suficiente o es dificil su preparación o desahogo, sin dejar o violar 

derechos o garantías procesales a favor del indiciado, toda vez que el resultado o rallo que 

se trasciende en el auto de Término Constitucional, en primer lugar cambia la situación 

jurídica del mismo, y en segunda instancia, deja Ja posibilidad del mismo el desahogar dichas 

pruebas dentro del proceso propiamente dicho, Jo cual no viola las garantías a que alude la 

fracción VI del Artículo 160 de La Ley de Amparo. 

Caso contrario a las tesis señaladas con antelación, cuando no se acredite 

o no se deriven de actuaciones de Averiguación Previa, la posibilidad de acreditar los 

elementos del delito que se atribuye al indiciado, al no existir el mismo, no puede existir la 

probable responsabilidad del indiciado, es decir, debe existir los elementos del delito y 

derivado de este la probable atribución de una persona o personas a quienes se les atribuya 

su comisión, por tal motivo no puede existir contradicción de pruebas que hagan presumir la 

responsabilidad de un indiciado, ya que no al no acreditarse siquiera los elementos del delito 

imputado, por no existir el mismo, no puede existir un responsable de un delito que existe 

siquiera. 
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AUTO DE FORMAL PRIS/ON. PRUEBA\' CONTRADICTORIAS Y CUERPO DEL 

DELITO NO ACREDITADO Si al dictarse el auto deforma/ prisión existen pruebas 

contradictorias con relación a la presunta responsabilidad del inculpado, ello no es 

suficiente para justificar la legalidad de dicha resolución con base en el argumento de 

que será hasta la sentencia definitiva donde se resuelva cuáles de tales pruebas 

contradictorias deben prevalecer, si de las propias constancias de la averiguación previa 

se desprende que no está plenamente justificado el cuerpo del delito. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VI Segunda Parte-2, Página: 466 

Como se había mencionado, él articulo 19 Constitucional no es el único 

articulo que regula la emisión del auto de Término, sino existen diversas garantías que tiene 

obligación el Órgano Jurisdiccional de considerar para emitir dicho acuerdo Constituciona~ 

como son las garantías de legalidad y formalidad de cualquier acto de autoridad que afecte la 

esfera jurídica de un ciudadano, máxime tratándose de derechos de esencial naturaleza como 

es la libertad deambulatoria e inclusive la propia vida y seguridad personal. 

Con estas consideraciones, existe la obligación por parte del Juzgador de 

fundar y motivar el acto de autoridad que sujeta al indiciado a un proceso de carácter pena~ 

y entre los cuales se encuentra la obligación la de valorar todos y cada uno de los elementos 

probatorios con los que se cuenta en la averiguación previa, así como aquellos que se 

aportan dentro del Término Constitucional, lo cual si se abstuviese de realizarlo, atentaría a 

las garantías señaladas de seguridad, legalidad y formalidad procesal, siendo procedente la 

acción Constitucional en contra de dicho auto de término. 
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AUTO DE FORMAL PRISION. NO REQUIERE UN ESTUDIO EXHAUSTIVO DE 

PRUEBAS. No es en el auJo de f ormaJ prisión en donde debe efectuarse un estudio 

exhaustivo de las pruebas aportadas a la indagatoria, sino tal cuestión será exigible en el 

dictado de la sentencia definitiva, toda vez que para decretar un auJo de f ormaJ prisión, 

sólo es menester satisfacer los requisitos de fondo contemplados en el artículo 19 

constitucional 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: III Segunda Parte-/, Página: 1 jj 

Hemos dicho que para la existencia de poder determinar la situación 

jurídica de un indiciado, es necesario entre otros requisitos, la existencia de datos suficientes 

para hacer probable la responsabilidad del indiciado. Por esto consideramos que el criterio 

del Juzgador al momento de valorar los medios de pruebas obtenidos con la investigación 

del evento delictivo por parte del Ministerio Público y de sus auxiliares, estas deberá de 

reunir las mínimas condiciones de legalidad y no sobre la plenitud de Ja prueba, puesto que 

llQ se juzgará en esos momentos procesales sobre la responsabilidad del indiciado, toda vez 

que si se juzga en esos momentos sobre el grado de participación y responsabilidad del 

indiciado, estaría dentro de la figura jurídica de una Sentencia y no sobre Ja determinación 

jurisdiccional de definir una situación jurídica sobre la pertinencia de apertura de un Proceso 

Penal como es el caso de la existencia de una confesión judicial del evento delictivo como 

se había mencionado, ya que esta obliga de igual forma a la investigación del evento 

delictivo y del grado de personalidad del indiciado a efecto de individualizar Ja pena. 

FORMAL PRISION, PRUEBAS PARA EL AUTO DE. Es llUIJaial y jurídicamente 

imposible valorar y calificar en su plenitud las pruebas aporltlflflS 'durante el Término 

Constitucio;tud; será en la instrucción del proceso correspond.UNUe, donde el Juzgador, 

en su cllSO, confrontará los datos djJortturos de cargo y los de descargo. Este criterw se 
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corrobora en la tesis sostenida por el más Alto Tribunal de la Nación, en la ejecutoria 

visible en fa página 1249 del Tomo XCVJ/l del Semanario Judicial de la Federación, 

que a fa letra dice: " ... Lo que exige el artículo 19 Constitucional, como uno de los 

elementos esenciales para el auto de formal prisión, es que haya datos bastantes que 

puedan hacer probable la responsabilidad del acusado; por lo cual es manifiesto que el 

precepto Constitucional no exige un análisis total del valor probatorio de los elementos, 

ya es suficiente conque los datm· hagan probable la rl!lpon.fabilidad". 

Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: 1 Sexta Parte, Página; 37 

La probable responsabilidad debe de tenerse por comprobada cuando 

existan datos o indicios que realmente hacen presumir la existencia de responsabilidad de la 

persona sujeta a dicha investigación, existiendo en el ánimo del juzgador la certeza de las 

conjeturas y resultado de la valoración racional y cultural hecha por el mismo. 

AUTO DE FORMAL PRISION. ELEMENTOS. Para dictar un auto de prisión 

preventiva, el artículo 19 de la Constitución General de la República, exige ciertos 

elementos de fondo y de forma, encontrándose entre los primeros, que los datos 

arrojados por la averiguación previa sean bastantes para comprobar el cuerpo del delito 

de que se trate y para hacer probahle la responsabilidad penal del sujeto en su comisión 

y, entre los segundos, que se establezca el lugar, tiempo, modo y circunstancias de 

tljecución. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo 11, Pane Tribunal Colegiado Circuito, Tesis: 433, Página,· 251 



Que si bien hemos anotado al principio de! pr~e!!~e ~ e:-:'.~~:::::-'.: !'..':::! '!.--: 

una norma jurídica que obliga al juzgador a emitir una determinación legal bajo la 

probabilidad de culpa, que se basa en una etapa de integración de elementos de prueba que 

se caracteriza por la parcialidad con la que recaban las mismas, tanto para acreditar los 

elementos del cuerpo del delito, como para acreditar los elementos que hagan presumir la 

responsabilidad del indiciado, derivado de haber recibido pruebas que en términos de la 

institución investigatoria fueron legitimas. 

Dicho régimen de valoración critica de los elementos de prueba obligan al 

Órgano Jurisdiccional a expresar las razones y motivos que en su momento procesal 

oportuno para definir la situación jurídica del indiciado, independientemente de la obligación 

legal de hacer valer los diversos ternas relacionados como son la existencia o inexistencia del 

hecho punible, la relación que guarda el indiciado con los mismos, y los datos individuales 

Qué obran en el expediente 

Como se menciona con antelación, existe la obligación legal de recibir 

todas aquellas pruebas aportadas por el indiciado dentro del Término Constitucional, pero 

no se debe de perderse el momento procesal en la que se ofrecen, siendo obviamente la 

intención de aportar aquellos medios de prueba que favorezcan al indiciado en cuanto a sus 

intereses, los cuales son indudablemente contradictorias a las recabadas en el Término 

Constitucional, o inclusive para poder acreditar eximentes de responsabilidad. 

Exi5te la posibilidad que dentro del Término Constitucional se ofrezcan y 

desahoguen pruebas con valor similar, el Juzgador al dictar el auto de formal prisión se 

puede estar en presencia de pruebas contradictorias con valor análogo, que se relacionen 

con la presunta responsabilidad del indiciado, el juzgador no está obligado a determinar 

cuáles de ellas han de prevalecer, pues tal valoración definitiva es propia de la Sentencia con 



que culmina la secuela del proceso, teniendo única y exdusi\·~~~~!~ ~':"~:: ::: ~..:-.:'.'.'. 

señalado, la posibilidad que de los elementos aportados en la Averiguación Previa, exista la 

probabilidad de su responsabilidad en los hechos que se investigan. 

AUTO DE FORMAL PRISION CUANDO EXISTEN PRUEBAS CONTRADICTORIAS 

RESPECIO A LA RESPONSABILIDAD. Si al dictar.~e el auto de formal pri.5wn 

existen pruebas contradictorias en relación con la presunta responsabilidad de la 

inculpada, el juez responsable no está obligado a determinar cuáles de ellas han de 

prevalecer, pues tal valoración definitiva es propia de la sentencia con que culmine el 

proceso generador 1/c/ acto reclamatlo, máxime si la.s pruebas que beneficia!! ni 

inculpado 110 1Jesvirtúan a las de cargo. 

Octava Época. Instancia: Trib11nales Colegiados de Circuito. F11en1e: Apéndice de 1995, 

1'omo JI, Parte TCC, Tesis: 429, Página: 2./8 

N0?:4..- FN EL M!S.ArfO SEN77DO !AS S!GU!ENTFS ?ES!S JU!?!SPRl IDENC!ALES: 

Octava /:jwoa, instancia: 7'ribcmales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo fl, Parte TCC, Tesis: 438, Página: 255, CON HL NOMBP..E: AUTO DE FORlV!AL 

PRJSJON. LA E-STLM__ACJON DE PRUEBAS CONTRADJCTORlAS CON VALOR 

ANALOGO ES PROPIA DE LA SENTENCLA~ 

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo Il, Parte TCC, Tesis: 667, Página: 417, CON EL NOMBRE: PRUEBAS 

CONTRADICTORIAS. AUTO DE FORMAL PRJSION. 

Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice de 1985, 

Tomo: Parte V1, Tesis: 65, Página: 93, CON EL NOMBRE : AUTO DE f'ORMAL 

PRISION. ESTIMACION DE PRUEBAS CONTRADICTORIAS. 

Octava Época, ln5tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

!a Federai:i-On, Tomo: XII-Septiembre, Página !84, CON EL NO!'Vl.!lRE: AUTO !JE 

FORMAL PRIS!ON CUANDO EXISTEN PRUEBAS CONTRAD!CTOR!AS 

RESPECTO A LA RESPO~-.lSABlLIDAll 
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C: .. zv;; É¡r;;~ Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: VIII-Noviembre, Tesis: VI.2o. J/152, Página: 104, CON EL 

NOMBRE: AUTO DE FORMAL PRISION CUANDO EXISTEN PRUEBAS 

CONTRADICTORIAS RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: IV Segunda Parte-2, Tesis: VI. lo. J/21. , Página: 602, CON EL 

NOMBRE: 

AUTO DE FORMAL PRISION. LA ESTIMACION DE PRUEBAS 

CONTRADICTORIAS CON VAWR ANALOGO ES PROPIA DE LA 

SENTENCIA. 

0-..::tava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación Tomo: Xlll-Mayo. Página: 501, CON EL NOMBRE; PRUEBAS 

CONTRADICTORIAS. VALORACION DE LAS, EN EL AUTO DE FORMAL 

PRISION. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo: 64, Abril de 1993, Tesis: VII. P. J/2D, Página.: 53, CON EL 

NOMBRE: PRUEBAS CONTRADICTORIAS. AUTO DE FORMAL PRISION. 

Esto es, que tratándose de pruebas contradictorias, basta conque las de 

"cargo" sirvan para demostrar la existencia del cuerpo del delito y de estas hagan presumir la 

responsabilidad del indiciado para que los presupuestos de legalidad del artículo 19 

C'-0nstitucional surtan efectos, quedando para el momento de dictar Sentencia Definitiva, el 

estudio de las pruebas de descargo. máxime si las pruebas que benefician al inculpado no 

desvirtúan a las de cargo, o en su momento aun estas ultimas tengan el mismo valor 

probatorio que las aportadas en la Averiguación Previa, estas ultimas prevalecerán sobre las 

de defensa, toda vez que única y exclusivamente tiene la obligación derivada del articulo 19 

Constitucional que existan datos que hagan presumir la probable responsabilidad del 

indiciado. 



AUTO DE FORMAL PRJSJON. PRUEBAS CONTRADICTUR!AS. DEf!E_7'._' -~!°:~ 

V AL ORADAS EN SU INTEGRIDAD. Proscribir la valoración de las pruebas de 

descargo, en tratándose del capitulo de responsabilidad presunta, por la sola presencia 

de indicios de incriminación, es contrario a la fracción V del artículo 20 Constitucional, 

en la que, elevada al rango de garantía individual, se consigna la obligación de recibir 

del indiciado las pruebas que ofrezca en su defensa, lo que entraña la propia obligación 

de valorarlas, ya que la recepción de pruebas no puede concebirse sin la finalidad obvia 

de .su apreciacián, de modo que, en principio, el Juez responsable .5Í está obligado a 

examinar todas y cada una de las pruebas que ofrezca el inculpado en su descargo, 

cnmprendiéndose en éstas las que contradigan, de modo directo o indirecto, y en lato 

sentido, a las pruebas que existan en su contra.. Empero, debe precisarse que en este 

examen probatorio tlebe tenerse presente el nwmento procesal en que se efectúa y, con 

ello, que lo que debe resolverse al término de Ja dilación C'onstitucionai reiativa es 

primordialmente si del material probatorio llabido en la averiguación previa no .5ólo 

existen sino que subsisten datos que demuestran presuntivamente la responsabilidad del 

Yldicitulo, resu/Ja11do entonces que, así e~ifocado el estudio del conjunto tle las prueba.5, 

en lo que ata1ie al capíiulo de responsabilidad, basta con que áe ese estudio aparezca que 

fgs aportmlas por Ja defensa no destruyen plenamente lo.5 illdicio.5 que pesan en su 

contra para que puedan ser desestimadas en el momento procesal de que se trata (lo que 

ocurre, por ejemplo, cuando las pruebas de descargo no se encaminan a destruir de 

modo directo y concreto el valor de las de cargo en cuanto a su existencia misma, 

recepción, verosillulitud o credibilidad de su contenido, sillo sólo a controvertir 

simplemente los ltechos a que éstas se refirieron, subsistiendo en consecuencia aquellos 

indicios por no desvirtuarse Ja fuente que los generó), siendo que, ciertamente, el 

artículo 19 constitucional sólo exige, en tratándose de la responsabilidad del inculpado, 

simples indicios de ello para fincar un auto de formal prisión, acreditada que ilaya sido 

la existencia misma del delito. Pero ello no debe confundirse con la circunstancia de que 

las mismas pruebas de descargo deberán ser valoradas al dictarse en su caso la sente11cia 

definitiva, momento procesal distinto en que el examen del material probatorio conjunto 

#ene 111 diversa perspectiva de determinar si las pruebas de rnrgo .w11 aptas para 



acreditar, además de la corporeidad del delito, no ya la presunta sino 111 p/m<! 

responsabilidad del acusado, confrontadas que liayan sido con las aportadas por la 

defensa, situación distinta de la que priva al resolverse la ya referida dilación 

Constitucional, y que no debe llevarse al extremo de proscribir en ésta el examen de 

pruebas contradictorias de las de cargo, resulten o no ef 1Caces para destruir, según el 

momento procesal, los referidos indicios de responsabilidad, lo cual atañe propiamente a 

ese examen probatori<.1. 

Ocrava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: XII-Agosto, Página: 362 

Dichos medios de prueba deberán ser valorados en su integridad, las 

cuales como se había mencionado, única y exclusivamente obliga al Órgano Jurisdiccional a 

sujetar al indiciado cuando exista la probabilidad de su responsabilidad, esto es que aun 

cuando exista contradicción en el "valor" probatorio de las pruebas, exista la facultad del 

Órgano Jurisdiccional de valorar estos elementos en Sentencia definitiva, ya que hasta en 

esos momentos podrá el Órgano Jurisdiccional someter a un criterio mas amplio de valorar 

las pruebas aportadas por las partes procesales, existiendo en este momento procesal una 

restricción a las facultades del Órgano Jurisdiccional por parte del articulo 19 Constitucional 

en que obliga a sujetar al indiciado cuando exista la probabilidad de la responsabilidad de 

éste, habiéndose acreditado los elementos del cuerpo del delito previamente. 

AUTO DE FORMAL PRIS/ON. PRUEBA PRESUNTIVA. Ante la falta de imputación 

direcla en contra del inculpado para tener por acreditada su probable responsabilidad en 

la comisión de un delito, la prueba circunstancial o presuntfra adquiere suma 

importancia, pues es el resultado de la apreciación en conjunto de los datos ª"ojados 

por la averiguación, los cuales no deben considerarse en forma aislada, puesto que cada 
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u110 constituye un i11dicio que concatenados en forma lógica y naJural con los demá!', 

llevan al conocimiento de la verdad que se busca. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: Xll-Agoslo, Página: 362 

Dentro de las atribuciones que tiene el Órgano Jurisdiccional, existe la de 

utilizar su prudente arbitrio, para valorar tanto peticiones como elementos de pruebas con 

los que se integra el expediente que es puesto a su consideración, mismo criterio que utiliza 

para poder estudiar tanto solicitudes como medios de prueba, teniendo la obligación dicho 

juzgador de valorar todas estas peticiones que traen consecuencias jurídicas en el ámbito 

legal y procesal; dentro de este aspecto se encuentra el auto de Término Constitucional. En 

!.as actuaciones procesales, existe la posibilidad de presumir o inferir de acuerdo a una 

concatenación lógica, por medio de la prueba presuncional, así como atendiendo bajo su más 

estricto control legal y obviamente bajo la experiencia del Órgano Jurisdiccional, siguiendo 

las formas y formalidades estipuladas en la ley (como aquellas restricciones señaladas), el 

Juzgador tiene la facultad/obligación de estudiar todos y cada uno de los elementos 

probatorios para fundamentar y motivas su resolución lo mas apegado a derecho y conforme 

a todos aquellos elementos con los que cuenta. 

Bajo estas consideraciones, el Órgano Jurisdiccional, con estricto apego a 

derecho, puede determinar conforme a lo estipulado por é! articulo l 9 Co!l.stituc!ona!, el 

fmcar un Proceso Penal en contra de un indiciado, cuando exista la probabilidad exigida 

corno requisito para poder sujetar al mismo, arrojada esta de la existencia de los elementos 

del delito consignada en la averiguación, sin que esto sea violatorio a garantías 

Constitucionales. 



3.- Las reformas Constitucionales referentes al período de Término 

Constitucional. 

En fecha 8 de Marzo del año de 1999, se reformaron, entre otros, los 

artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 

de manera directa el dictado de las resoluciones de fondo que se dictan en Materia Penal 

por lo que en debida aplicación de dichas reformas y atendiendo todas y cada una de las 

manifestaciones que hemos realiz.ado en el presente trabajo, hacemos las siguientes 

referencias a éstos artículos primordiales del Proceso Penal Mexicano. 

En pnmer lugar, tenemos que el artículo 16 de nuestra Constitución 

Política, en la parte conducente establece que " ... No podrá librarse orden de aprelrensión 

sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o querella de un /recito que la 

ley señale conw delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y 

existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad 

del indidaáo ... " 

E-n t:.mt<l que e! r.rticulo 19 del mis!l1() ordenamiento, en lo que nos 

interesa, textualmente establece: "... Ninguna detención ante autoridad judicial podrtí 

exceder del plazo de setenta y dos /roras, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se expresaran: 

el delito que se le impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancia exteriores de 

ejecución, asi e.orno los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 

!Ntstantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la respomabilidad del 

in di dado. .. ;; 
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Del cotejo que pudiera hacerse de dichos artículos con sus predecescreó: ~~ 

advierte con sobrada claridad que el Constituyente, sustituyó de dichos numerales el 

concepto elementos del tipo penal, con el de cuerpo del delito, siendo de concluirse, que del 

actual texto de los preceptos Constitucionales en comento, se desprende que la Autoridad 

Judicial, para librar una orden de aprehensión y al momento de resolver la situación jurídica 

de una persona (en los casos en que lo considere prudente), deberá justificar que los datos 

que arroje la averiguación previa, sean bastantes para comprobar el Cuerpo del Delito y 

hacer Probable la Responsabilidad del Indicado. 

Sin embargo, debe subrayarse que en la reforma Constitucional no se 

determinó el alcance del concepto introducido (Cuerpo del Delito), lo cual resulta entendible 

si se toma en cuenta que la ley suprema sólo contiene garantías fundan1entales y es la ley 

secundaria a la que le corresponde reglamentar el ejercicio de esas garantías. 

A1 respecto debe decirse que, a fin de reglamentar el concepto introducido 

por los preceptos Constitucionales ante aludidos (Cuerpo del Delito), en fecha 3 de Mayo de 

1999, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal sufrió reformas en 

diversos artículos, sustituyendo el concepto elementos del tipo con el de cuerpo del delito, 

entre ellos el artículo 122, el cual hace referencia a los casos en que, dentro de las 

resoluciones de fondo, se tendrá por acreditado, tanto el cuerpo del delito, como la probable 

responsabilidad del indicado (debiéndose destacarse que tales requisitos se deben de cumplir 

no solo en las ordenes de aprehensión y en las Sentencias Definitivas), lo cual hace en los 

siguientes términos: 

"ARTICULO 122.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito 

de que se trate y la probable respomabilidad del inculpado, como base del ejercicio de la 

acción; y la autoridad judicial, a su vez, examillará si ambos requisüos están acreditados 



en autos. El cu.erpo del delito se tendrá por comprobado cu.ando se acredif: ~ -~:!..'-:.""#'" 

de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la 

ley señale conw delito. 

"En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conduda 

prevista como delito en elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo 

esendal, será necesaria la acreditación del mismo par la comprobación del cuerpo del 

delito. 

"U probable responsabilidad del indicaáo, se tendrá por acreditada 

cu.ando de los medios probatorios existente se deduzca su obrar doloso o culposo en el 

delito que se imputa y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión del 

delito" 

En ~í~ momento resulta oportuno seiiaiar que, de io prescrito en ias 

normas Constitucionales antes citadas, pareciera ser que en el dictado de una orden de 

aprehensión, de un auto de plazo Constitucional (y en consecuencia de una Sentencia), es 

suficiente que se compruebe el cuerpo del delito y se acredite la (probable o plena) 

responsabilidad del indiciado, para que se considere legalmente dictadas dichas resoluciones; 

sin embargo, ello no es as~ en razón de que sí bien es cierto que, como garantía de los 

gobernados, los artículos 16 y 19 Constitucionales, para el dictado de una orden de 

aprehensión y el formal procesamiento de una persona, sólo exige estos requisitos, no menos 

~ i;;ierto es que esta garantía se ve ampliada por el artículo 297 del Código de 

Procedimientos Penales, toda vez que dicho numeral señala de manera casuística, en sus 

siete fracciones, los requisitos tanto en forma como de fondo, que debe reunir todo auto de 

formal prisión. 
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Entre los primeros, o sea los de forma, tenemos los c.1.:m~rid'.:": 7:: =:: 
fracciones I (se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que e indiciado 

sea puesto a disposición de la autoridad judicial), lI (que se le haya tomado su declaración 

preparatoria al inculpado en términos de ley, o bien conste en el expediente que se negó a 

emitirla), IV (los nombres y firmas del Juez que diste la resolución y el Secretario que la 

áutotiCé ). 

En tanto que entre los segundos, o sea, los de fondo, encontramos las 

disposiciones contenidas en las fracciones Ill (que de lo actuado aparezcan datos suficientes 

que acrediten el cuerpo del delito por el cual deba seguirse el proceso) y VI (que de lo 

actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable la responsabilidad del indiciado). 

De lo que se infiere que en realidad para el correcto dictado de un auto de 

plazo Constitucional, substancialmente se requiere lo acreditación del cuerpo del delito y 

que existan datos que hagan probable la responsabilidad del indiciado (requisitos previstos 

en la norma Constitucional), pero además dicho numeral exige que no este acreditada alguna 

causa de licitud, es decir, exige un requisito más que el precepto constitucional y por lo 

tanto amplia la garantía ahí contenida. Lo cual resulta de relevancia si se torna en cuenta que 

el primer requisito que debe cumplir una Sentencia es el de congruencia con el auto de 

formal procesamiento. 

Continuando con el mismo orden de ideas y corriendo el riesgo de parecer 

repetitivo, estimamos oportuno señalar que de la lectura del artículo 122 de la ley Adjetiva, 

¡)áreciera que las resoluciones de fondo (Ordenes de Aprehensión, Auto de Plazo y 

Sentencia), solo debieran contener los dos apartados a que se hizo referencia en el párrafo 

que antecede, uno para comprobar el cuerpo del delito y otro para acreditar la 

responsabilidad (probable o plerni). 
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El primero de los cuales se refiere al conjunto de elemento!> o~!i'i".:-:.: ~ 

externos que constituyen la materialidad del hecho (y los elementos subjetivos o nonnativos 

que como elementos constitutivos esenciales pudiera contener el tipo penal), que en 

conjunto integran el cuerpo del delito. 

En tanto, el segundo apartado habría de hacer referencia a la acreditación 

del obrar doloso o culposo del indicado y que no exista acreditada alguna causa de exclusión 

del delito, para tener por acreditada la responsabilidad (igualmente probable o plena); sin 

embargo, esa interpretación gramatical del numeral en comento se considera poco 

afortunada, ya que acomodar de esa manera los conceptos que debe contener una resolución 

judicial carece de orden y es contradictoria en si misma, toda vez que por una parte señala 

como cuerpo del delito los elementos objetivos o externos (y si el tipo lo requiere subjetivos 

y nonnativos) de la descripción típica, conocida como tipicidad. 

Sin embargo, para tener acreditada la responsabilidad, esto es, en apartado 

diferente, exige que no se encuentre acreditada alguna causa de exclusión del delito, lo que 

implica que tendrá que analiz.arse tanto los aspectos positivos como los negativos del delito. 

Así advertimos que, en este último sentido, se prevé en la fracción II del 

Artículo 15 del Código Penal cuando " ... Faltare alguno de los elementos del tipo penal del 

delito de que se trate", que es causa de atipicidad., por lo que para estudiar de manera lógica, 

jurídica y sistemática la ausencia de alguno de los elementos del tipo, su análisis debe de 

hacerse en el cuerpo del delito y no después. 

Lo nusmo podemos afirmar de las causas de justificación y de 

inculpabilidad, que también están previstas como causas de exclusión del delito, cuyo 



estudio debe realiz.arse al abordar el estudio de la antijuridicidad y de la culpabilidad 

respectivamente. 

Lo anterior, se afuma en razón de que si bien es cierto que, el delito como 

ente es indivisible, también lo es que, para su estudio puede dividirse, y las partes del delito 

en la división generalmente aceptada son tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, los cuales 

no pueden estudiarse de manera arbitraría, sino ordenada; en ese sentido debe de tomarse en 

cu;nta c¡U(;; sólo son antijurídicas las conductas típicas, y por ello es que se puede afirmar 

que la tipicidad es presupuesto de la antijuridicidad, por lo que es de afirmarse que, como 

cuestión previa al estudio de la antijuridicidad, la autoridad judicial deberá estudiar si la 

conducta es tipica, ya que una conducta pa1a ser penalmente relevante primeramente debe 

ser típica, ya que de no serlo, no sería siquiera motivo de estudio del Derecho Penal y por 

ello resultaría ocioso determinar si es o no antijurídica y por ende si su autor es o no 

En conclusión si existe una conducta que se ajuste a la descripción que en 

abstracto describa un tipo penal (que sea típica), se podrá entrar a! estudio de la 

antijuridicidad y sólo de resultar antijurídica la conducta es que se podrá entrar al estudio de 

la culpabilidad, para arribar a la responsabilidad; como conclusión de lo anterior las causa.s 

de exclusión del delito, en opinión personal deben de estudiarse en los apartados 

correspondientes, esto es, en primer lugar se estudiará el cuerpo del delito y en su caso las 

~~4t1 <;!e atipicidad. 

Er~~u~a, t"-t&brá d'3 estudiarse la antijuridlcidad y sn el mismo apartado 

las causas de licitud, al igual que al estudiar la culpabilidad, es decir, al momento de verificar 

que el sujeto, al momento de sucederse los hechos, hubiese sido imputable, que tenía 

conciencia de la antijuridicidad de la conducta desplegada y que era exigible actuar de 



manera diversa a la concretada o en su caso las causas de inculpabilidad que pudie.-;a =0..stE-, 

para finalmente arribar a la plena responsabilidad del inculpado. 

En consecuencia, los requisitos contenidos en el artículo 122 se consideran 

enunciativos de las exigencias que deberán cumplirse en el dictado de las resoluciones 

judiciales de fondo, sin embargo, el orden planteado en el mismo no se considera indicativo 

de la forma como se deben estructurar dichas resoluciones. 

En resumen, a efecto de dar cumplimiento tanto a la reforma 

Constitucional como a la procesal el Órgano Jurisdiccional deberá estudiar en el apartado 

de cuerpo del delito, la tipicidad del delito de que se trate (analizando primeramente los 

elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho y los subjetivos y 

normativos que como elementos constitutivos esenciales integren el tipo penal); la 

antijuridicidad ( constando que no existe una causa de licitud) y la plena o presunta 

culpabilidad del inculpado (constando que el sujeto era imputable, que tenía conciencia de la 

®tijuridicidad de su conducta y le era exigible actuar de manera diversa), que da como 

consecuencia la responsabilidad del indiciado y el correspondiente juicio de reproche. 

4. - Reformas Constitucionales y Procesales a efecto de regular el Derecho 

del Indiciado para poder solicitar la duplicidad del Término 

e ons ti tucion:ili. 

1º. - füijü las consideraciones señaladas en el cuerpo del presente estudio, 

el nwneral 19 Constitucional deberá de ser modificado en términos de ley, en donde se 

pueda dar intervención y legitimación procesal al Defensor del Indiciado, quien a efecto de 

poder otorgar la forma y atingencia al derecho procesal a que se refieren los artículos 161 y 



297 de los Códigos de Procedimientos Penales Federal y del Distrito Fedem! 

respectivamente, y sus correlativos de los Estados, para evitar dilaciones procesales 

innecesarias, así como otorgar la legalidad al actuar del Indiciado cuando éste solicita la 

duplicidad del Término Constitucional de 72 a 144 horas. 

2°. - Bajo las circunstancias señaladas en el antecedente del presente 

capitulo, el fu.nthmento de la ~obcitud de !a duplicidad del Término Constitucior'.al, deberi 

de ser para poder demostrar durante dicho Témüno Constitucional, acorde a las reformHs 

realizadas a 103 artículos Constitucionales, será con el único fin de aportar en primera 

instancia, elementos de prueba que ataquen la integración de los elementos del cuerpo del 

delito. 

3º. - De igual forma, se presenten pmebas que acrediten aquellas causas de 

exclusión de la probable responsabilidad, evidentemente, la existencia de una defensa 

adecuada no exime al Ministerio público ni al Juzgador, en sus respectivas atribuciones, de 

actuar conforme a sus obligaciones, funciones y atribuciones. 

4º. = Q~ el dere.;ho del indiciado para solicitar la duplicidad del Término 

Constitucional sea con el único fin de ofrecer pruebas, además de las señaladas con 

antelación, de hacer valer dentro del citado término, las causas que excluyen la incriminación 

así como aquellas que extingan la pretensión punitiva del Estado. 

Sº , - Por otro lado, se deberá de regular de igual forma el derecho de 

ofrecer pruebas, para también calificarlas de pertinentes y atingentes, que puedan otorgar un 

~éió ptóé~;!.l ¡xt.r;i. ei indiciado, es docir ofrecer prueb.:ís que puedan modific:.ar 
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calificativas o hacer valer atenuantes para el momento procesal en que el Órgano 

Jurisdic.cional sujete al indiciado a un Proceso Penal. 

6°. - Por otro lado, no se podría regular el derecho del indiciado o de su 

Defensor, por promover pruebas que no beneficie a éste primero, por ser una garantía 

Constituciona~ ya que la perdida de tiempo ve en perjuicio del mismo oferente. 



Conclusiones: 

Primero.- En nuestra legislación vigente, tanto en el Fuero Común corno 

en el Fuero FederaL se encuentra contemplado a manera de análisis jurídico por parte del 

Órgano JurisdiccionaL del actuar del procedimiento administrativo del Ministerio Público, y 

en el cual se analinl a la luz del artículo 16 ConstitucionaL los requisitos de procedibilidad 

para poder incoar la Acción Procesal Penal en contra de la persona que se encuentran 

involucradas en la investigación del evento delictivo. 

Segurido.- La reforma procesal por parte de nuestros legisladores que 

autorinl la duplicidad del Término Constitucional para poder determinar la situación jurídica 

del indiciado, debió de ser considerada corno Inconstitucional, toda vez que dicha reforma 

procesal (primeramente en el Fuero FederaL y posteriormente en el Fuero Común), no se 

encontraban contemplada en la redacción del artículo 19 Constitucional, lo cual era 

violatorio al término señalado de 72 horas a partir de que era puesta a disposición del 

Órgano Jurisdiccional la averiguación previa con persona asegurada, o cuando el indiciado 

comparecía en forma voluntaria o por medio de cita, o en cumplimiento de una orden de 

aprehensión o el de orden de comparecencia. 

Tercero. - La segunda parte del Procedimiento Penal Mexicano, 

considerada corno el punto medular de inicio del Proceso Penal, es en virtud de la cual se 

determinan los elementos del cuerpo del delito así como los elementos en cuales se funda la 

probable responsabilidad del indiciado, como elementos de fondo; y como elementos de 

forma los de tiempo, lugar y circunstancias de ejecución del hecho señalado por la ley como 

delito, identificándose en estos momentos la litis legal del Proceso Penal Mexicano, 

resolviéndose la situación jurídica del indiciado por medio de un auto que la Constitución 

Señala en ~u artícule> 19. 
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Cuarto.- La intención de la Reforma Constitucional que autoriza la 

duplicidad del término señalado precisamente en su Artículo 19, fue en primer término la de 

regular la constitucionalidad de las reformas procesales de los artículos que hacían referencia 

al término perentorio de 72 horas, por las reformas procesales que autorizaban su 

duplicidad, con el argumento legal que nadie puede prolongar la privación de la libertad de 

una persona en su perjuicio, pero si en su beneficio, teniendo la obligación aquel que solicita 

la duplicidad del término señalado en el artículo en comento, la de obtener un beneficio, o su 

expectativa de lograr una mejoría jurídica a su favor. 

Quinto.- La Reforma Constitucional que autoriza la duplicidad del término 

de 72 por el de 144 horas, se encuentra supeditada a la obligación de poder ofrecer y 

desahogar pruebas que le beneficien a su favor durante dicha ampliación, lo cual desde un 

punto de vista particular deja una amplitud de criterio que es base para poder ofrecer 

pruebas que no son idóneas ni pertinentes, que en ningún momento pueden causar en el 

ánimo del Juzgador, algún criterio que beneficie a los intereses del indiciado, lo cual conlleva 

a una dilación del Término Constitucional sin la obtención de un beneficio alguno para los 

indiciados principalmente. 

Sexto.- Se debería de ampliar la Reforma Constitucional, en la cual se 

tiene que autorizar la intervención del Defensor del indiciado para que éste, en aptitud de 

una mayor objetividad y conocimientos de la materia, pueda valorar y aquilatar la ventaja de 

por solicitar la duplicidad del Término Constitucional, ya que por motivos propios de la 

situación jurídica del indiciado, éste puede solicitar indebidamente dicho beneficio señalado 

en la reforma Constitucional que autoriza la duplicidad del término, con la única 

c.onsecuencia de una dilación probatoria que le causaría un perjuicio personal. 
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Séptimo - En aquellos asuntos que sea debidamente solicitada la 

duplicidad del Término Constitucional por el indiciado, y se ofrezcan pruebas que a criterio 

del Órgano Jurisdiccional no se puedan desahogar durante dicha dilación probatoria por 

causas no imputables al solicitante, ni mucho menos al Juzgador, y no arrojen elementos que 

invaliden aquellos elementos de prueba aportados por el Ministerio Público o no acrediten 

alguna causa de licitud o de justificación, puede en términos de ley reservarse la preparación 

y desahogo de dichas pruebas por parte del Órgano Jurisdiccional, por considerar que su 

valoración será motivo de Sentencia y no para resolver la situación jurídica del indiciado y el 

actuar del mismo será conforme a derecho, sin violar las garantías procesales y 

Constitucionales del indiciado. 

Octavo.- Derivado del cúmulo jurídico de antecedentes jurisprudenciales, 

el Órgano Jurisdiccional, se encuentra supeditado a reglas de interpretación del material 

probatorio y en virtud del cual traería como consecuencia la aseveración jurídica que !a 

investigación de los eventos delictivos en nuestro sistema jurídico penal y procesal, como 

inquisitorio, bajo la primicia que con la simple sospecha de haber participado en el evento 

delictivo, es causa suficiente para poder sujetar a un proceso penal a un indiciado. 

Noveno.- Desde un personal punto de vista personal fue innecesaria la 

reforma constitucional del articulo 19, bajo la primicia de que existiendo la mínima sospecha 

de participación de una persona en el evento delictivo, deberá quedar sujeto a un 

procedimiento de carácter penal por así señalarlo el numeral que ordena la determinación de 

la situación jurídica de los indiciados. 

Décimo.- Es necesario instruir a nuestros Órganos Jurisdiccionales, de 

mayor amplitud de facultades a efecto de que puedan tener una injerencia directa en la 

integración, investigación y obtención del material probatorio también durante la etapa del 
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término Constitucional, a efecto de que pueda encontrarse en posibilidades de poder 

determinar la situación jurídica del indiciado y evitar la sustanciación de procedimientos 

penales innecesarios, que conllevan a cargas económicas para el Estado, así como daños 

fisicos e intelectuales a personas que injustamente se ven sujetas a un procedimiento 

perfectible, así como daños indirectos a sus familiares. 
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